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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Alessandri, Eduardo -Gómez, Jonás 
-Alessandri, Fernando -GonzáIez M., Exequiel 

-Alvarez, Humberto -Ibáñez, Pedro 

-Allende, ,Salvador -Jaramillo, Armando 
-Ampuero, Raúl -Larraín, . Bernardo 

-Amunátegui, Gregorio -Letelier, Luis F. 
-Barros, Jaime -Maurás, Juan L. 
~Barrueto, Edgardo -Pablo, Tomás 
-Bossay, Luis -Palacios, Galvarino 

-;¡-Castro, Baltazar 
-Contreras, Carlos 
-Contreras, Víctor 
_Corbalán, Salomón 

-Corvalán, Luis 
" -Curtí, Enrique 

-Chelén, Alejandro 
-Durán, Julio 
-Echavarri, Julián 

-Enríquez, Humberto 

-Frei, Eduardo 

-Quinteros, Luis 
-Roc}ríguez, Aniceto 
-Sepúlveda, Sergio 
-Tomic, Radomiro 

-Torres, Isauro 
-Vial, Carlos 

-Videla, Hemán 
-Von MÜhlenbrock, 

Julio . 

-Wachholtz, Roberto 

-Zepeda, Hug~ 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 
Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 

Yrarrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abríQ la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 15. señores Senadores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se
sión. 

111. TRAMITACIÓN DE ACTAS 

El señor VID.ELA LIRA (Presidente). 
-El acta de la s'esión 44~, en 30 de agos
to, partes pública y secreta, aprobada. 

El acta de la sesión 45~, en 5 de sep-

tiembre, queda a disposición de los seño
res 'Senadores. 

(Véase el Acta a,probada en los Ane
xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA LIRA (Presidente) . 
-S-e va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de l~ Repú
blica : 

Con el primero comunica que ha resuel
to hacer presente la urgencia para el des
pacho del- proyecto que modifica el DFL. 
NQ 98, de 1960, que fijó las plantas per
manentes de Oficiales y Empleados Civi
les de las Fuerzas Armadas. 

-Se cf»Zi;fica, aJe "simpZe" la u,rgencia y 
el docum;ento se marnda agregar a sus an
tec6denteis. 

Con el segundo comunica que ha re
suelto retirar de esta Corporación el Men
saje por el que propone la modificación 
del ,artículo 45 del DFL. NQ 209, de 1953, 
sobre montepío del personal de las Fuer
zas Armad'as. 
~Queda retiradlo el Mensaje. 

Oficios 

Uno de la H. Cámara de Diputados por 
el que comunica que ha aprobado un pro
yecto de ley que crea el Colegio de Matro
nas. (Véase en los Anexos, docum-ento 
1), 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Uno del señor Ministro de Educación 
Pública por el que contesta la petición 
del H. Senador señor Aguirre acerca de 



SESION 46~, EN 6 DE SEPTIEMBRE DE 19,61 2763 

la supervisión de los establecimientos par
ticulares de educación en la provincia de 
Arauco. (Véase en los Anexos, documen
to 2). 

Uno del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión ,social por el que contesta la pe
tición deI Honorable Senador señor Con
treras (don Víctor), en relación con el 
conflicto de los empleados y obreros de 
Potrerillos y El Salvador. (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

-Queda;n a dJisposición de los señores 
Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaÍ
do en el proyecto de la H. Cámara de pi
putadosque modifica· el Código de Pro
cedimiento Penal en lo que se refiere al 
levantamiento de cadáveres en la vía pú
blica. (Véase en los Anexos, documen
to 4). 

UnQ de· la Comisión de Obras Públicas 
recaído en el proyecto de la H. Cámara de 
Diputados que concede un plazo de sEis 
,meses a los constructores inscritos en los 
registros del Colegio de Arquitectos para 
que 10 hagan en el Registro de Construc
toresCiviles de Chile. (Véase en los Ane
xos, documento 5 ) . 

Seis de la Comisión de Defensa N acio
nal recaídos en los sis-uientes asuntos: 

1.--:-Ascenso a Capitán de Navío del 
Capitán de Fragata don Sergio Hidalgo 
Stevenson. 

2.-Ascenso á Capitán de Navío del 
Capitán de Fragata don' Carlos Salazar 
Contreras. 

3.-Proyecto de l.a H. Cámara de Di
putados que modifica la Planta de Ofi
ciales de Costa de la Armada N aciona!' 
(Boletín NQ 19.602). 

4.-1Proyecto de la H. Cámara de Di
putados que abona tiempo a los Capita-

nes de Transporte, Tenientes Primeros 
Auxiliares y grados equivalentes, en re
tiro, de las Fuerzas Armadas. 

5.-Ascenso a General de Brigada del 
Coronel de Ejército don Pelayo Izurieta 
Molina. 

6.-Ascenso a General de Brigada del 
Coronel de Ejército don Eduardo Saave
dra Rojas. 

Uno de la ComÍsión de Agricultura y 
Colonización recaído en el proyecto de la 
H. Cámara de Diputados que au.toriza la 
transferencia de un terreno fiscal ubica
do en San Antonio a la Cruz Roja Chile
na. 

Cinco de la Comisión de Asuntos de 
Gracia recaídos en las siguientes observa-
ciones del Ejecutivo: , 

En primer trámite: Armendáriz vda. 
deCastelblanco, María; Orellana Mendi
zábal, Mario; Salas Salas, José Ramiro. 

En segundo trámite: Acevedo Letelier, 
Ana LU'isa; Sanhueza Rod¡í.guez, Juan. 

-Quedan parra. tabla. 

Mociones 

Una de los HH. Senadores señores Con
tr'eras Labarca, González Madariaga, Ro
dríguez, 8epúlveda y von Mühlenbrock, 
por la que inician un proyecto de ley que 
destina recursos sobrantes de la aplica
ción de la ley N9 12.861 a obras de la Mu
nicipalidad de Valdivia. 

Del H. Senador señor Quinteros por la 
que inicia un proyecto de ley que cambia 
el nombre dé la calle "Nueva Orleans", de 
Santiago, por el de Benj amín Fernández 
Ortiz. 

-Pasan a la Comisión de Gobierno __ 
Otra del mismo señor Senador por la 

que inicia un proyecto de ley que conce
de una pensión de gracia a doña Fresia 
Espejo Cádiz. 

Una del H. Senador señor Von Mühlen
brock por.la que inicia un proyecto de ley 

f 
" 
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que reliquida 'la pensión de don Joaquín. MODIFICACION DE LA LEY QUE CREO LA 

, Pérez Cañas. JUNTA DE ADELANTO DE ARICA. PREFE~ 

-p(J¡san a la Comisión de Asuntos de RENCIA. 

Gracia. 

CAMBIO DE NOMBRE A CALLE DE SANTIAGO. 

EXENCION DEL TRAM{TE DE COMISION. 

El señor QUINTEROS.-Sobre la Cuen
ta, pido la pala:bra, señor Presidente .. 

8e ha dado cuenta de una moción del 
Senador que habla, cuyo objeto escam
biar el nombre de una pequeña calle cie
ga que existe en el sector oriente de la 
ciudad. La he presentado accediendo a la 
petición de numerosos miembros de una 
Compañía de Bomberos, quienes, aprove
chando la construcción de su nuevo cuar
tel, desean se sustituya ,el nombre de la 
calle Nueva O;rleans, que queda cerca del 
cuartel, por el de un voluntario fallecido. 

No obstante que no pertenezco al ab
negado Cuerpo de Bomberos, me parece 
muy atendible la aspiración' de estas per
sonas que desean rendir un homenaje a 
un compañero fallecido en acto del servi
cio. Por ello, me permitiría rogar a la Me
sa que recabara el asentimiento de la 
Sala para eximirlo del trámite de Comi~ 
sión e incluirlo .en la tabla de esta sesión. 

Sé que -la Comisión de Gobierno que 
preside el Honorable señor Zepeda, y a 
la cual tengo el honor de pertenecer, es 
muy expedita en su trabajo, pero podría
mos obviar el trámite de Comisión, por 
,tratarse de un asunto muy sencillo. 

El señor VI-DELA LIRA (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
S~la ,para eximir del trámite de Comisión 
-el proyecto a que se ha referido el Ho
norable señor Quinteros. 

El señor J ARAMILLO.-C.on todo gus
to. 

El señor VIUELA LIRA (Presidente). 
-Acordado. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Solicito la palabra sobre la Cuenta, señor 
Presidente. 

No sé si está incluido en la Cuenta un 
proyecto de ley que modifica la que creó 
la Junta de Adelanto de Arica. Si no es
tuviera incluido, pediría que se le incor
porara y se agregara a la tabla de esta 
sesión. 

El señor VI-DELA LIRA (Presidente). 
-No se ha incluido, porque no ha llega
do el informe, señor Senador. 

El señor CORVALAN (don Luis).
El señor Secretario de la Comisión me ha 
manifestado que el informe está por lle
gar; de manera que pediría la inclusión 
en la Cuenta cuando llegue a la Sala. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Todos los informes que llegan son in
cluidos automáticamente en la Cuenta, 
señor Senador. 

El señor P ABLO.-Se ha dado cuenta 
de algunos informes que no aparecen en 
la tabla, señor Presidente. Solicitaría que 
también se les incluyera. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Porque la tabla ha sido hecha en la 
mañana; pero de hecho quedan en ta
bla. 

El señor P ABLO.-¿ Automáticamente? 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Exacto. 

TRANSFERENCIA DE TERRENO FISCAL A LA 

CRUZ ROJA CHILENA, EN SAN ANTONIO. 

PREFERENCIA. 

El señor LARRAIN.-SeñorPresiden
te, quisiera solicitar se tratara preferen
temente un proyecto de ley muy corto, 
aprobado ayer por unanimidad en la Co
misión de Agricultura, que autoriza la 
transf.erencia de un terreno fiscal, en San 
Antonio, a la Cruz Roja Chilena. 
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El señor RODRIGUEZ.-No me opon
go. 

Podrían tratarse ambos proyectos: el
del Honorable señor Larrain y el mío. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El proyecto a que se ha referido el Ho
norable señor Larraín está en la tabla de 
hoy. 

El señor LARRAIN.-Está en la Cuen
ta, señor Presidente. Quisiera que se tra
tara hoy. 

BENEFICIOS DE JUBILACION y DESAHUCIO 

A PERSONAL DE OBREROS DE DETERMINA

DOS SERVICIOS DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS. P~CIA. 

El señor SECRETARI0.-Los Honora
bles señores Quinteros, Ampuero y Víctor 
Contreras formulan indicación para tra
tar sin informe de Comisión un proyec
to de ley de la Cámara de Diputados por 
el cual se conceden los beneficios de ju
bilación y desahucio a¡l personal de obre
ros pertenecientes a las Direcciones de 
Vialidad, Arquitectura, Obras Portuarias 
y Riego del Ministerio de Obras Públicas 
y al de la Dirección de Pavimentación Ur
bana. 

El señor QUINTEROS.-Es un artícu
lo únÍco; un proyecto simple y sencillo. 

El señor VIUELA LIRA (Presidente). 
-Solicito el asentimiento u~ánime de la 
Sala para eximir del trámite de Comisión 
el proyecto a que se' refieren los mencio
nados señores Senadores. 

El ~eñor LARRAIN.-No hay acuerdo. 
El señor RODRIGUEZ.-Entonces, no 

damos el acuerdo para ninguno de los 
otros proyectos. 

Quedamos en nada. 
El señor VIUELA LIRA (Presidente). 

-Estaba producido ya el acuerdo. 
El señor RODRIGUEZ.~Queda en cla

ro que a Sus Señorías no les interesan los 
proyectos para los cuales piden preferen
cia otros sectores. 

La iniciativa a que me refiero tiene al
cance sociaL 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Lo único que se eximió del trámite de 
Comisión es el proyecto a que aludió el 
Honorable señor Quinteros. 

Elseñór CURTI.-El proyecto a que 
se refirió el Honorable señor Larraínes
tá informado. 

El señor LARRAIN.-Está informa
do y, por ello, quedó automáticamente en 
tabla. 

El señor RODRIGUEZ.-Dejo constan';' 
cia de que miles de obreros quedarán sin 
jubilación por culpa del Comité Conser
vador. 

El señor LARRAIN.-Sólo deseamos 
que se legisle bien. 

El señor RODRIGUEZ.-No. Lo que 
ocurre es que a Su Señoría no le agrada 
legislar para la clase trabajadora. 

JUBILACION DE LA MUJER OBRERA O EM

PLEADA PARTICULAR (MODIFICACION DE 

LAS LEYES N9s 10.383 Y 10.475) 

El señor SEORET ARIO.-Correspon
de tratar el segundo informe !le la Co
]Ilisión de Trabajo y Previsión Social re
caído en el proyecto de ley de la Cáma
ra de Diputados que modifica la·s leyes 
N9s 10.383 y 10.4715, en lo relativo a la 
mujer obrera y empleada particular, res
pectivamente. 

-El proyecto aparece en el volumen II 
de la legislatura 27:5lit (rrtlLyo a septiem
bpe de 19,56), página 17·59. 

-El informe figum en los Anexos de 
la sesión 45lit , en 5 d.e sept?:embpe de 19·61, 
dOcumento NfI 21, página 2746. 

El señor SECRETARIO.-Los artícu
los 29 y 49 no han sido objeto de indica
ciones ni de modificaciones. 

El señor VlnELA LIRA (Presidente). 
-Quedan aprobados, reglamentariamen
te, ambos artículos. 
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El señor SECRETARIO.-'-En el ar
tículo 19, la Comis,ión propone reemplazar 
la fmse "1/35 avo por 'cada . hijo hasta 
el máximo de tres hijos." por la siguien
te: "1/35 avo por cada hijo a contar des
de el cuarto hijo inclusive.". 

El señor VIoDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER. - Señor Presi

dente, 'en la mañana de hoy sesionó la 
Comisión de Trabajo del Senado para co
nocer del proyecto, y allí quedó esclare
oido lo relativo a la pensión 'de vejez de 
la mujer obrera. 

En realidad, ayer hubo un malentendi
do. El Honorable señor Allende, que con
currió a la sesión de la Comisión, sostuvo 
ayer que, a SU juicio, en la disposición vi
gente era distinta la pensión de la mujer 
obrera de la del hombre. Para confirmar 
sU' apreciación, consultó por teléfono con 
el Superintendente de Seguridad Social. 
Como a veces en estas conversaciones te
lefónicas no se escucha bien, el Superin
tendente concurrió ala sesión de la ma
ñana' y dejó en claro que él había enten
dido que la consulta del Honorable señor 
Allende, se refería a la pensión de viudez, 
.y no la de vejez. Y agregó que, efectiva
mepte, aquélla es el 50 % de la pensión 
mínima, o sea, once mil pesos y, en cam
bio, la de vejez es, para la mujer obrera, 
igual a la del hombre, o sea, 22 mil pesos. 

El Honorable señor . Allende expresó 
también que jamás había pasado por su 
mente desconocer el estudio acucioso que 
había pracNcado la Comisión. Después, de 
todas estas explicaciones, la cuestión que
dó definitivamente esclarecida. 

En cuanto a la materia en debate, el 
HOR()rable señor Allende pidió se modi
ficara lo acordado por la Comisión, que 
emanaba de una indicación del Senador 
que habla, en lo relativo a abono por ma
trimonio y por nacimiento de cada hijo. 
El proyecto, tal como lo conoció ayer el 
Honorable Senado, establecía un abono 
de dos años por el matrimonio y de uno 

por el nacimiento de cada hijo, con lími
te de tres. De 'ese modo, el total de abonos 
podía llegar a cinco años. 

La indi,cación del Honorable señor 
Allende, a,ceptada por la Comisión, pro
pone mantener el abono de dos años por 
el matrimonio, pero, en cambio, otorgar 
el abono de un 3'5 avo por hijo sólo a par
tir del cuarto, y sin límite hacia arriba. 
De esa manera, una mujer con ocho hi
jos tendrá, por este solo concepto, abo
no por cinco 35 avos. El único límite es 
el sueldo base. En otras palabras, si en vir
tud del abono por número de hijos se ex;.. 
cediera el sueldo base, se llegara a más 
de treinta y cinco 3'5 avos, 'el límite sería 
éste; es decir, treinta y cinco 35 avos. 
Mientras ese límite no se alcance, el abo
no será de un 3,5 avo porcada hijo, a par
tir del cuarto, inclusive. 

Consultada la Superintendencia acerca 
de la repercusión económica de la indica
ción, estuvo de acuerdo con la Comisión 
en que ella era menor que la derivada de 

. aplicar la fórmula primitiva, de acuerdo 
con la cual el abono llegaba a un máxi
mo de cinco años, determinada par el ma
trimonio y el nacimiento de tres hijos. 
En cambio, el abono de cinco años se pro
duce, de conformidad con la indicación 
del Honorable señor Allende, con el ma
trimonio y seis hij os. 

Ahora bien, mientras el número de ma
trimonios con tres hijos -para citar una
cifra- es de mil, .en ese total no hay más 
de 200 que tengan seis hijos. En conse
cuencia, es apreciable la menorrepercu
sión de la nueva fórmula en el costo ge
neral del proyecto. El mayor costo que 
representarían los' matrimonios con seis 
hijos o más' es muy inferior al costo cal
culado sobre la base de conceder, abonos 
de tiempo a la mujer casada y con tres 
hijos. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión acogió la indicación del Honora
ble señor Allende, la única enmienda, por 
lo demás, al proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
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-¿ Me permite una interrupción, Hono
rable colega? 

Si traducimos estas incidencias de trein
ta y cincoavos en porcentajes, resulta, 
según entiendo, poco menos del 3 por 
ciento. Ahora hien, si el beneflicio se va 
a otorgar después del tercer hijo, y a par
tir del cuarto, lo que representa sólo· la 
quinta parte del total, el estímulo resul
ta insignifi,cante. Yo habría' preferido la 
fórmula primitiva, que favorece a una 
mayor cantidad de personas. 

De aceptarse la innovación, habría si
do mejor no establecer- límite alguno en 
cuanto al monto de la pensión con relación 
al sueldo base. 

El señor LETELIER.-Contestaré al 
señor Senador. 

En realidad, el deseo de la Comisión, y 
seguramente del 'Senado, es otorgar be
neficios lo más, amplios posibles; pero el, 
financiamiento de la ley ya era muy es
trecho con la disposición primitiva. 

El señor ENRIQUEZ.-Esto es lo que 
me causa extrañeza. 

El proyecto primitivo, de acuerdo con 
las informaciones del Superintendente de 
Seguridad Social -Su Señoría lo dejó 
bien en claro en la sesión de ayer-, que
daba perfectamente financiado con los ex
cedentes, sin necesidad de aumentar las 
imposiciones. N o se ve, entonces, la razón 
para restringir el beneficio y conceder el 
.abono solamente a las mujeres que ten
gan más de cuatro hijos. 

Insisto en que el proyecto, ya estaba fi
nanciado. Por ello, no puedo menos que 
manifestar mi sorpresa por la indicación. 
Creo que ella se ha. debido a una confu
sión momentánea del Honorable señor 
Allende, quien, en lugar de mejorar el 
proyecto, 10 ha desmejorado. 

El señor LETELIER.-Si el Honorable 
Senador recuerda, en la sesión de ayer 
expresé que el financiamiento del proyec .. 
tono era cosa definitiva. 

En lo relativo a la jubilación de la em
pleada particular, el señor Superintenden-

te creyó que se podía aprobar 'el infor
me de la: :Comisión sin necesidad de agre
gar un financiamiento especial, pues él 
estimó que los excedentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares po
drían absorber el nuevo gasto. Pero, en 
todo caso, por no existir antecedentes su
ficientes sobre el .particular, ya que se 
trata de una novedad en esta' materia, se
rá necesario apreciar'la incidencia y, una 
vez conocida, proponer más adelante la 
legislación adecuada en cuanto al finan
ciamiento. 

Agregó que, en lo concerniente a la ju
bilación de la mujer obrera, el financia-" 
miento, similar al proÍmesto para la em
pleada particular, es aún más estrecho, 
de modo que con mayor razón deberá que
dar sometido, en definitiva, a lo que la 
práctica aconseje. 

Como a la Comisión le pareció mejor la 
proposición del Honorable señor Allende 
y, a su vez, ésta significaba un gasto me
nor, consideró preferible adoptarla, en 
reemplazo de la propuesta en el proyec
to primitivo, pues con ella es menor el pe
ligro de desfinailciamiento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-En materia de desfinanciamiento, ¿ cuá
les son las cifras? 

El señor LETELIER.-Vuelvo a insis
tir, señor Senador, en que no se conocen, 
pues se trata de una materia absoluta
mente nueva. Es un ensayo. 

El señor GONZALEZ MADARlkGA. 
-¿ Podría. irtdicar un guarismo aproxi
mado? 

El señor LETELIER.-No' se ha dado, 
tampoco. 

El señor VlnELA LIRA (Pres'idente). 
- Tiene la pa~abra el Honorable señor En
riquez y, en seguida, el Honorahle señor 
Allende. 

El señor ENRIQUEZ.-Hago presente· 
que asistí a una sesión anterior de la Co
misión de Trabajo y Previsión Social. En 
esa oportunidad el señor Superintenden
te de Seguridad Social llevó cuadros in-
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dicativos del porcentaje de incidencia, se
gún las respectivas edades y las fórmulas 
allí propuestas. IPor. consiguiente, tal co
mo venía el proyecto, a juicio del señor 
Superintendente, quedaba absolutamente 
financiado y no había necesidad de nue
vas imposiciones. 

Es indudable que la fórmula ahora prO
puesta es de menor costo, pero para las 
mujeres resultará un beneficio ilusorio; 
si bien es cierto que hay matrimonios 
con siete, ocho o nueve cargas, no lo es 
menos que el promedio estadístico es de 
3,3 car·gas. En est8JS condiciones, si nos 
atenemos al promedio estadístico, con la 
modificación propuesta por el Honorable 
señor Allende no les estarÍaI;nos concedien
do nada a las mujeres. 

Por estas consideraciones, mé atrevo a 
solicitar de la Sala el rechazo del segun
do informe y la aprobación del primero. 

El señor VTDELA LIRA (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honora,ble Allende. 

El señor ALLENDE.-Deseo la .aten
ción del Senado,. pues no quiero escuchar 
diálogos cuando se discute la indicación 
que presenté en la convicción de que me
joraba la situación de ,las mujeres. 

Como no es problema de tozudez, si 
algún Honorable colega me demuestra que 
el Senador. que habla y la Comisión están 
equivocados, no tendré ningún inconve-· 
niente en mantener la situación tal cual 
estaba en el primer informe. 

Pero quiero, prt.cis.amente, que en voz 
alta conversemos y discutamos esta ma
teria. 

Ya el señor Pres,idente de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social ha hecho 
presente que quedó esclarecida una obje
ción formulada en la sesión de ayer. Pe
ro yo quiero reafirmar un hecho de im
portancia respecto de la pensión de viu
dez, que aLcanza al 50 por ciento de la 
pensión de vejez. Hago presente que ayer 
me equivoqué cuando sostuve que lamu
jer obrera recibía una pensión de viudez 
temporal si tenía menos de 55 años de 

edad. La verdad es que su cOJldición es 
todavía más 'injusta: recibe una pensión 
temporal de un afio si tiene menos de 65 
de edad, y ni siquiera recupera su derecho 
a' la pensión si sobrevive esa edad. Es 
decir, una monstruosidad legal y social 
increíble. Por suerte, hay un proyecto de 
ley, despachado ya por la Cámara de Di
putados, que se encuentra en la Comisión 
respectiva. Los señores miembros de ella 
van a tratarlo mañana y seguramente se
rá despachado. 

Al oír la indicación del Honorable se
ñor Letelier, aceptada por la Comisión, 
para abonar a la mujer casada 2/35 avos, 
y 1/35 avo por cada hijo, yo expresé que, 
a mi juicio, sería más conveniente dar el 
último beneficio a partir del tercer hijo, 
pensando, fundamentalmente, en la madre 
obren¡., que generalmente tiene más de 
tres hijos, y pensando, además, que- el 
proy tocto establece que .la obrera, al igual 
que la empleada doméstica, tiene derecho 
al 50 por ciento de la pensión mínima, 
con 10 años de trabajo. En consecuencia, 
si no poníamos limitación al abono por 
número de hijos, es indiscutible que pa
ra la madre obrera, para la empleada do
méstica, es beneficiosa la indicación que 
he formulado. Me parece que no lo es, por 
las razones que ha dado el Honorable se
ñor Enríquez, para la empleada particu
lar o públ<ica; lo reconozco hidalgamente 
y ya lo conversaremos. 

Propuse que la bonificación de 1/3,5 avo 
se hiciera a partir del tercer hijo; pero 
no se aceptó y se aprobó la idea de h3icer
lo a partir del cuarto. 

La verdad es. que no hay cálculos exac
tos sobre financiamiento. A juicio del se,:" 
ñor Presidente de la Comisión, el proyec
to está de1sfinanciado. 

Comprenderá el Senado que si yo hice 
la indicación fue por estimar que ella be
neficia;ba a un mayor número de madres 
obreras; no ha sido mi propósito, de nin
guna manera, ni podría haberlo sido, per
judicar a la mujer que trabaja. Si exis-
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te la evidencia de que ella puede ocasio., 
nar un perjuicio, de inmediato pediré re
chazarla para aprobar lo propuesto en el 
informe. 

Sostengo que en el caso de la madre 
obrera mi indicación la beneficia, si se to
ma en cuenta que podrá obtener su ju
bilación con 10 años de trabajo, según me 
dijo el señor Superintendente de Segu-
ridad Social. ~ 

El señor LETELIER.-Yo no lo oí. 
El señor ALLENDE.-Con 10 años, 

me dijo, al advertir que se trataba de un 
plazo extraordinariamente bajo. En esas 
condiciones, estimé útil mi indicación pa·· 
ra la madre obrera; no así, como lo hizo 
presente el Honorable señor E n riquez , 
:para la madre empleada pública o parti .. 
cular. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Me permite, 
señor Senador? 

Yo vuelvo a insistir en que aun respec
to de la madre obrera el promedio esta· 
dístico de hijos, según la Dirección Ge
neral respectiva, es de 3,3. Indudablemen
te, hay una serie de calsos aislados de 
familias numerosas. Pero sabemos, por 
las estadísticas, que también la madre 
obrera se perjudica con la indicación, 
pues sólo' se tomaría en cuenta, para 108 

efectos del abono, del cuarto hijo en ade
lante. 

El señor ALLENDE.-'Desde el ter
cero. 

El señor LETELIER.-No, señor St~

nador, desde el cuarto. 
El señor VON MÜHLENBROCK.-

Desde el cuarto inclusive. 
El señor ENRIQUEZ.-O sea, el t,er

cero no se contaría. TaP-lbién, como digo, 
se perjudica la madre obrera. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite, Honorable colega, con la 
venia de la Mesa? 

Esto podría eI).mendarse en el sentido 
de no fijar 2/315 avos por elso]o hecho de 
ser casada o 'viuda la madre, sino otorgan-

do 1/35 avo' p§r cada hijo, a partir del 
primero y sin limitaciones. 

La fórmula de conceder un beneficio 
por tratarse de una mujer casada, no me 
parece lógica ni moral. Ha'sta podría ver.,. 
se en esto el propósito de ayudarla a man
tener al marido, en circunstancias de que 
debe ser lo contrario: ayudar al marido 
a mantener a la mujer. 

Me permitiría formular una proposi
ción en el ·sentido que he indicado. 

El señor ALLENDE.-El Honorable 
señor Rodríguez me ha solicitado una in
terrupción, la cual concedo con la venia 
de la Mesa. 

El señor RODRI'GUEZ.-EI problema 
fundamenfal que debemos decidir está en 
la pugna surgida entre la opinión del Ho
norable señor Enríquez y la del Honora
ble señor Allende, la cual fue acog.ida por 
J:t Comisión, o sea, si el beneficio debe 
otorgaflse a la mujer casada a partir del 
tercer hijo o a partir del cuarto. La ven
taja de la segunda proposición reside en 
otorgar un derecho más amplio, pues la 
mujer casada podrá sumar abonos de 35 
avos a partir del tercer hijo y sin 'límite. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Pero cuál eS 
el porcentaje de mujeres con más de cua
tro hijos? 

El señor RODRIGUEZ.-La cifra es
tadística de 3,3 hijos en los hogares chi
lenos, que ha proporcionado el Honorable 
señor Enríquez, respetando su criterio, la 
estimo un poco dudosa. 

El señor ENRIQUEZ.-No es mía la 
cifra. 

El señor RODRIGUEZ.-La mujer de 
nuestro pueblo es bastante prolífica; con-' 
tribuye mucho a aumentar el índice de 
natalidad sin que la sociedad 'le proporcio
ne el bienes.tar a que tiene derecho. De ahí 
que ponga en duda ese dato estadístico. 

Pero -repito-la ventaja de la segun
da proposición e's que puede computarse 
desde el cuarto hijo hasta el décimo, si 
los hay, y cada uno significará 1/3'5 avo; 
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no habría un límite de 5/35 avos, como 
ocurre con la primera proposición, sino 
que pueden ser 7,8, 9 ó 10 treinta y cin-
co avos, . con lo cual la mujer sale favore
cida. 

Ahora, frente a las observaciones del 
. Honorable señor González Madariaga, la 
verdad es que su proposición restringiría 
el beneficio, porque, si no he entendido 
mal, lo ha'ce alcanzable sólo a la mujer 
viuda, ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-No, Honorable colega; por todos los 
hijos. 

El señor RODRIGUEZ.-Lo que nos
otros proponemos es que este beneficio 
alcance a la mujer,' casada o viuda, y por 
todos los hijos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-A todos los hijos, sin límite alguno. 

El señor RODRIGUEZ.-En realidad, 
la proposición de Su Señoría corresponde 
a una tercera posición. 

El problema principal es el financia
miento del proyecto. A mi juicio, cOntra
riamente a o todo 10 afirmado, existe fi-

o nanciamiento. Lo está específicamente· en 
cuanto a las empleadas particulares y a 
las obreras, salvo que está por verse lo 
que ocurré durante uria etapa experimen
tal de la aplicación de la ley. Pero la afir
mación cate.górica de que la ley está des
financiada, no es efectiva. 

Volviendo a la proposición del Hono
rable señor González Madariaga, puedo o 

< declarar que la e.stimo más justa, porque 
ampara a todos los hijos, desde el pri
mero. N o obstante, según este criterio, 
corremos el riesgo de desfinanciamiento. 

El señor LARRAIN.-¿Me permite Una 
interrupción? 

El señor RODRIGUEZ;-Estaba usan
do de la palabra durante una interrupción 
que me ha sido concedida para esclarecer 
el criterio de la Comisión. 

El señor ALLENDE.-Deseo terminar 
mis observaciones, a fin de oír el pensa
miento de otros colegas. 

Sostengo que mi proposición es bene-

ficiosa para la madre obrera si se toma 
en cuenta el número de años que debe tra
bajar para recibir el- cincuenta por cien
to de la pensión básica. Como no dispo
ne un límite en los treinta y cinco av'os 
que puede recibir con relación a los hi
jos, si acaso tiene más de tr,es hijos, como 
ocurre -generalmente en las familias pro
letarias, la proposición le sería beneficio
sa; no así para la empleada particular 
o pública. 

A mi juicio, el Senado debe oír a los 
miembros de la Comisión y a todos los 
Senadores qúe deseen intervenir, para de
terminar la posibili.dad. de modificar es
te criterio. 

He sido partidario de no hacer el dis
tingo entre mujeres casadas o solteras; 
sólo he tenido siempre presente el pro
blema de la madre. La prueba está en que 
la asignación familiar prenatal quedó es
tablecida de esa manera. Lamentableme:1-
te, la idea no fue acogida. Ahora, si hay 
ambiente en el Senado, sería extraordina
riamente grato y socialmente justo que 
ello quedara así establecido. 

Termino para que el señor Presidente 
de la Comis,ión y los demás señores Se
nadores puedan decirnos lo que piensan. 

El señor VI'DELA LIRA (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Letelier y, a continuación, -el Honorable' 
señor Tomic. 

El señor LETELIER.-Yo no he dicho 
que el proyecto esté desfinanciado, por
que si hubiéramos partid.o de la base de 
que lo estaba, no lo habríamos podido dis
cutir. De hacerlo, faltaríamos a la Cons
titución. He dicho que el f,inanciamiento 
es incierto, y esto lo escuchó ,toda la Co
misión. Por lo d!,!más, responde a un he
cho real: se trata de un beneficio cuyo 
costo es muy difícil de calcular, y los ex
cedentes ~de, las cajas han sido absorbi
dos por diferentes leyes que hemos dicta
do últimamente. Es, pues, bastante difí
cil determinar, en un momento como el 
presente, cuál es el verdadero excedente 

. de las caj as. 
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Se trata, en cambio, de una ley justa, 
de una 'i.dea conveniente. El Superinten
dente de Seguridad Social, aun sin un 
pronunciamiento técnico, porque no po
día tenerlo, nos expresó que, en el caso 
de la mujer empleada particular, tenía en
tendido que no se produciría un desfinan
'ciamiento de la Caja; y que, en el caso de 
la mujer obrera, estimaba que el finan
ciamiento propuesto, que es _ bastante exi
guo, permitiría por ló menos ensayar la 
ley, hasta que se conocieran, en la prác
tica, sus verdaderos montos. 

Esto es lo que hay en materia de finan
chtmiento. Nadie ha afirmado, ni podría 
hacerlo, que estamos estudiando una ley 
desfinanciada. Pero todos debemos reco
nocer que estamos imponiendo a las ca
jas un gravamen cuyo costo es descono
cido, sin darles, en esta ley, un nuevo 
financiamiento. Ello nos ha movido, a to
dos los miembros de la Comisión, denh10 
del ambiente de reconocimiento de un hl
cho justo y de la buena voluntad demos
trada por todos, para marchar adelante, 
nos ha inducido -digo- a poner límiteS 
en la concesión del beneficio. Este lími-
te, o se fija hasta concurrencia de tres 
hijos, no dando abono por el exceso sobre 
esta cifra, o se detem1Ína a partir de cua
tro hijos. Cualquiera de las dos fórmulas 
es justa. A juicio de la Superintendencia, 
la segunda es de menor costo que la prime
ra. En cuanto a la justicia, es un hecho 
indiscutible. En el fondo, la ley está dan
do un premio a la mujer, una ayuda 
económica, por el hecho de ser madre. 
Este premio se puede otorgar desde el 
primer hijo o desde cierto número de hi
jos. Parece que lo segundo fuera _ más 
justo, porque se ayuda ala mujer que por 
razón de tener varios, ha experimentado 
un desgaste fisiológico mayor y, al mismo 
tiempo, un trabajo más intenso para la 
formación material y moral de ellos . 
. !Por consiguiente, no podernos hablar 

aquí de justicia o injusticia. En el pro
yecto, con buena voluntad y con profun-

do espíritu de colaboración, se' está dan~ 
do un beneficio a ia madre obrera y a la 
madre empleada, pero dentro de los lí
mites de -financiamiento de que se ha 
creído disponer, que son muy pocos, rJ-or 
tratarse de una idea nueva que se va a 
ensayar. 

El señor TOMIC.-He presentado, con 
el Honorable señor Gtlnzález Madariaga, 
ltnl'. indicación para' modificar el henen .. 
Ci0 en la ~orma que él señala, para otor
gar el abono de tiempo por todos los -hi· 
jos, desde el primero, pero sin concederlo 
por el solo hecho del casamiento o la vi u
dez. 

Todos los Senadores tenernos un crite
rio concordante sobre los motivos socia
les que justifican el beneficio e, igual
mente, r€spectQ de que el factor limita
tivo es el financiamiento. Por esto, pen
sarnos nosotros que la idea propuesta 
tiene la ventaja de que al tornar los 2 
tí'einta y cinco avos que el proyecto pri
mitivo daba por el hecho de ser casada la 
mujer e imputarlos a los hijos, median
te la idGa de considerarlos a todos, el fi
nanciamiento queda igual;. no se aumen
ta el gasto. 

'La Comisión estimaba que por este ca
pítulo de consideraciones de orden moral 
y social se debían otorgar cinco treinta y 
cinco avos,2 por el marido y 3 por los 
hijos, en la forma señalada. Con la indi
cación, se dispone de los mismos cinco 
treinta y cinco -"vos en favor de la madre, 
viuda o casada, pero por los hijos. Como 
saben los señores Senadores, el promedio 
de hijos es de 3,3, por lo cual, al dispo
ner de cinco treinta y cinco avos, cubri
rnos el financiamiento de manera adecua
da; o sea, rige igual financiamiento que 
para los benef·icios propuestos en el in
forme original de la Comisión. 

Siendo los motivos sociales tan claros, 
pero estando limitados por el factor fi
nanciero, ,es mejor beneficiar preferen
temente a la madre con hijos, sin perjui
cio de que, más tarde, cuando haya un 
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mejor financiamiento, le otorguemos tam
bién los 2/3:5 avos por el hecho de ser 
casada o viuda. 

E'l señor ALLENDE.-¿ Me permite, 
sejior Presidente? 

En realidad, he vuelto a confirmar, por 
medio del señor Walker, que el derecho a 
jubilación para la madre obrera es con 500 
semanas, vale decir, poco menos de diez 
años. 

Ese aspecto de mi indicación estaba ab
solutamente justificado, pero reconozco 
que es un perjuicio para la empleada pú
blica o particular, y en el debate han sur
gido otras ideas y he participado de la 
planteada por nuestro Honorable colega 
señor Gonzá:lez Madariaga, primero, para 
suprimir la palabra casada,con el obje
tode darle el derecho sólo a la madre, a 
,la mujer que tiene hijos, y, en segundo 
lugar, para no poner limitación al nú
mero de hijos, vale decir, suprimiendo el 
beneficio a las casadas, pero compensán
dolo si tiene hijos en el sentido de que 
no hay limitación para el número de és
tos. Participo de esta indicaC'ión por esti
marla mucho más henef,iciosa que la que 
yo había formulado. 

Como no se trata de un problema. de 
amor propio, me alegro de que se haya pro
ducido el debate y de él haya su~gido es
ta indicación, porque, de este modo, esta
remos en condiciones de favorecer a la 
madre con numerosos hijos, y yo sosten
go que en el caso de la familia pr61eta
ria, el número de hijos es muy superior 
a tres . 

. Adhiero ala indkación por ser mejor 
que lo propuesto en el primer informe y, 
también, que la presentada por mí. 

El señor P ABLO.-El abono de tiem
po por hijos, que se está creando, no tiene 
igual en ninguna otra legislación. Sólo en 
la legislación rusa hemos encontrado algo 
parecido, aun cuando no igual. 

Se permitirá a la mujer empleada u 
obrera jubilar a los 50 años de edad, en 
vez de hacerlo a los 55 como ocurre ac
tualmente, en caso de ser madre de cin-

co o más hijos. Es un reconoc1miento al 
importante aporte de la mujer como ma-
dre al progreso de la Patria. "-

Noto, sí, un inconveniente en el hecho / 
de que se premie con el abono a la mujer 
madre que haya trabajado menos años 
que otras. Me explico : :si una mujer em
pezó a trabajar a los 1,6 años, cuando 
cumpla 51 podrá jubilar aun sin el be
neficio del proyecto y a pesar de tener 
cinco o más hijos; encaso de jubilar a 
los ,50 años de edad, el abono por hijo,s 
sólo le serviría respecto de un año y per
dería los demás. En cambio, una mujer 
que empiece a trahajar a los veinte años 
y tenga cinco hijos o más, al cumplir los 
50 de edad, podrá jubilar haciendo uso 
del abono ínt~gro. 

Lamentablemente, no es posible pre
miar con un mayor abono a la mujer 
que empezó a trabajar más joven y que, 
por lo tanto, tiene más años de servicios. 

En todo caso, apoyo la indicación, pues 
,me parece justa. 'Quiero dejar constancia, 
eso sí, de que la mujer que ha trabajado 
más, a la edad de 5'5 años, va a tener po
sibilidades de beneficios menores que 
aquellas que trabajaron menos, en virtud 
del mecani'smo legal que estamos creando. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala

bra. 
En todo caso, existe un. problema regla

mentario que debemos abornar. El Comi
té socialista no se opone a la indicación 
del Honorable señor González Madariaga; 
pero, según entiendo, a esta' altura de la 
tramitación del proyecto se necesitaría la 
unanimidad de los Comités para poder 
tratarla. Es importante, entonces, diluci
dar primero ese aspecto reglamentario. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Estamos todos de acuerdo. 

El señor LETELIER.-Habría que con-
sultar a la Sala. . 

El señor A.LLENDE.-Todos los Ca
mités están de acuerdo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Todos. 
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El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Consulto a los Comités acerca 
de sí existe acuerdo para tratar la indi
cación renovada. 

El señor J ARAMILLO.-El Comité li
beral no tiene ilingún inconveniente. 

El señor LETELIER.-El Comité con
servador tampoco lo tiene. Sin embargo, 
en mi concepto la indicación del Honora
ble señor González Madariaga significará 
un desembolso superior al de las otras pro
posiciones. 

El señor ALLENDE.-Indudablemente. 
El señor LETELIER.-De manera que 

el proyecto, ya feble en materia de finan
ciamiento, se resentirá todavía más con 
la indicación propuesta. 

En todo caso, el Comité conservador no 
se opone. 

El señor QUINTEROS.-El Comité so
cialista tampoco. 

El señor RODRIGUEZ.-Estoy con' el 
uso de la palabra, señor Presidente. 

De todas maneras, deseo esclarecer un 
aspecto de la indicación del Honorable se
ñor González Madariaga que no entendí 
cabalmente. Tenía el convencimiento de 
que Su Señoría habría propuesto estable
cer el beneficio únicamente p~ra el caso 
.de que la mujer empleada u obrera ad
quiriera el estado de viuda. Al parecer, 
no es así. 

El señor ALLENDE.-No es así. 
El señor RODRIGUEZ.-La indicación, 

entonces, se refiere a la mujer casada o 
viuda. El únieo factor que actúa es el nú
mero de hijos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿Me permite una interrupción Su Seño-

• ? ' na. 
La indicación quedaría redactada como 

.sigue: "Las pensiones de antigüedad y de 
vejez de las imponentes mujeres, siempre 
que tengan a lo menos 20 años de servi
cios, se otorgarán con un aumento de dos 
35 avos al sueldo base si son viudas, y de 
un 35 avo por cada hijo. Estos aumentos 

se concederán en la medida en que el mon
to, de la pensión no exceda' el sueldo ba
se". 

El señor RODRIGUEZ.-En todo caso, 
la redacción no es bien clara. De acuerdo 
con el texto de la indicación, se concede
rá el abono de dos 35 avos a las mujeres 
sólo cuando adquieran. el estado de viu
das, y no a las casadas. La redacción es 
un poco vaga, pues de ella parece despren
derse que el abono por hijos corresponde
rá únicamente a las viudas. 

El señor ALVARE~-No, de la redac
ción no aparece tal cosa, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Eso habría 
que esclarecerlo. 

El señor VIAL.-¿ Por qué no se redac
ta "sea casada o viuda", considerando só
lo la calidad de madre? 

El señor FREI.-La redacción está muy 
clara. 

El señor LETELIER.-Con la redac
ción propuesta, ocurriría que, en el caso 
de la mujer viuda, tendría 2/35 por ese' 
hecho, más 1/35 por cada hijo, sin límite. 

¿ Ese es el concepto? 
Según yo había entendido, se suprimía 

en todos sus aspectos el 'concepto de ca
sada.El de viuda no es más que una con
secuencia. Pensé que sólo se consideraba 
el factor hijo. 

¿ Qué va a pasar con la redacción pro
puesta? Cuando la mujer tiene más años, 
generalmente o por lo menos con mayor 
frecuencia, es viuda. Con dicha redacción 
se llegará a un mayor desfinanciamiento 
de la ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Cuando Su Señoría suprime el beneficio 
a la mujer casada, ¿ tiene una economía 
de cuánto? ¿No es posible saberlo? 

El señor LETELIER.-Pero se le da 
por el hecho de ser viuda, es decir, por 
haber sido casada. Tampoco sabemos cuál 
es el porcentaje de las viudas o de las ca
sadas de 50 ó 55 años de edad. 

Con la indicación de Su Señoría, se con-
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ceden dos treinta y cinco avos por ser ca
sada. Sólo se exige que, al momento de 
impetrar el beneficio ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
He suprimido la palabra "casada". Esta 
es la única. supresión. 

El señor L·ETELIER.-Según mi en
-tender, se estaba' reemplazando el concep
to de. matrimonio y ocupando los corres
pondientes 2/35 para que sirvieran de fi
nanciamiento a fin de tomar en cuenta el 
número de hijos, cualquiera: que fuese 
éste. 

Pero, en la redacción que se nOs ha leí
do, se considera el hecho de ser la mujer 
casada, pero exigiendo que sea ya viuda, 
más el número de hijos. 

Bl señor TOMIC.-Mantengamos e1 de
bate en el estricto as.pecto del financia
ciamiento. 

La proposición hecha por la Comisión 
suponía el otorgamiento' del beneficio de 
los 5/35 prácticamente a todas las muje
res, para el efecto de la jubilación; pues, 
según las estadísticas proporcionadas, el 
promedio de hijos es de 3,3, lo cual sobre
pasa los 3/35 calculados por los hijos, más 
los 2/35 que las favorece en el caso de 
ser casadas' o viudas. De modo que el be
neficio propuesto por la Comisión ... 

El señor LETELIER.-En el caso de 
las casadas. 

El señor TOMIC.-Claro, y es lo que 
preocupa a Su Señoría. 

Ahora y para usar los mismos térmi
nos comparativos, por la actual indicación 
se propone un beneficio cierto de 3,3, que 
corresponde al promedio estadístico de 
hijos, y, en seguida, otro consistente en 
2/35 avos para las mujeres viudas. 

Todos sabemos, en primer término, que 
la viudez se produce después de cierta 
edad. Si nos atenemos a lo normal, nos 
encontramos con que la viudez se produ
ce después que la mujer ha jubilado, y 
ello por diversos factores que se consig
nan en .los cálculos actuariales de las com-

• 

pañías de seguro. Por otro lado, no es mu
cho mayor el número de mujeres viudas 
que el de hombres viudos; sé que es más, 
pero en una leve diferencia. 

De modo, entonces, para volver de nue
vo al problema del financiamiento, que el 
aumento del gasto para incluir a la mujer 
viuda representará, en definitiva, bastan
menos del 1,7 treinta y cinco avos que que
daron pendientes entre la proposición 
nuestra y la de la Comisión, que partía 
de la base de los 5/35. 

El señor ALLENDE.-Quiero formular 
una pregunta. Al proponer los quintos co
mo abono a los hijos, ¿se ha expresado 
que se trate de hijos menores de edad? 

El señor RODRIGUEZ.-No, señor Se
nador; sólo se considera el hecho de ser 
hijos. 

El señor ALLENDE.-Personalmente, 
opino que debe hacerse una discrimina
ción y comprender sólo a los menores de 
21 años de edad. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Enríquez y, a continuación, el Hono
rable señor Wachholtz. 

El señor ENRIQUEZ.-Deseo insistir 
en que están financiados tanto el proyecto 
·delprimer informe de la Comisión, según 
lo aseguró el señor Superintendente de Se
guridad Social, como el del segundo infor
me, donde está contenida la proposición 
del Honorable señor Allende, proyecto es
te último, que de acuerdo con lo manifesta
do por el mismo funcionario nombrado y 
por 'el señor Presidente de la Comisión de 
Trabajo, tiene un coste mucho menor que 
el primero, -pues disminuye los beneficios 
otorgados por aquél. 

La tercera fórmula propuesta es desco
nocida; porque no ha sido debidamente 
estudiada. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Está ,concebida dentro de los términos de 
la misma fórmula anterior, de modo que 
no es nueva. 
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El señor ENRIQUEZ.-En consecuen
cia, a mi juicio, deben reducirse el debate 
y la votación al informe original o al se
gundo. En mi opinión, debe aprobarse el 
primero, por ser mucho' más amplio, esto 
esto, menos restrictivo que el segundo. 

El señor W ACHHOLTZ.-Por todas las 
observaciones que he oído durante la dis
cusión, tengo el convencimiento de que la 
proposición de los_ Honorables señores' 
González Madariaga y Tomic es menos 
gravosa que el proyecto del primer infor
me.Por tal razón, votaré favorablemente 
la indicación mencionada. . 

El señor CORVALAN (don Luis) .-Y 
es más justa. 

El señor WACHHOLTZ.-Porque es 
más justa. ' 

El señor P ALACIOS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

He estado escuchando atentamente el 
debate y las ideas que se han discutido 
para dar forma a una nuel'a disposición. 
Sin embargo, se me ocurre que algunos 
puntos· no han sido esclarecidos. 

Desde luego, es 'fundamental revisar la 
redacción del precepto, que ya era defec
tuosa, pues abría amplio margen de dudas 
ert distintos planos, situación que se agra
varía si se aceptaran nuevas ideas sin ex
presar las en forma clara. 

El proyecto dice: 
"Las pensiones de antigüedad y vejez 

de las imponentes mujeres, siempre que 
tengan a lo menos 20 años de servicios 
efectivos, -óigase bien- se otorgarán 
con un aumento de 2/35 avos del sueldo 
base si son casadas o viudas y de 1/35 avo 
por cada hijo ... ". 

Primer,a duda. Se emplea la expresión 
"se otorgarán". Las pensiones habrán de 
ser concedidas en virtud de una resolución 
o decreto. Y después de dictado éste, ¿se 
podrá aumentar la pensión por los hijos 
que sobrevengan? Evidentemente, de 
acuerdo. con la redacción actual, no. 

El otorgamiento de la pensión se' mate-, 
rializa mediante la dictación de un decre
to o resolución. La pensión se concedería 
a la mujer según los hijos que tuviere en 
el momento de dictarse dicho decreto. ¿ Y 
si después tiene más? 

El señor LETELIER.-Es difícil. 
El señqr J ARAMILLO.-Es difícil que 

ocurra después de los 50 años. 
El señor P ALACIOS.-En todo caso, la: 

disposición no es clara. 
El señor LETELIER.-La· intención es 

que las mujeres hayan tenido hijos en el 
momento de jubilar. En realidad, la Co
misión no consideró el aspecto planteado. 
por el Hpnorable señor Palacios, por tra
tarse de mujeres con 30 años de servici~s; 
o 55 ó más de edad, cuando es bastante, 
incierto el caso propuesto por el Honora
ble señor Palacios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La referencia hecha por el Honorable se
ñor Palacios me hace volver sobre la in,..· 
dicación presentada, y estoy seguro de que 
el Honorable señor Tomic, que me acom-..... 
pañó antes, estará de acuerdo con la agre- , 
gación que voy a sugerir, en el sentido de 
conceder a la madre el beneficio propues
to 'por cada hijo que viva a sus expensas .. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-N o dice eso el artículo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-· 
Por eso, lo agregaría. 

El señor VIAL.-Lo que se desea ego 
premiar la maternidad. 

El señor LETELIER . .....:...Fundamental~ 
mente es eso. 

El señor VIAL.-Señor Presidente, a. 
mi juicio en esto hay dos conceptos coro-, 
pletamente diferentes: uno es el de ayuda" 
y otro, el de premio. Si lo que se preten-· 
de es premiar a la madre que da hijos .... 

El señor LETELIER.-Ese es el objeto. 
El señor LARRAIN .-Ese es el espí-:-, 

ritu. 
El señor FREI.-Lo contrario sería> 
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'confun'dir la asignación familiar con el 
:abono que se concederá a las madres que 
jubilen. La asignación familiar provee 
,ayuda por los hij os menores de cierta 
edad, mientras no puedan valerse por sí 
mismos. 

En el caso en debate, no es probable que 
'la mujer mantenga hijos todavía al mo
'mento de acogerse a jubilación. El bene
ficio propuesto tiene en consideraci6n el 
-desgaste físico experimentado por la ma
,.o.re, lo cual justifica un aumento de su 
pensión. 

El señor LETELIER.-Incluso si hu
bieran muerto todos sus hijos, tendría 
"siempre el mismo derecho. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Por el concepto de la, maternidad, tiene 
toda la razón Su Señoría. 

El señor P ALACIOS.-Hago presente 
-que todas ·éstas eran interrupciones. 

De las observaciones que he formulado, 
'ha quedado en claro el criterio que inspira 
'la disposición, en cuanto ella trata de asig
na.r a la mujer una mayor renta por los 

,'hijos que ha tenido; no por los que vivan, 
:a sus expensas, pues este aspecto, como 
bien lo expresó el Honorable señor Frei, 
es ajeno a la pensión de viudez o vejez e 
incide en otro beneficio, que es la asigna
ción familiar. De modo que procedería 
'adecuar la disposición a esta idea y dejar 
.esclarecido que se trata del número de hi
jos que haya tenido la mujer .. 

El señor LETELIER.-De tal manera 
estoy' de acuerdo con eso que por ello ob
jeté el concepto de viudez. En el sistema 
aprobado por la Comisión, se consideraba 

·el matrimonio y los hijos; en el primer 
informe, tres hijos y, en el segundo, de 
tres hij os hacia arriba. En este caso y con 

l la indicación del Honorable señor González 
Madariaga, que estimo bastante jqsta, 
hemos aplicado el porcentaje correspon
,diente al matrimonio para aumentar el 
'beneficio por concepto de hijos. En tal S!
~tuación -digo-, no tiene objeto mante-

ner también el concepto de viudez, pues, 
si se desea premiar el número de hijos, da 
lo mismo si la mujer es viuda en el mo
mento de recibir el beneficio o si no lo 
es. En cambio, se aplican los 2/35 avo.§ 
de la otra fórmula, a la propuesta por el 
Honorable señor González Madariaga, con 
lo cual no encarecemos más el proyecto y 
ampliamos el beneficio dentro de las po
sibilidades. Porque -repito-, nadie ha 
hablado de ley propiamente desfinancia
da, pero todo el Senado debe partir de la 
base de que su financiamiento es proble
mático. 

El señor VIAL.-¿ Me permite una pre
gunta, señor Senador, con la venia de la 
Mesa? 

Yo quisiera saber si los hijos deben 
existír en el momento de otorgarse la ju
bilación. 

El señor LETELIER.-j No! Es el nú
mero de hijos que se haya tenido., 

El señor VIAL.-Quiero preguntar otra 
cosa a Su Señoría: si la mujer tiene hijos 
después, ¿ se aumenta el monto del bene-
ficio? * 

El señor LETELIER.-Este aspecto no 
se consideró. 

El señor PALACIOS.-Debe incluirse 
El señor LETELIER.-No nos pusimos 

en ese caso, en razón de la edad que por 
lo general tendrán las beneficiadas. 

El señor VIAL.-Me parece evidente 
que no puede dejar de tomarse en cuenta 
el caso de una mujer embarazada que ten
ga su hijo después de jubilar. 

El señor QUINTEROS.-Jubila des
pués del embarazo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ruego a los señores Senadores guardar 
silencio. 

.Tiene la palabra el Honorable señor Ro
dríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, para absolver en parte la pregunta 
del Honorable señor Vial: no debe olvidar 
Su Señoría que todos estos abonos extra-
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.. ordinarios operan cuando se han cumpli
do treinta o veinte años de trabajo efec
tivo. 

El señor LETELIER.-Y cincuenta y 
cinco o más de edad. 

El señor RODRIGUEZ.-De modo que 
el caso propuesto por el señor Senador no 
requiere mayores argumentaciones. 

Pero lo importante ahora ~a mi juicio, 
hemos debatido bastante el problema-, 
es que la discusión se ha basado en dos 
criterios: uno, que el abono se hiciera por 
el hecho de ser la mujer casada y con hi
jos, hasta tres; otro, más de tres (primero 
y segundo infonnes). Ahora, surge una 
tercera variante, propuesta por el Honóra
ble señor González Madariaga: que el abo
no sea permanente, por los hijos, cualquie
ra que sea su número Y ha agregado el 
señor Senador que el abono por los 2/35 
avos -si no me equivoco- opere en el 
caso de viudez. Esto es lo que debemos 
resolver. 

Nosotros, para no dilatar más la discu
sión del proyecto, nos inclinamos' por es
ta última fórmula, pues, como muy bien 
se ha dicho, no encarece el proyecto, por 
estar balanceada con la supresión del re
quisito de mujer casada. 

Sin embargo, a mi entender, el abono 
por los hijos debería hacerse si!! discri
minación alguna, por el hecho de ser la 
mujer madre, sea casada o soltera. 

El señor LETELIER.-Acepto la indi
cación, pero sin el agregado de la viudez. 

El señor P ALACIOS.-Señor Presiden
te, una de las dudas que he planteado, 
consiste en si se va a otorgar la pensión 
con rélción a los hijos que tenga la mu
jer en un momento determinado o con re
lación ~ los que haya tenido. . 

El señor ALLENDE.-A los que haya 
tenido. 
, El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Creo, señor Presidente, que podríamos 
votar. 

El señor P ALACIOS.-:-Quedan en pie 
dos observaciones: una incide en la redac-

ción del artículo~ que, a mi JUICIO, no es
muy feliz, y, otra dice relación al nú-' 
mero de hijos que la beneficiada haya te- • 
nido o que tenga. En este último caso, la. 
distinción importa mucho, por ser muy 
diferentes una y otra cosa. Tal como está 
redactada la disposición, permite que el 
beneficio, en virtud de decreto supremó 
o de resolución, se aplique a la mujer en: 
relación con los dos hijos que tenga en, 
ese instante o' bien que se le otorgue so-
bre los seis o siete hijos que haya tenido, 
hasta ese instante. 

Deben aclararse estas materias. El tex-· , 
to de la disposición no es claro y puede' 
dar margen a interpretaciones opuestas y
a dudas. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi--' 
dente) .-Si le parece a la Sala, votaremos 
la indicación del Honorable señor Gonzá
lez Madariaga. 

El s,eñor ALLENDE.-Señor Presiden-
te, tiene razón el Honorable señor Pala
cios en, cuanto a que la redacción debe se~' 
más clara. 

Lo que está estampado en este artículo· 
no diré que sea un premio a la materni
dad, pero sí un reconocimiento a ese he_o 
cho. Lo justo es que se dé la bonificación 
de dos, cinco o quince treinta y cinco avos
con relación a los hijos que se hayan te
nido. Si no se dice así, el beneficio se dará.. 
con relación a los hijos que la madre ten-o 
ga en el instante' de la jubilación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
N o dice eso la indicación. 

El señor ALLENDE.-Por eso mismor 

hay que decir "que haya tenido". 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

De ello quedará constancia en la historia 
fidedigna de la ,ley: se dirá que el bene
ficio corresponde según los hijos que haya., 
tenido, o sea, un premio a la maternidad. 

El señor ALLENDE.-Es beneficioso 
qu~ el -concepto quede incorporado en la 
historia de la ley. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi-, 
dente) .-Si a la Sala le parece, se apro-, 
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bará el artículo con 1M enmiendas pro
. puestas por el Honorable señor González 

, ,Madariaga y otros señores Senadores. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 3Q• 

La Comisión Propone reemplazar la frase 
'.; "52 semanas de imposiciones por cada hi-
~ ft jo, hasta el máximo de tres", por la si-
.i~ guiente: "52 semanas de imposiciones flor 

,cada hijo, a contar del cuarto, inclusive". 

~. 
" 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-En discusión. 

El señor RODRIGUEZ.-Me parece que 
esa proposición ya no tendría razón de ser 
ahora. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Si no hubiera oposición, se daría 
por aprobada. 

El señor LETELIER.-¿ Me permite, 
:señot Presidente? 

Lú propuesto por la Comisión debería 
,concordarse con la idea anterior. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Lo está? 
• El señor LE'l'ELIER.-Esta idea' con

r ,-cordaba con el' artículo primitivo de la 
¡Comisión; perú, ahora, quedarían dos 
[", ' ideas distintas. 

El señor VIAL.-Podría tomarse el 
acuerdo de encomendar a la Mesa que re
dacte esta disposición. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Por qué no se 
1e encarga la redación a la Mesa? 

,El señor TORRES CERECEDA (Pre
$idente) .. -Si le parece a la Sala, la Me
sa junto con el señor Presidente de la Co
misión de Trabajo y Previsión Social que
. darán encargados de armonizar la redac
,ción de estos artículos. 

El señor SECRETARIO.-Con la in
,dicación formulada por el Honorable se
ñor González Madariaga, el artículo 1 Q 
quedaría redactado en la siguiente forma: 
"Las pensiones de antigüedad y vejez de 
las imponentes mujeres, siempre que ten
,gan a lo menos 20 años de servicios efec
tivos, se otorgarán con un aumento de 
2/35 avas del sueldo base si son viudas y 
,de 1/35 avo por cada hijo ...... " 

El señor ALLENDE.- Que haya te
nido, hay que agregar, a menos que se 

, deje constanc,ia para la historia de la ley. 
El señor SECRETARIO.- " ...... Estos 

aumentos se concederán en la medida que 
el monto de~ la pensión no exceda del suel-' 
do base" .. 

El señor ALLENDE.- Eso hay que su
primirlo. 

El señor PALACIOS.- No tiene rela
ción. 

El señor TORRES CERECEDA (¡Pre
sidente) .. - Quedaría rechazada la modi
ficación en el artículo 3Q• 

El señor LETELIER.- El Senado tie
ne que pronunciarse sobre esta idea. El 
proyecto en sus dos informes ha tratado 
de colocar a la madre obrera en la mis
ma condición que ,la madre empleada par
ticular. Como se modificó 'el sistelna para 
ésta, la redacción del artículo 3Q tendrá 
que ser concordante respecto de la modi
ficación acordada para ella. 

El señor ENRIQUEZ.-Es la redacción 
que acaba de leer el señor Secretario. 

El señor TQRRES CERECEDA (Pre-, 
sidente) .. - Por, eso pedí a la Sala se fa
cultara a la Mesa a fin de que, en com
pañía del señor Presidente de la Comisión ' 
de Trabajo y Previsión Social, diera la de
bida redacción al artículo. 

Si le parece al Senado, así quedaría 
acordado. 

Acordado; 
Queda terminada la discución del pro

yecto . 

RECURSOS fl. LA ADMINISTRACION APOSTO

LICA DE ARICA PARA LA CONSTRUCCION 

DE PARROQUIAS 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el pro
yecto de la Cámara de Diputados que des
tina recursos a la Administración Apos
tóiica de Arica para la construcción de pa
rroquias. 

• 
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-El proyecto apq¡rece en el volumen III 
de la legislatura 286l¡\. (may? a septiembre 
de 1960), página 2690. 
~El informe figum en los Anexos de la 

sesión 44l¡\, en 30 de agosto de 1961, docu
mento N? 3, página 2615. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto. 

Se. han formulado diversas indicacio
nes. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si al. Senado le parece, queda
ría aprobado el informe de la Comisión. 

El señor RODRIGUEZ.- No, señor; 
por lo menos con mi voto en contra. 

El señor P ABLO.- ¿ Se aprueba en ge-. 
neral? 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Se va a vo
tar en general? 

El señor SECRET ARIO.- En general 
y particular, porque consta de un solo ar
tículo. 

)'o~l señor RODRIGUEZ.- O sea, no 
vuelve a Comisión. 

El señor SECRETARIÓ. - No, señor 
Senador. Hay numerosas indicaciones y 
corresponde considerarlas de inmediato. 

El señor RODRIGUEZ.- Pido la pa
labra. 

Señor Presidente, se trata del proyecto 
relativo a destinar recursos para construir 
parroquias en la ciudad de' Arica. Con las 
indicaciones que se han formulado, ¿ no 
vuelve el proyecto a 'la Comisión? 

Desde ya, anuncio mi voto en contra, 
porque se trata de quitar 12 millones de 
pesos al presupuesto fiscal para construir 
tres parroquias en Arica. En verdad, el 
proyecto me extraña por varios motivos. 
Primero, es evidente la falencia fiscal pa
ra atender los programas a cargo del Mi
nisterio de Obras Públicas en Chile; no 
se cuenta con los edificios públicos nece
sarios a lo largo del País; faltan muchas 
escuelas que construir, y el problema se 
agrava más aún en la Zona Devastada, 
donde la reconstrucción no camina, como 
lo' saben todos los sectores representa-' 

dos en. el Senado. Hay allí un clamor pú
blico; la ciudadanía de las poblaciones se 
moviliza para que el Fisco destine los re
cursos necesarios para acelerar la recons
trucción. 

Pues bien, en tales graves condiciones, 
vienen á destinarse, con cargo al presu
puesto fiscal e imponiendo una obligación 
al Banco del Estado, importantes sumas de 
dinero con el objeto que se señala en el 
proyecto en debatE;!. Bien sabemos que el 
Banco del Estado esM restringido en su 
desplazamiento crediticio, por una par
te, por el sistema de encaje y, por otra, 
por la política general del Gobierno, y no 
alcanza a enterar el voluminoso finan
ciamiento que requieren los sectores agrí
cola" industrial y comercial. 

¿No puede la Iglesia, con sus propios 
recursos, construir esas parroquias en 
Arica? A estas alturas de la vida contem
poránea, no puede hablarse de la Iglesia 
pobre o mísera de los años primitivos. 
Ahora estamos en presencia de una Igle": 
sia faraónica, poseedora de cuan.tiosos 
bienes materiales; incluso, se ha anuncia
do que iba a liquidar sus bienes para in
vertir el producto en obras sociales, lo 
que no ha hecho aún. 

Por esto, me parece un absurdo no sólo 
económico, sino social, el estar restrin
gien.do los recursos fiscales y las posibili
dades de crédito público, para que la Igle
sia construya unas cuantas parroquias en 
Arica. ¿ Por qué no otorgamos también, 
facilidades similares para la Iglesia Evan
gélica de Arica, u otras organizaciones 
religiosas en esa zona o en .otras del País? 
¿ Por qué se nos' coloca en esta posición 
frente a nuestro pensamiento como legis
ladores, violentando nuestras ideologías 
en esta materia? Nunca hemos hecho 
cuestión religiosa en nuestro acento po
lítico. Por ello, no aceptamos este, tipo 
de legislación. Por ello, protestamos y re
chazamos este .proyecto, que es parcial, ya 
que favorece a una corriente religiosa de
terminada y, en seguida, restringe los re-
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cursos fiscales. Finalmente, la Iglesia es
tá en condiciones económicas y financie
ras para construir tales obras por sí mis
ma. En Arica, tal v.ez, más que parro
quias -en un pensamiento estrictamente 
cristiano-, hacen falta viviendas para las 
familias que viven en condiciones mise
(ables por el crecimiento de la población, 
con miles y miles de· obreros pampinos 
que, sin fuentes de trabajo, han tenido que 
ir a refugiarse a esa <:.iudad, a aumentar 
la población de quince mil a setenta mil 
habitantes. ¿ Por qué no dar estos recur
sos para construcción de habitaciones 
obreras? 

Por todas estas razones, anuncio los vo
tos contrarios de la representación socia
lista al proyecto. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Hago presente a la Sala que 
ya se había pedido aplazamiento de la vo
tación y que ahora corresponde votarlo. 

El señor DURAN.- Formulo indica
ción para que el proyecto vuelva a Comi
sión, juntamente con las indicaciones pre
sentadas. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).~ Se necesita el acuerdo de la 
mayoría de la Sala. 

El ,señor AL V AREZ.- ¿ Por qué no 
votamos, señor Presidente? 

El' señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- En votación la indicación del 
Honorable señor Durán. 

El señor P ABLO.-¿ Qué quórum se ne
cesita? 

El señor TO;RRES CERECEDA (Pre
sidente).- Sim'ple mayoría, señor Sena
dor. En -votación la indicación para vol
ver el proyecto ~ Comisióh. 

. El señor AL V AREZ.- Con las indica
ciones formuladas. 

-(Dumnte la votación). 
El señor P ABLO.- ¿ Está ya aprobado. 

en general el proyecto? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se ha formulado indicación pa
ra volverlo a Comisión. 

El señor P ABLO.-. O sea, volverá sin 
la aprobación general. 

El señor AL V AREZ.- Con las indica
ciones formuladas. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Sí, señor Senador, con todas 
las formuladas. 

El señor LARRAIN.- Pero aprobado 
ya en general. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No, señor Senador. Vuelve a Comisión 
con parroquias y todo . 

El señor SECRET ARIO.- La indica
ción formulada por el Honorable señor 
Durán se funda en lo dispuesto en el nú
mero 7Q del artículo 112, que dice: 

"Artículo 112.-En ~as discusiones de 
los asuntos sometidos a la consideración 
del Senado, no podrán promoverse cues
tiones ajenas a la materia de que se tra
te. Sin embargo, tendrán cabida las si
guientes indicaciones: 

........................................................................ 
7Q.-Para enviar o volver el asunto a 

Comisión" . 
Para aprobar la indicación, se requiere 

simple mayoría. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Continúa la votación. 
El señor VIAL.- Voy a fundar mi vo

to, señor Presidente. 
Votaré negativamente la indicación, por 

parecerme el proyecto obvio y por esti
mar que su tramitación no debería mere
cer dificultades. 

Quiero, también, referirme a las obser
vaciones del Honorable señor Rodríguez. 

Dijo Su Señoría que el proyecto, en 
buen romance, obliga a todos los habitan-. 
tes de Arica a tener un credo religioso, el 
católico. Por mi parte, no tendría incon
veniente alguno para votar favorablemen
te proposiciones como la contenida en· el 
proyecto, cuando ellas fueran formuladas 
901' otros credos religiosos. No me pare
ce admisible encarcelar la conciencia ni 
las creencias de los ciudadanos. 

En segundo término, deseo referirme a 
la observación del señor Senador en cuan-
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to a la situación faraónica de la Iglesia 
Católica en Chile. Su Señoría está en un 
profundo error. Si tomáramos en cuenta 
las obras sociales de toda índole que esa 
iglesia realiza y los recursos que aporta 
para ellas, seguramente el señor Senador 
se sentiría asombrado al comprobar la 
obra.altamente patriótica que lleva a cabo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

El señor VIAL.- Con todo gusto. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Estimo que, de acuerdo ... 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Estamos en votación, señor Se
nador, y no procede debate. Si Su Señoría 
lo desea, pu~de fundar" su voto en el mo
mento oportuno. 

El señor VIAL.- Por las razones ex
puestas, votaré negativamente la indica
ción para volver el proyecto a Comisión. 

El señor PABLO. - Votaré negativa
mente la indicación. En la Comisión, fui 
partidario de la iniciativa que se sometió 
a la consideración del Senado, que viene 
de la Cámara de Diputados. 

Debo manifestar que el Congreso siem
pre ha patrocinado proyectos de ley que 
favorecen a diversas actividades o cuer
pos religIosos sin que, por figurar en un 
" proyecto uno de ellos, pueda entenderse 
que los otros grupos no habrán de tener 
también, en su caso, igual consideración .. 
El propio Senador que habla ha patroci
nado proyectos de ley, por ejemplo,· que 
autorizan transferencia dé inmuebles fis
cales a iglesias evangélicas. Nosotros he
mos prestado nuestro concurso a estos 
proyectos que favorecen, separadamente, 
a una iglesia. 

Lo relativo a distracción de fondos pú
blicos es un argumento sin mayor valor, 
porque los mismos Honorable -Senadores 
que la han invocado están haciéndolo to
dos los años en la ley de Presupuestos, al 
proponer subvenc.iones especiales para 

determinadas actividades de diversa ín
dole. 

El señor RODRIGUEZ.- Es la libre· 
competencia. 

El señor CURTI.-Y doce mil escudos 
no van a causar ruina del País. 

El señor PABLO.~ Todo estodemues
tra que la argumentación en que se han 
basado algunos Honorables Senadores no 
empece a los fines que se han tenido en 
vista. 

Por esta razón, estimamos que el pro
yecto es obvio y sencillo. 

Voto, pues, por que el proyecto sea des
pachado ahora sin volver a Comisión. 

El señor TOMIC.-EI voto de la repre
sentación demócrata cristiana lo funda
rá el Honorable señor Frei, por lo cual 
diré sólo algunas palabras. 

Estimo que este asunto no debería ser
vir, de ninguna manera, para un debate 
ideológico ni menos "teológico". Es un 
proyecto concreto, de monto escaso y de 
incidencia geográfica muy limitada, pues
to que se refiere a una sola ciudad en que 
viven casi 60 mil chilenos, en la cual exis- . 
te una sola iglesia. 

El reconocimiento de las inquietudes 
espirituales y religiosas de esa población, 
que para todos son respetaQles, y, para 
algunos de nosotros, sagradas, no debería ' 
dar lugar a una toma de posiciones ideo
lógicas cuando, como digo, no envuelve de
finiciones de política nacional, sino que se 
circunscribe a la ciudad de Arica, con re
cursos limitados, de carácter bastante mo-
desto. . 

Voto que no. 
El señor DURAN.- Fundaré mi voto. 
El proyectQ que está siendo considera-

do por el Senado ha sido motivo de va
rias indicaciones. 

N o pretendo planteár el problema cir~ 
cunscrito sólo a una cuestión reglamenta
ria o de otra índole, ya que el impedimento 
para que vuelva a Comisión reside en que 
consta de un solo artículo. En consecuen-
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cia, deseo recoger algunas de las expre
siones aquí vertidas en relacióh con el fon

- do de la iniciativa. 
En el orden espiritual o religioso, no so

mos gente sectaria; lo hemos demostrado 
en múltiples oportunidades. Acabamos de 
escuchar el llamado de un colega en orden 
a que no nos abocáramos a estos temas 
de índole espiritual o religioso en este 
instante; pero debo dar una respuesta pa
ra respaldar nuestra posición. 

N o creó que seamos nosotros los que, en 
este orden de materias espirituales, man
tengamos una a<;titud de combate. Basta 
recol'dar que, durante el Gobierno de don 
Pedro Aguirre Cerda, se realizó en Chile 
.el más grande de los congresos eucarísti
cos, y el símbolo de la Iglesia Católica fue 
levantado en la Alameda Bernardo O'Hig
gins. 

Es más, en el orden de la diplomacia, 
por primera vez nuestro país tuvo un Car
denal, y ello ocurrió durante el Gobierno 
encabezado por un hombre de nuestras fi
las. Por lo tanto, no nos mueve ningún es
píritú sectario. 

Respetuosos, como somo~, de todos los 
credos religiosos, nos parece, sin embar
go, que no es útil, justo ni conveniente el 
hecho de que, con fondos comunes, pro
ducto del esfuerzo colectivo, se den posi
bilidades de tipo proteccionista a una de
terminada tendencia. 

Entre las indicaciones formuladas, hay 
algunas que, para dar satisfacción a estos 
anhelos espirituales, pretenden otorgar 
parte de esos recursos a otros credos, a 
otras tendencias de tipo religioso. 

¿ Por qué cerrar las posibilidades a que 
eso se concrete? A nosotros. no nos pare
ce justo que se requieran o distraigan fon
dos de la colectividad en un trato prefe
rencial. Más aún, 'creemos que la cons
trucción de todos los templos de las dis
tintas tendencias o religiones, debería ser 
costeada por el esfuerzo de quienes las 
profesan. 

En consecuenciá, al formular indicación 
para que el proY.ecto vuelva a Comisión, 
para que ésta conozca de las indicaciones 
que se han .planteado, no estamos oponién
donos al fondo de él; sólo pretendemos 
que aquéllas puedan ser discutidas en el 
seno de la Comisión y, en definitiva, aco
gidas, para dar al proyecto, en su integri
dad, el espíritu de justicia y de criterio 
igualitario que en este instante nos ani
ma. 

Por lo expuesto, voto que sí. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Deseo fundar mi voto, señor Pre
sidente. 

Lamento que este proyecto vuelva nue
vamente a Comisión. Por ello, mi voto se
l-á contrario a la iildicación. 

Creo que la iniciativa de ley en referen
cia satisface la necesidad espiritual de un 
gran sector de la opinión. 

No se trata de un proyecto del actual 
Gobi,erno, pues fue presentado, hace mu
chos años, a la consideración del Congreso 
N acianal por el ex Presidente de la Re; 
pública señor Carlos Ibáñez. 

Cada vez que he idQ a Arica, he re
cogido las .peticiones de numerosos po-

,bladores de esa ciudad para obtener el 
despacho de esta -iniciativa, que, como he 
dicho, satisface la necesidad espiritual de 
mucha gente. 

Creo que una de las más grandes virtu
des es la tolerancia. Y si hay masas de 
opinión que sienten la necesidad espiri
tual de contar con las parroquias a que se 
refiere el proyecto, me parece que no po
demos negarnos a atenderlas. Igual crite-

_ rio he tenido en otras oportunidades, 
cuando otros núcleos religiosos, como los 
evangélicos, me hall pedido lo mismo. En
tonc~s he pedido ayu9a a la Junta de Ade
lanto de Arica y al Ministerio de Tierras 
y Colonización, los cuales han colabora
do en la construcción de los templos. Así, 
en medio del materialismo que domina al 
mundo, damos satisfacción nosotros a las 
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necesidades espirituales, cualesquiera que testante, pero nosotros la respetamos por 
sean. 

Voto que no. 

El señor VON MÜHLENBROCK.
El tono que se ha dado al debate, ya en 
.profundidad, nos obliga a cada uno de 
nosotros a expresar nuestro pensamiento. 

Lamentaría profundamente que el pro
yecto volviera a Comisión, pues es una 
materia senéilla, que debería estar ampa
rada por lo que es, en el fondo, la democra
cia, democracia que respeta el corazón y 
protege la conciencia de quienes viven ba
jo ella. 

Creo que el Senado no ha hecho, ni ha
rá, ni podrá jamás hacer distingos entre 
'credos y confesiones. Cuando discutimos 
la ley de Reconstrucción, amparó por 
igual a las iglesias pentecostales, a las 
iglesias protestantes, a las iglesias cató
licas y a todos los credos imaginables. 

Al Senador que habla, en innumerables 
oportunidades, le ha correspondido con
currir a la Corporación de la Vivienda en 
busca de préstamos para la reconstrucción 
de las iglesias tanto católicas como pro
testantes; o sea, ha vivido, a la medida de 
sus fuerzas, lo que es el gran mério de es
te país: su tolerancia, su sentido profun-
do de la democracia. ' 

¿ Qué es Arica? Arica era un pueblecito 
de 15 mil habitantes, abandonado total
mente por Chile. Vino una política de 
fronteras en nuestro país, una política 
seria, y se ~e dio la ley llamada de Puerto 
Libre. Al amparo de ella, Arica creció y 
llegó a tyner 60 mil habitantes: 45 mil 
personas de la provincia de Tarapacá fue-

o ron a vivir a Arica, donde- se 'les dio tra
bajo. Al respecto, el informe tiene una 
frase de mucho peso. Dice: "Esto ha hecho 
que dichos sectores se encuentren a gran 
distancia de la única iglesia que existe". 
O sea, una población de 60 mil habitantes 
¡cuenta con una sola modesta iglesia. Es 
una iglesia católica, como podría ser pro-

~·~J.al. 

En una iglesia, se ~duca, se enseña ca.,. 
tecismo, se exhiben cintas cinematográfi
cas a los niños, se establece el roper() del 
pobre y ~algo más importante- se legi
tima a la familia y se busca que los padres _ 
cumplan sus deberes e inscriban a sus 
hijos en el Registro Civil. Es decir, ¡toda 
la vida social en una parroquia! Allí nos 
encontramos con ese soldado de la civi
lización, con ese soldado de la justicia que 
es el sacerdote, que trata de amparar ato.,. 
dos los seres humanos y de resolver, por 
todos los medios posibles, el gran proble
ma social. 

Para dar tres parroquias a distintos 
barrios de Arica se pide la mod~sta suma 
de 12 mil escudos. Pero. el Honorable Se
nado, que aprueba constantemente pro
yectos de gran envergadura, pretende, por' 
algo que pertenece' al pasado, por algo que 
no tiene razón de ser en este siglo, por 
dgo que no debe separar a los hombres, 
devolver a Comisión un proyecto humilde, 
pero de enormes proyecciones, en el sen
tido de que las iglesias que se intenta 
construir van a ser la permanencia y -la 
presenda de Chile en el límite de la Oon
cordia, van a mantener la presencia de 
Chile en Tarapacá. Bajo la cruz ... 

El señor RODRIGUEZ.-¡ En Tacna 
también hay iglesias! 

El señor VON MúHLENBROCK.-,
... y bajo cualquier otro símbolo religio
so, al~nta lo grande e inmenso que es la 
chilenidad. 

Quiero dejar estabiecido, mediante mis 
4lalabras, que aquí se practica y se ejer
se la tolerancia, el respeto a todas las 
ideas, y lamento tener que inclinarme ante 
la mayoría, que hará volver el proyecto a 
Comisión. Pero ojalá que nuestra demo
cracia cultive siempre el ideal de que, en 
el corazón del hombre, en sus sentimien
tos y en sus ideas, no pueden ser tocados 
quienes viven y creen en la libertad. 

, .~ . 
. ", 
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Por consiguiente, voto que no. 
El señor RODRIGUEZ.- Estamos de 

acuerdo. 
El señor LETELIER.-Pido la palabra, 

para fundar mi voto. 
Lamento, como otros señores Senado

res, que el proyecto haya dado motivo a 
expresiones como las manifestadas hace 
breves instantes por el Honorable señ?f 
Rodríguez. El, l~ mismo que su' partido, 
ha tenido derecho para oponerse al pro
yecto en debate; pero, según mi parecer, 
no era necesario que fundara su oposición 
en frases que, indudablemente, causan 
ofensa a la Iglesia Católica y a quienes 
pertenecemos a ella. 

La Iglesia Católica chilena se ha ca
racterizado por ser la gran promotora, de 
la cultura en el País. Tengo el honor de 
ser Secretario General de la Universidad 
Católica, que es la máxima expresión de 
cultura de la' Iglesia en Chile. Allí trata
mos de enseñar y de formar ciudadanos, 
mediante el otorgamiento de títulos profe
sionales y de la elevación de las condicio
nes morales, intelectuales y materiales. Y, 
basta el momento, no creo que persona al
guna pueda pensar o decir que esa uni
versidad, expresión genuina de la acción 
de la Iglesia, realiza una obra en contra 
de nadie. 

La iglesia Católica chilena, al revés de 
10 expresado por el Honorable señor RodrÍ
guez, posee bienes de fortuna muy limi
tados, puestos lealmente al servicio de los 
indigentes o al servicio de la Instrucción. 

En este caso, se trata de una pequeña 
suma que, como. lo han expresado varios 
señores Senadores, tiende a dar satisfac
ción a .la mayor parte de los habitantes de 
Arica. 

Lamento que se haya aprovechado esta 
circunstancia _ para expresar en el Senado 
frases que, aparte ser injustas,. son ofen
sivas para la Iglesia; protesto por ello y, 
desde luego, voto en contra de la idea de 
que el proyecto vuelva a Comisión. 

! El señor RODRIGUEZ.- Voy a fundar 
mi voto. 

En verdad, empecé por decir que me 
extrañaba el proyecto de ley, pues cae, pre
cisamente, en la intolerancia al favorecer 
sólo a una corriente religiosa: a la Igle
sia Católica. Añadí que, en el curso de 
nuestra trayectoria política, jamás hemos 
planteado problemas de pugna religiosa. 
Hemos afirmado, en un plano positivo, 
nuestras ideas, programas y objetivos 

-históricos en la conducción de las clases 
trabajadoras a la conquista del Poder, pe
ro no nos hemos transformado en beli
gerantes frente. al problema de la religión. 
Eso sí, no aceptamos que se nos pretenda 
hacer comulgar con ruedas de carreta. 

A mi modo de ver, los intolerantes son 
los autores del proyecto; intolerantes has
ta el extremo de pretender obligar a to
dos los contribuyentes chilenos, sean ca
tólicos, evangélicos o ateos, a poner a dis
posición del Obispado de Iquique, median
te el Ministerio de Obras Públicas, la su
ma de 12 millones de pesos para construir 
esas parroquias. Y no sería ésta la prime
ra suma de que los contribuyentes chile
nos, en general, deben desprenderse para 
tal fin. La Junta de Adelanto de Arica ya 
ha entregado, para la construcción y ha
bilitación de un edificio para la Sociedad 
de San Marcos, que tiene el mismo ca
rácter religioso, 14.300 escudos, que, su
mados a los 12 mil de que ahora se trata, 
hacen más de 26 mil escudos, desembol
sados por todos los contribuyentes, profe
sen o no profesen la religión católica. 

En segundo lugar, señor Presidente, no 
es un misterio tampoco -y reconczco lo 
acertado que estuvo el Honorable señor. 
Julio Durán- que nunca hubo trato más 
cordial que en 10fl regímenes de Izquier
da, en general, en el País, entre la auto
ridad civil y la Iglesia Católica. Cuando 
triunfaba el Frente Popular, señor Presi
dente, ¿qué se decía en las bancas del 
frente? En su prensa, cuando apuntalaban 
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, 
la propaganda millonaria del señor Ross,· 
afirmaban que, cuando subiera al Poder 
el Frente Popular, lo primero que haría se
ría quemar las iglesias en Chile. Y nada 
ocurrió. Y nunca fueron más / cordiales y 
respetuosas que en ese Gobiernó de Iz
quierda, del Frente Popular, las relacio
nes entr(! la autoridad estatal y la Iglesia. 

No se nos venga a inculpar, pues, a los 
sectores de Izquierda de intolerancia. 

En cambio, -y alguna vez tendremos 
que agotar este debate- ¿ cuántos sacer
dotes de la Iglesia cristiana, en vez de ser 
pastores de almas, son pastores de votos? 
En' mi propia zona lo he tenido que com
probar con mis ojos. He visto cómo malos 
sacerdotes, en vez de dedicarse al cuida
do de las almas, se dedican a abanderizar
se políticamente y, desde el púlpito, en 
vez de repetir las enseñanzas de la Biblia, 
claman por el odio entre los hombres, ex
presan su desprecio contra las corrientes 
de avanzada y hacen toda clase de propa
ganda calumniosa coiÍtra los personeros 
del Frente de Acción Popular. 

y en esta Iglesia local, tan bien ubicada 
por nuest~os adversarios en Arica, ¿ qué hi
zo el principal pastor en la última campa
ña parlamentaria? Llegó a la radio del 
Banco del Estado y, desde allí, empezó a 
lanzar anatemas contra los personeros del 
Frente de Acción Popular. 

Para mí, señor Presidente, es respe~a
ble el sacerdote que, humilde y honesta
mente, hace su prédica y trata de sembrar 
lo que sembró Cristo hace mil novecien
tos y tantos años; el que sigue la huella 
de San Francisco de Asís. Pero el sacer
dote soberbio, materialista, grosero, vano, 
que se mezcla en nuestras pugnas políti
cas, no es un verdadero sacerdote, sino un 
agente ligado a los grandes intereses reac
cionarios de este país. 

y no se nos venga a decir que la Iglesia 
es pobre. Todos sabemos que tiene dinero 
suficiente para sostener a "El Diario Ilus
trado", llamado "felón ilustrado" por una 
distinguida personalidad demócrata cris
tiana, el cual, aun en estos días, lanza sus 

inj urias, con el dinero pe la Iglesia, con
tra los dirigentes del Partido Socialista. 
¿ Por qué la Iglesia, en vez de estar soste
niendo a ese diario, no realiza las obras 
y labores sociales que indican nuestros ad- , 
versarios? 

N o se puede, entonces, a raíz del deba
te, plantear el problema de la tolerancia o 
de la intolerancia, porque si aquí hay in
tolerancia, son precisamente los represen
tantes del Partido Conservador quienes la 
practican, como lo han demostrado en esta 
ley. Distinto sería si en el proyecto se hu- . 
biera legislado para -atender a todas las 
doctrinas confesionales y religiosas, como 
ocurre en la ley de Presupuestos, a pr.o
pósito de lo que decía el Honorable señor 
Vial. En esa ley, todos, con sentido de equi
dad, tenemos oportunidad de acordar sub
venciones al Cuerpo de Bomberos o a en
tidades deportivas, sociales o religiosas; 
pero aquí estamos obligando al contribu
yente a financiar un empréstito, grande, 
mediano o pequeño, mediante un esfuerzo 
colectivo, en circunstancias de que está 
destinado a favorecer a una sola tenden
cia religiosa. 

Por· tales razones, sostenemos que el 
proyecto de leyes intolerante por su con
tenido y por su forma, y antidemocrático, 
pues obliga a toda la masa de contribu
yentes. 

Por último, señor Presidente. planteo un 
problema de ord~n reglamentario. En el 
proyecto se dice: "Acreditada por el Ban
co del Estado de Chile ante el Ministerio 
de Obras Públicas la circunstancia de ha
ber efectuado el préstamo en referencia, el 
Ministerio de Obras Públicas pagará di
rectamente al Banco los fondos que el ar
tículo anterior destina a la Administra
ción Apostólica de Arica". De modo que, 
reglamentariamente, también debe ser en
viado a la Comisión de Obras Públicas. 

Voto a favor de la indicación. 
El señor CORV ALAN (don Luis).

¿ N o ha llegado .la hora? 
El señor TORRES CERECEDA (Presi

dente) .-Estamos en votación. 
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El señor FREL.,.- De acuerdo con las 
observaciones fonnuladas por los Hono

.. rabIes· señores Pablo y Tomic, votaremos 
en contra de la indicación. 

Me alegro de que el Honorable señor 
. Rodríguez haya planteado con tanta cla

ridad el criterio de su partido, en el sen
tido de no transformar el debate del pro
yeCto en una discusión de carácter religio
so o de intolerancia respecto a las creen
cias religiosas de los chilenos. Asimismo, 
me congratulo de que haya reiterado las 
palabras del Honorable señor Durán, en 
orden a que la Izquierda, cuando ha llega
do al Gobierno, ha mantenido buenas re
laciones con la Iglesia Católica. Si el se
ñor Senador· plantea su posición en tal 
forma, nosotros tenemos igual libertad pa
ra formular· nuestro criterio en el mismo 
sentido de tolerancia y de respeto mutuos. 

N unca nos hemos negado a despachar 
proyectos tendientes a favorecer a otras 
confesiones religiosas o tendencias ideoló
gicas, ya sea e'n lo educacional o en lo es
trictamente religioso. Tampoco nos opon
dremos en lo futuro, y votaremos favora> 
blemente cualquier indicación que ayude a 
ótras confesiones. . 

En realidad, aquí se trata de favorecer a 
, una diócesis cuya pobreza es extrema y co

nocida : ·la de Iquique. 
Quisiera decir, por otra parte, como chi

leno y como católico -porque conozco el 
problema-, que la mayoría de los sacer
dotes ,viven en notoria pobreza, Y las co
sas deben juzgarse con relación a lo que 
ocurre en la inmensa mayoría de los ca
sos, y no en algunos casos de excepción. 

Deseo rnanif2Rtar, también, que la Igle
sia se ha mantenido, desde hace largo 
tiempo, ausente de las luchas políticas. Lo 
digo en representación de un partido que 
más bien podría haber' sido víctima que 
favorecido por la posición política de algu
nos sacerdotes. Repito: la Iglesia se ha 
mantenido al margen de las luchas políti
cas y de los partidos políticos., 

Me consta de la manera más fehaCIen
te que desde hace años la Iglesia no tiene 

una sola acción de "El Diario Ilustrado". 
j Ninguna! Ese diario dejó de pertenecer
le. Hemos recibido reiteradas afirmacio
nes en tal sentido, de parte de los pasto
res y obispos. Y nos consta, además, por 
investigaciones personales que hemos he
cho, que la Iglesia no tiene ninguna acción 
en el mencionado periódico. 

.Por último, señor Presidente, quiero 
manifestar que nosotros, al votar el pro
yecto' en esta forma, creemos estar ha
ciendo un bien al País, porque la Iglesia 
chilena, salvo los errores y defectos pro
pios de todos los hombres y de los cua
les no se escapa tampoco ninguna institu
Ción humana, está cada Vez más al servi
cio de los pobres y de la gente más nece
sitada del País. Testimonio de ello son los 
centenares y centenares de sacerdotes que 
están viviendo en la pobreza más extre
ma, trabajando en las más duras condicio
nes y soportando muchas veces persecucio
nes sociales tal vez peores que las l'ecibi
das por los partirlos que en esta sala repre
senta el Honorable señor Rodríguez. 

POI' eso, sin darle al debate otra tras
cendencia que la del despacho de un pro
yecto, creemos proceder bien al rechazar 
la indicación, pues se trata de un proyec
to de ley obvio y sencillo que no implica 
discriminación ideológica. j Cuántas ve
ces se dispone de fondos de contribuyen
tes chilenos, sin consultál;seles, incluso pa
ra instalar casinos y ruletas, con el objeto 
de incrementar la prosperidad de deter
minadas regiones! Cuando no se hac,e obra 
social útil, se puede proceder en esa for
ma; pero ahora, cuando se trata de levan
tar iglesias en Arica para contribuir a 
elevar la condición moral y espiritual de 
muchos chilenos que representan una pro
porción importante de la población, cuyo 
pensamianto debe ser respetado, nQ hay 
acuerdo. 

Por último, señal' Presidente, declaro 
que los católICOS chilenos, al margen de 
toda influencia política, contribu'yen en el 

. País .<': mantener infinidad de obras. Ade
más de ser contribuyel1;tes como ciudada-
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nos, construyen obras sociales y de soli
daridad humana. 

Por estas razones, voto que no. 
El señor ALV AREZ.- Señor Presiden

te varios Honorable colegas han tachado 
d~ intolerantes a diversos Senadores que 
votaremos por aprobar la indicación. 

En verdad, se ha planteado de hecho un 
asunto que' dice relación al problema re
ligioso. Debo dec;ir que no soy católico; 
pero soy profundamente tolerante, y. to
das las ideas espirituales o religiosas me
recen mi más absoluto respeto. 

Como sabe el Senado, la Constitución 
Política de 1833 establecía que el Estado 
chileno reconocía, a la Iglesia Católica y 
mantenía relaciones con, ella. Más 'ade
lante se produjo la separación de la Igle
sia del Estado. 

Por las consideraciones expuestas, y no 
obstante respetar profundamente -repi
to-- a ,mis compatriotas que profesan la 
religión católica, estimo que 'toda obra 
tendiente a la divulgación de ese culto de
be' ser costeada con el peculio de los pro
pios feligreses. No está bien, en mÍeon
cepto, que los fondos de la ley del Cobre, 
que tienen otro destino, sean s,egregados 
de su finalidad eseIicial para atender las 
dbras consignadas en el proyecto. 

Por todas estas brevísimas considera
ciones, voto afirmativamente. 

El señor SECRETARIO.-Rcsultado de' 
la votación: 14 votos por la afirmativa, 13 
por la negativa y 4 parCos. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .- El proyecto vuelve a Comisión. 

JUNTA DE ADELANTO DE ARICA (MODIFICA

CION DE LA LEY NfJ 13.039). 

~l señor AMPUERO.-Pido la palabra. 
D-eseo pedir al Senado que destine algu

nOs minutos de la sesión a tratar un pro
yecto modificatorio de la iey que creó la 
Junta de Adelanto de Arica. El informe 
está ya en manos de los señores Senado-

res, y seguramente el debate no tomará 
un tiempo excesivo. 

El señor P,ABLO.- Muy bien. 
El señor CURTI.-No, señor Presiden

te. Ya terminó el Orden del Día. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-y o había formulado indicación en. 
igual sentido. \ 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente).- Para ello habría ,que prorrogar 
el Orden del Día. Se necesitan dos tercios
de votos afirmativos. 

El señor CURTI.- No háy acuerdo~ 
El señor AMPUERO.-¿ No se 'necesi~a; 

solamente mayoría? 
El "Señor 'SECRETARIO.~Para prorro'

gar el Orden del Día se necesita quórum 
especial: los dos tercios de los señores Se
nadores presentes. 

El señor ALLENDE.-Entonces, vote
mos. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente).- En votación la indicación del 
Honorable señor Ampuero. 

¿Por cuánto tiempo desea Su Señoría 
que se prorrogue la hora? 

El señor AMPUERO. - Sqlamente el 
tiempo que se emplearía en el despacho. 
del proyecto a que me he referido, el cual 
tiene apenas dos artículos. 

El señor TORRES CERECEDA (Presf .. 
dente).- En votación la indicación de! 
Honorable señor Ampuero para prorrogeir 
el Orden del Día por el tiempo necesario 
para despachar el proyecto sobre modifi
cación de la ley que creó la Junta d~' 
Adelanto de Arica. Para aprobarla se re
quieren los votos afirmativos de los dos; 
tercios de los Senadores presentes. 

En votación. 
-(Dw'ante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi

dente, deseo rectificar mi voto. 
Equivocadamente, creí que yo estaba pa

reado, en circunstancias de que el pareo es: 
con el Honorable señor Quinteros, y nÚ' 
conmigo. 

Voto _que sí. 
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El señor P ABLO.- Hemos sido autori
zados por. el Comité Radical para dejar 
)8in efecto nuestro pareo. 

Voto que sí. 
Serían, entonces, dos votos. 
El señor SECHETARIO.- Resultado 

<de la v01tac:ión: 23 vo'tos por lrx afirmati
":va, 3 por la negativa y4 pareos. 

El señor TORRES' CERECEDA (Presi-
¡dente).- Aprobada la indicación. 

Se va a tratar el proyecto. 
.En d~scusión. 
El señor LARRAIN.- Pido la palabra. 
Señor Presidente, en conformidad al 

:artículo 99 del Reglamento del Senado, 
pido se aplace la discusión .. del proyecto, 
::porque sólo ~ecién se acab~' 'de repartir el 
informe respectivo. 

En virtud de la disposición citada,. el 
informe debe estar en poder de los Sena
,dores con 48 horas de anticipación. 

El señor GOMEZ.-Pero ya hubo acuer
.do para trat~rlo. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- La Mesa debe acoger la peti
.ción del Honorable señor Larraín. 

El señor AMPUERO.- Pero se contra
:'pone con el acuerdo de la Sala. 

El señor P ABLO.- Se ha pediclo apla
zar la discusión, en circunstancias de que 
·estamos todos de acuerdo. Incluso se pro
-rrogó la hora para tratar el proyecto. 

El señorLARRAIN.- Por 10 demás, 
,es la única actitud lógica, pues se trata de 
un proyecto que acaba de discutir la Co
misión, y los Senadores no hemos tenido 
tiempo para estudiarlo. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
·sidente).- La indicación de los Honora
bles señores Ampuero y Alessandri fue 
-para prorrogar el Orden del Día, a fin de . 
tratar el proyecto. 

El señor AMPUERO;- Mi indicación 
era para tratar el proyecto que modifica 
1a ley que creó la Junta de Adelanto de 
Arica. 

El señor LARRAIN.- Estoy haciendo 
lUSO de un derecho, señor Senador . 

• 

El señor AMPUERO.- Se me ocurre 
que, entre el derecho de un Comité y la 
decisión de la Sala, debe primar esta úl
tima 

'El señor CURTI.- El Reglamento, no 
dice eso. ' 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- El Honorable señor Larraín 
pidió el aplazamiento de la discusión. 

El señor SECRETARIO.- El artículo 
99 del Reglamento dice: "La discusión sé
rá aplazada a 10 menos para el día si
guIente cuando lo solicite un Senador por 
no estar impresos los proyectos o los in
formes respectivos, o cuando no se hu
bieren puesto a disposición de los Sena
dores con dos días de anticipación al co-' 
mienzo de aquélla. 

"N o obstante, con el acuerdo de los Co
mités que representen los dos tercios de los 
Senadores en ejercicio, el aplazamiento 
se tendrá por rechazado. 

"N o procederá lo dispuesto en el inciso 
primero cuando se hayan acordado la su
ma urgencia o la discusión inmediata". 

El señor RODRIGUEZ.- Está todo 
impreso en e.ste caso. 

El señor P ABLO.- Además, el pro
yecto cuenta con la aprobación de la Co
misión y del Gobierno. 

El señor RODRIGUEZ.- El informe 
se entregó en el día de hoy. 

El. señor ALLENDE.- En realidad, 
existe esa disposición reglamentaria, pe
ro quiero dejar constancia de que es la 
primera vez que se invoca en el Senado, 
y nosotros aprenderemos la lección. 

El señor LARRAIN.-Es obligación de 
todos los Senadores conocer el Reglamen
to. Me alegro de estar enseñando algo a 
Su Sef.oría, que tanto sabe. 

El señor ALLENDE.- La reacción de 
Su Señoría ... 

El señor RODRIGUEZ.- j Es de niña 
diablo ... ! 

El señor ALLENDE.- ... tiene una 
justificación o, por lo menos, una explica-o 
ción. Sin embargo, .el hecho es el siguien-

... 
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te: esa disposición debió haberse invoca
do antes de iniciarse la. votación, pues 
ahora aparece como una jugarreta, de ti
po reglamentario, pero jugarreta al fin. 

El señor CURTI.- ¿ Cómo íbamos a 
saber el resultado de la votación? 

El señor LARRAIN.- Por lo demás, 
yo hago uso de un derecho. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Hago presente a los señores 
Senadores que si se prolonga el Orden 
del Día más allá de las seis y cuarto -y 
ya estamos en la hora-, quedaría sin ce
lebrarse la sesión especial. 

El señor P ABLO.- Pido la palabra. 
El señor VON MüHLENBROCK.......,.. Pi

do la palabra, señor Presidente. . 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Pablo y, a continuación, el Honora
ble señor Von Mühlenbrock. 

El señor P ABLO.- Señor Presidente, 
el proyecto que pretende conocer en este 
instante el Senado es el fruto de un lar
go estudio en la Comisión, en el cual in-• tervino, como miembro de ella, precisa-
mente, el Honorable señor Lárraín. Ten
go el convencimiento absoluto de que el 
proyecto fue despachado por la unanimi
dad de la Comisión y con el acuerdo del 
Gobierno. En consecuencia, a mi modo de 
ver, está en condiciones de ser votado 
por todos los Senadores, especialmente 
por los del sector que representa el Hono
rable señor Larraín. 

En este caso, el acuerdo del Senado ha 
sido para debatir,y votar el proyecto. 

De todos modos, como ya la sesión es
pecial que debía celebrarse hoy día a las 
7 (le la tarde ha fracasado, por las razo
nes expuestas por el señor Presidente, 
me permito solicitar se prorrogue' el Or
den del Día hasta despachar la totalidad 
de la tabla. ' 

El señor LARRAIN.- No hay acuerdo. 
El señor CURTI.- No hay acuerdo. 
El señor VON MüHLENBROCK.-

Este proyecto interesa enormemente a lag¡; 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Chiloé, Aisén y MagaUanes. Por desgra
cia, se acerca el término de la legislatura 
ordinaria, de modo que nos queda sólO' 

. una semana para tratar de convertirlo en 
ley. 

Respeto el derecho del Honorable se
ñor Larraín, ante el cual tengo que incl~
narme, lamentándolo profundamente. Sin< 
embargo, me permito proponer que el Se
nado acuerde, a pesar del proyecto de re
ajuste, que seguramente deberá tratar' la 
Sala el próximo martes, que la iniciativa. 
que nos ocupa sea puesta en el primer lu
gar de la tabla. . 

El señor RODRIGUEZ.- Pido la pa
labra. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-· 
sidente) .-El Honorable señor Contreras 
había pedido la palabra. 

Tiéne la palabra Su Señoría. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Lamento que haya habido oposición para 
discutir el proyecto, en circunstancias de 
que ... 

El señor LA.RRAIN- Es un aplaza-
miento de la discusión, solamente. Opor
tunamente lo vamos a discutir. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
... nos llegan peticiones de todas las acti
vidades comerciales y de los trabaj ado-
res de la ciudad de Arica, que andan, pre
cisamente, en busca de una solución a sus 
problemas. 

Sabemos que la dictación de la ley N9-' 
13:039 ... 

El señor LARRAIN.- ¿ En qué quedó 
el aplazamiento de la discusión, señor , 
Presidente? 

El señor CONTRÉRAS (don Víctor).~ 
... ha originado una serie de inconvenien-· 
tes. 

Pronto llegará el término de la legis
latura ordinaria. Prácticamente ... 

El señor LARRAIN.- Es~mos en In-
cidentes. 

,. 
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¡': El señor CONTRERAS (don Víctor).-
.. ;e1 aplazamiento de la discusión signifi
¡ca poco mBnos que enterrar la iniciativa. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
isidente).- Su Señoría no puede referir
se al proyecto, pues, de acuerdo con la in
dicación formulada por el Honorable señor 

!. 'Larraín, quedó aplazada su discusión. 
, . Se han formulado dos indicaciones: una, 
t, 'para colocar el proyecto en el primer Iu-

-gar de la tabla del próximo martes, 1, 
"tra, para prorrogar el Orden del Día. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
. Que retire su oposición el Honorable se
ñor Larraín. 

El señor LARRAIN.- Yo he dado. mis 
',razones. Si Su Señoría se interesa, pue
,do volver a explicarlas. 

El señor o TORRES CERECEDA (Pre
:sidente).- En votación la indicación pa
ra .prorrogar el Orden del Día, a fin de o 

'tratar todos los asuntos de la tabla. 
El señor JARAMILLO.- Hay una se-

o ,sión es~ecial a las siete. 
El señor ALLENDE.:- Fracasó. 
El señor CURTI.- No hay acuerdo. 
El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi-

o -dente, tengo entendido que con los dos 
·ter~ios de los Comité~ se puede dejar sin 
efecto la petición del Honorable señor 
Larraín. En este momento hay los dos 
tercios para tratar el proyecto. Pido que 
'sean consultados los Comités, en atención 
a que hay dos tercios para invalidar la 
-petición del Honorable colega; 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
,do).- Así dice el Reglamento. 

El señor ALLENDE.- La aplanadora. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

o o .'sidente).- Solicito el asentimiento de los 
(Comités ... 

,El señor ALVAREZ.- ¿Para qué? 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- ... para tratar el proyecto. 
El señor SECRET ARIO.- De confor

midad con el artículo 99 del Reglamento, 

el señor Presidente solicita el asentimien
to de los dos tercios de los Comités para 
dejar sin efecto la petición formulada 
por el Honorable señor Larraín y, en con
secuencia, tratar el proyecto en esta se
sión. 

El señor P ABLO.- Esa disposición 
no la conocía el Honorable señor Larraín. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- o Se han pronunciado los Co
mités Socialista, Comunista y Demócra:' 
ta Cristiano. 

El señor AL V AREZ.- También el Co
mité Radical. 

El señor VON M'OHLENBROCK.
N os otros, también. 

El señor TORRES CERECEDA-Es
tán los dos tercios. 

El señor LARRAIN.- El Comité Con
servador pide segunda discusión del pro
yecto. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- El Comité Conservador pide 
en este momento segunda aiscusión, de 
acuerdo con el ~rtículo 110. 

El señor ALLENDE.-'-- j Filibusterismo 
parlamentario ... ! 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Se va a leer el artículo corres
pondiente del Reglamento. 

El señor SECRETARIO.- Dice el ar
tículo 110: 

"Tendrán segunda discusión todos los 
asuntos sometidos a la consideración del 
Senado, cuando lo requiera un Comité". 

El señor RODRIGUEZ.-Propongo que 
se mande cambiar el Comité Conservador. 

El señor LARRAIN.- j Sométase al 
Reglamento! 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- El proyecto queda para se
gunda discusión. 

El señor VON MüHLENBROCK.-En 
todo caso, pido se trate ~n el primer lugar 
de la tabla de la próxima sesión. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-
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sidente).- Si no hay inconveniente, que
dará en el primer lugar de la tabla. 

El señor P ABLO.- ¿ En qué quedó la 
prórroga del Orden del Día? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Hay otra indicación para pro
rrogar el Orden del Día hasta que se des
pachen todos los proyectos que hay en 
tabla. 

El señor CURTI.- ¿Hasta qué hora? 
El señor JARAMILLO.- Fijemos un 

término de la hora. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do).- Fijemos una hora, porque aquí se 
habla mucho. 

El señor AL V AREZ.- ¿ N o va a ha
ber sesión especial? 

El señor ALLENDE.- No habrá, por
que fracasó. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Si al Senado le parece, se pro
rrogará el Orden del Día hasta las siéte 
y media. 

El señor J ARAMILLO.- Sería con 
perjuicio de la hora de Incidentes. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do)."- Hasta las siete un cuarto. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Si le parece a la Sala, se pro
rrogará el Orden del Día hasta las siete 
l1n cuarto. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió a las 18.21. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 18.46, para· tratar Mensajes de 
ascen.'5O en las Fuerzas A1WWdas, y pres
tó su aprobación en los relativos a las si
guientes personas: Pelayo Izuriet(1) Moli
na, Eduardo Saavedra Rojas, Sergio Hi
dalgo Stevenson y Carlos Salazar Contre
ras. 

También trató un informe de la Co
músión de Constitución, Legislación, Jus-

ticia y Reglamento relativo a procedi
miento para tramitar los asuntos particu
lares de gracia, en relación a la Comisión 
Revisora establecida en la ley de 10 de 
septiembre de 1887. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
19.46. 

SEGUNDA HORA , 

VI. INCIDENTES 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Hora de Incidentes. 

El señor LARRAIN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se vaa dar cuenta de algunas peticio
nes de oficios. 

El señor SECRET ARIO.- Se han re
cibido las siguientes peticiones de oficio: 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON 

OBREROS DE LA SOCIEDAD CONSTRUCCIO

NES VARIAS, EN PUNTA ARENAS. OFICIO. 

Del señor Contreras Labarca: 
"Al señor Ministro de Obras Públicas 

informándole de que los obreros depen
dientes de la Sociedad Construcciones Va
rias (SOCOVA), que tiene a su cargo 
el cambio de la red de distribución de 
agua potable en Punta Arenas, reclaman 
de que la mencionada Empresa no ha re
ajustado sus salarios, no ha cancelado los 
jornales correspondientes a junio y agos
to del año en curso, ni la asignación fa-

. miliar como tampoco la semana corrida. 
Agregan que no ha efectuado asimismo 
las imposiciones al Servicio de Seguro So
cial. 

"Este oficio tiene por objeto requerir 
la intervención inmediata y urgente del 
señor Ministro para que la sociedad men
cionada sea obligada a cumplir las obli
gaciones que exigen sus obreros". 
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CANCELACION DE SALARIO A OBREROS DE 

LA FIRMA VICENTE PADILLA, EN PUERTO 

NATALES. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole que se adopten las más ur
gentes medidas para que se cancelen los 
salarios que la firma Vicente Padilla (PI
LASI), encargada de las obras de alcan
tarillado en Puerto Natales, adeuda a sus 
obreros, disponiéndose que se haga uso 
de las retenciones del contratista aludi
do". 

REINCORPORACION DE OBREROS QUE TRA

BAJAN EN DESCARGA DE MERCADERIAS EN 

PUNTA ARENAS. OFICIO. 

"Al Ministro que corresponda, a fin de 
que se adopten las medidas necesarias pa
ra restablecer en sus trabajos a los 7 

• obreros que trabajan en la descarga de la 
mercadería en Punta Arenas, como obre
ros de la Empresa Marítima "Sara Bra
un", ex Empresa Marítima del Estado, 
quienes han sido despedidos sin recibir el 
pago del desahucio ni de los reajustes co
rrespondientes, existiendo la amenaza de' 
que todos los demás trabajadores de las 
mismas faenas sean despedidos, a pesar 
de su antigüedad en esa labor." 

DESALOJO DE COCHES DE POSTA DE LA 

PLAZA DE SAN FELIPE. OFICIO. 

Del señor Barros: 
"Al señor Ministro del Interior para 

que se sirva formular indicación al señor 
Intendente y Alcalde de San Felipe, a fin 
de que se derogue el decreto que permi
tió el desalojo de los coches de posta de 
,la plaza de la antedicha ciudad, por tra
tarse de una localidad cuyo aspecto colo
nial en su estética y costumbres, por de
más conocidas en Chile, y sin que ello 
signif~que un menoscabo a la salud de ras 
personas, estima es gracia se proceda a 
la derogación de esa ordenanza". 

BENEFICIOS DE LA LEY N9 12.937 A LA EM

PRESA ELECTRICA DE TALTAL, EN ANTOFA

GASTA. OFICIO. 

Del señor Contreras, don Víctor: 
"Al señor Ministro de Hacienda y:por 

su intermedio al Departamento de Comer
cio Exterior del Banco Central de Chile" 
a fin de que reconsidere su ,resolución de 
fecha reciente, que ha dejado al margen 
de los beneficios de la ley NQ 12.937 a la 
Empresa Eléctrica de Taltal, subsidiaria 
de la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A. "Endesa", por tratarse de una plan
ta eléctrica térmica que opera con moto
res Diesel y no emplea básicamente pro-
duetos de los Departamentos de Taltai y 
Chañaral. 

"Como la mencionada ley dará oportu
nidad de instalar nuevas fuentes de tra
bajo que necesitarán de la energía eléc
trica para su marcha y desarrollo, las po
sibilidades de la citada empresa se ve
rán muy limitadas y no podrá en conse
cuencia ayudar al resurgimiento de la 
ciudad de TaIta!, cuya situaCión es cada 
día más angustiosa debido a su carencia 
de industrias y otras actividades de tra
bajo". 

CREACION DE CURSOS VESPERTINOS Y NOC

TURNOS DE CONTABILIDAD EN EL INSTITU

TO SUPERIOR DE COMERCIO DE ANTOFA-

GASTA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación y por 
su intermedio al organismo que corres
ponda, a fin de que. se autorice la crea
ción de cursos vespertinos y nocturnos 'de 
contabilidad en el Instituto Superior de 
Comercio de Antofagasta, que han sido 
solicitados por funcionarios pertenecien
tes a la casi totalidad de los servicios pú
blicos de la ciudad mencionada y numero
sas otras instituciones bancarias, con el 
propósito de mejorar sus condiciones d.e 
vida y de capacitarse para el desempeño 
de cargos de mayor responsabilidad". 
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AMPLIACION DE LA ESCUELA TECNICA FE

MENINA DE ANTOFAGASTA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación y por 
, ,su intermedio a la Dirección de la Socie

dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, a fin de plantearle que la 
solución del problema de ampliación que 
afecta a la Escuela Técnica Femenina de 
Antofagasta y que se encuentra en estu
dio en la mencionada Dirección, sería la 
inclusión del terreno adyacente al edifi
,cio en construcción, que podría expro
piarse para ese objeto". 

ELEMENTOS PARA NORMAL FUNCIONAMIEN

'TO DE LAS ESCUELAS COLCHANE y ENQUEL

GA, EN EL DEPARTAMENTO DE PISAGUA. 

OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación y por 
su intermedio a la Dirección de la Socie
·dad Constructora de Establecimientos 
'Educacionales, a fin de que las escuelas 
de Colchane y de Enquelga, puedan ser 
dotadas de una relativa comodidad para 
,su normal funcionamiento, pues en la ac
tUalidad funcionan en forma muy rudi
mentaria. 

Estas escuelas se encuentran ubicadas 
en el Distrito de la Subdelegación de 
Chiapa, en el Departamento de Pisagua". 

ATENCION MEDICA· PARA POBLACION DE 

ISLUGA, EN PISAGUA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Salud y por su 
intermedio al organismo que corresponda, 
a fin de que sol,ucione el serio problema 
que afecta a más de 4.000 personas que 
habitan el Distrito de Isluga, de la Sub
delegación de Chiapa, Departamento de 
Pisagua, que se encuentra a una altura de 
cuatro mil metros y que carece aún de 

,caminos, no contando por estas razones 
con ningún medio rápido para la atención 
médica, como tampoco una posta médica 

con recursos elementales y personal que 
puedan atender casos graves de enferme
dad o accidentes". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En conformidad con el Reglamento, se 
enviarán los oficios solicitados. 

REALIDAD DE LOS REAJUSTES DE SUELDOS 

ANTE LA SITUACION ECONOMICA DEL PAIS. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
Incidentes. Tiene la palabra el Honorable 
señor Larraín. 

El señor LARRAIN.-Señor Presiden
te, durante varias sesiones consecutivas 
hemos escuchado una serie de discursos 
tendientes a crear un ambiente de pesi
mismo y dejar una impresión falsa sobre 
la situación del País. Todos ellos han sido 
pronunciados por' representantes de los 
.partidos del FRAP. Desgraciadamente, 
por el sistema existente para la distribu
ción del tiempo de la hora de Incidentes, 
nos ha sido imposible a algunos Senado
res, a pesar de estar inscritos, contestar 
los observaciones formuladas por nues
tros Honorables colegas. 

Se ha argumentado por ellos, funda
mentalmente, sobre la base de que la polí
tica gubernativa estaría fracasada y, pa
ra probar tal aserto, han pretendido dejar 
establecido que la producción en este úl
timo tiempo ha ido en descenso y que las 
rentas de los· trabajadores han disminui
do. 

N o deseo, señor Presidente, encarar es
te problema basado en meras apreciacio
nes personales, como lo han hecho mis 
Honorables colegas. Por el contrario, de
seQ ser muy preciso al rebatir tales afir
maciones. Para ello, me basaré en cifras 
perf~ctamente comprobadas, y no, como 
digo, en meros cálculos o apreciaciones, 
que muchas veces son interesados o equi
vocados. 

Tengo a mano, señor Presidente, un bo
letín de estadística de seguridad social, 
preparado por el Departamento Actuarial 
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de la Superintendencia de Seguridad So
cial con la colaboración de instituciones 
de previsión social, y también una hoja 
de información económica, elaborada por 
la Sociedad de Fomento Fabril. Como di
je, me referiré escuetamente a estas ci
fras. 

Si se analizan las rentas, las remune
raciones que han tenido los empleados pú
blicos, comparativamente, entre los años 
1959-1960, llegamos a la conclusión de 
qu'e,en pesos deflactados al valor de los 
pesos del año '1960, o sea, en su valor real, 
tales rentas subieron de 192 millones de 
escudos a 217 millones de escudos. Es de
cir, el sector de empleados públicos, en 
un año, entre 1959 y 1960, ha tenido un 
aumento de 14% en sus remuneraciones. 
Conviene dejar establecido que, en ese 
mismo año, el aumento del costo de la 
vida fue de 5,6 %, o sea ... 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

Solamente deseo formular una objeción 
a la cifra que Su Señoría acaba de citar, 
pues, en el fondo, corresponde a un sis
tema ya empleado por el Presidente de 
la República en comparaciones semejan
tes. En verdad, es imposible, o no tiene 
ningú,n sentido, comparar el incremento en 
porcentaje de los sueldos o salarios de 
empleados y obreros en un año determi
nado con el alza del costo de la vida del 
mismo año, porque ordinariamente el re
ajuste de sueldos y jornales se viene a 
producir recién en el año siguiente a 
aquel en que han debido soportar el au
mento del costo de la vida. De manera que 
son dos períodos totalmente diferentes, 
incongruentes para efectos comparativos. 

El señor TOMIC.- i Ese ha sido siem
pre el mecanismo utilizado, y es de lo 
más arbitrario! Se insistió en que el re
ajuste era preventivo. ' 

El señor LARRAIN.- La única fór
'mula precisa para apreciar el incremen

to real es comparar en el mismo período 
de tiempo. En un mismo período de tiem-

po, las remuneraciones de delterminado 
sector han tenido un aumento del 14 %, 
y todavía, como dije -al parecer, no se 
me ha escuchado bien-, en valor real d~, 
la moneda, pues no estoy comparando pe
sos del año 1959 con pesos del año 1960, 
sino cifras deflactadas al valor real de la 
moneda del año 1960. 

El señor AMPUERO- Aun así. 
El señor LARRAIN.- De manera que 

la argumentación del señor Senador cae 
por su base, pues empecé por declarar 
que, para evitar el error sobre el cual Su 
Señoría me llama la atención, había de
flactado los valores y considerado las ci
fras en: pesos de 1960, a fin de' apreciar 
el aumento real de las remuneraciones 
percibidas por el sector público durante 
uno y otro' año. 

El señor AMPUERO.- ¿Me permfte 
una interrupción, para aclarar el concep-
to? ' 

El señor LARRAIN.- En esa forma, 
al hacer las comparaciones en moneda es
table, se ha comprobado un efectivo in
cremento de 14% en las rentas percibid~,s 
por esos funcionarios. 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite 
una interrupción? 

Deseo aclarar el concepto, pues no quie
ro que "El Mercurio" vuelva a hacer co
mentarios tendenciosos de observaciones 
parciales mías, como ocurrió hoy. 

El señor LARRAIN.- N o conozco esos 
comentarios ni tengo participación en 

_ellos. 
El señor AMPUERO.- Creo que mis 

observaciones mantienen su validez, por
que, ya sea que se comparen en sus valores 
nominales el aumento de sueldos y sala
rios con el alza del costo de la vida o se 
calculen en valores reales deflactados, 
siempre se estarán comparando períodos 
diversos. Porque sabemos positivamente 
que si en un año hay una pérdida de 2070 
del poder adquisitivo 'de jornales y suel
dos, ese porcentaje, en caso de compen
sarse la desvalorización íntegramente, se 
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agrega a ellos desde el mes de enero del 
año siguiente, o sea, se paga con un año 
de atraso; y si durante este último perío
do el costo de la vida ha aumentado en 
un 10%, los empleados y obreros apare
cerán con un aumento muy superior al al
za de dicho costo. Pero se tratará de pe
ríodos diversos. 

El señor LARRAIN.- Repito que he 
tenido la precaución de comparar dos co
sas perfectamente comparables,pues el 
aumento del monto de las remuneraciones 
ha sido considerado en moneda igual pa
ra ambos años. Entonces, no juega el fac
tor que Su Señoría señala. 

El señor AMPUERO.- No falla la, 
unidad de medida, sino los períodos con
siderados para la comparación. 

El señor LARRAIN.- Sólo así se pue
de apreciar si han sido menores o mayo
res las remuneraciones. 

El señor IBAÑEZ.- ¿ Me permite una 
interrupción? 

N o puedo explicarme el argumento de 
nuestro Honorable colega ,señor Ampue
ro, en el sentido de que son los períodos 
de comparación los que fallan. i Si se tra
ta, precisamente, de comparar un período 
con otro! Lo importante es que la unidad 
monetaria que se tome para comparar am
bos períodos sea exactamente igual. A 
ello se ha referido el Honorable señor La
rraín al decir que compara las remunera
ciones según su valor deflactado de un 
año a otro. 

El sepor AMPUERO.- Insisto en que 
no está allí el error. 

El señor TOMIC.- ¿ Me permite, Ho
norable colega? 

Personalmente, veo con absoluta clari
dad la fuerza del argumento del Honora
ble señor Ampuero 

Recuerdo que, desde que se dictó la ley 
N9 6.020 hasta que se suspendió el sis
tema de reajustes, el mecanismo señala
do por la leyera muy simple: en determi
nado período del año, digamos, para ha
cer claro el argumento, el 1 Q de enero de 

un año, se recorría el comercio para sa
ber cuánto costaban determinados artícu
los y, de acuerdo con el precio de los mis
mos, se fijaba el número de unidades en 
dinero con el cual la masa asalariada, en 
este caso los empleados particulares, po
dría comprar cierta cantidad de unidades 
de alimentos, vestuario, calzado, etcétera. 
Esto se aplicaba el 19 de enero de deter
minado año. Al año siguiente, se volvía a 
hacer el mismo recorrido, para establecer 
qué precios tenían en ese momento esos 
productos. Y, entonces, al comprobarse los 
aumentos, se establecía el nuevo salario 
vital. 

La fuerza del argumento del Honora
ble señor Ampuero está a la vista. Sos
tiene el señor Senador que todo el meca
nismo de la legislación de 'reajustes, en 
Chile, cubre dos períodos perfectamente di
ferenciados: son Jos aumentos producidos 
el año anterior los que tienen que servir 
de base para el reajuste del año siguiente.' 

De eso se trata. 
El señor LARRAIN.- Yo no me estoy 

refiriendo al mecanismo de los reajustes. 
Estoy comparando el año 1959 con el año 
1960. Ahora, si Su Señoría lo desea, pode- I 

mes anahzar el período en que operaban 
los reajustes en forma aguda, como los 
años elmbres de nuestra inflación, 1954 
y 1955, en que se les dieron a les traba
jadcres reajustes exorbitantes. ¿ Qué ocu
rrió? El Senado entero lo· sabe. Lejos de 
mejorar la situación de los trabajadores, 
se empeor6, y fue así como, en el año 1954, 
el conjunto de las remuneraciones fue in
rerior al del año anterior en un 8,3 %, y 
en un 16,6% el año siguiente, o sea, en 
1955. Esto demuestra ... 

El señor TOMIC.- Esto es llevar el 
debate a otro terreno. 

El señor LARRAIN.-Y o no estoy co
locado en este terreno, pero si ;Su Señoría 
quiere conducirme a él, puedo p.robarle fe
hacientemente que el sistema de reajustes 
redund1;l en perjuicio de los trabajadores" 
y que es una ilusión darles reajustes apa-. 
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rentemente muy ventajosos, pues' en. muy 
poco tiemp? se traducen en disminución 
de sus remuneraciones reales. ·En cambio, 
con el sistema tan vilipendiad::J p::Jr,los Ho
norables colegas del FRAP, se ha logrado 
que,en los últimos años, lejos de produ
cirse el fenómeno a que me vengo refi
riendo, ocurrido en los años de plena in
flación, lÜ's trabajadores hayan visto, no 
sólo que sus remuneraciones no han dis
minuido, sino que se han incrementado en 
moneda real. 

Esa es, en el fondo, la contestación que 
puedo dar a Su Señoría sobre este as-
~ct~ . 

El señor TOMIC.- No deseo interrum
pir más al señor Senador, pero en este 
aspecto Su Señoría, en mi opinión, está 
razonando desde un ángulo equivocado, 
pues dice que se da un reajuste fastuoso 
o exagerado. Si acaso la diferencia de pre
cios para comprar un mismo número de 
unidades alimenticias es de 25 % respec
to de los precios vigentes al 1 Q de enero 
del año .1954, en 1955 no puede otorgar
se un reajuste inferior al 25%. Y no se 
tratará, por supuesto, de un reajuste fas
tuoso, sino del que debe concederse, de 
acuerdo con la aritmética. Si con cierto 
número de unidades de dinero se compra
ba un número determinado de unidades 
alimenticias, debe mantenerse esa rela
ción. Ese es todo el problema. Si se esta
blece de manera fehaciente, como lo hicie
ron antes las Comisiones Mixtas de Suel
dos, que, para comprar un mismo número 
de unidades de alimentos, se necesita aho
ra de un 25% o de un 30 % más de unida
des de dinero, ése es el porcentaje a que 
debe llegar el reajuste. 

El señor LARRAIN.- Siempre quE! el 
reajuste sea el que corresponde dar, y no 
uno ilusorio o exorbitante, como ocurrió 
en la época de plena inflación. 

El seño:r; TOMIC.- ¿ Pór qué ha de ser 
fastuoso o exorbitante el reajuste que co
rresponde a la diferencia de los precios 
reales de los artículos que el hombre ne-

ces ita consumir? ¿ Por qué ha de ser ilu
sorio? Ilusorio será si dentro del mecanis
tLO e:l que esbwlOs, como señalaba el 
Honorable señor Curti, deben aumentarse 
las remuneraciones en un 2.5 ro para com
pensar un aumento real de los precios 
también de 25 %, pues, como no hay nin
gún mecanismo defensivo, ese reajuste 
servirá para que suban nuevamente los 
precios. 

La respuesta a ese mal es atacar el mi
crobio que produce la enfermedad, y no 
continuar con Jos, fenómenos puramente 
periféricos que significan sacrificar a la 
masa consumidora y decirle que ésta es 

,una injusticia inevitable. Nosotros recha
zamos enfáticamente legitimar injusticias 
inevitables. N o puede pretenderse que la 
gran mayoría de un país acepte la decla
ración de que esto es una injusticia, pero 

. que debe soportarse pues se trata de una 
injusticia inevitable. 

, El señor LARRAIN.- Existen dos ma
neras de compensar los sueldos y sala
rios: una es el reajuste de ellos, y la otra, 
especialmente olvidada por los señores 
Senadores de enfrente, la estabilidad. 
Porque nada se obtiene con otorgar rea
justes espectaculares si simultáneamente 
o al dja siguiente se anulan esos mismos 
reajustes, y aun se origina mayor perjui
cio, mediante la inflación producida por 
ellos. 

El señor AMPUERO.- Eso es simpli
ficar demasiado las cosas. 

El señor IBAÑEZ.- No sé por qué el 
Honorable señor Tomic Hama meaidas pe
riféricas a aquellas que han permitido au
mentar los salarios a un ritmo aprecia
blemente superior al incremento de los 
precios. 

El señor TOMIC.- Eso es lo que discu
timos. 

El señor IBAÑEZ.- Creo que no admi
te discusión. 

Además, perturba mucho el ejemplo en 
que Su Señoría habla del 25 %. 

El señor TOMIC.- Da 10 mismo cual-
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quier porcentaje, pues me referí a cierto 
mecanismo. 

El señor IBAÑEZ.- Pongámonos en la 
réalidad. 

El señor TOMIC.-Pongámonos en el 
33ro del año 1959. 

El señor IBAÑEZ.- El aumento de los 
precios, desde enero de 1960 a en9ro de 
1961, fue del 6%, mientras que los sala
rios han tenido un incremento muy supe
rior. Como lo ha dicho el Honorable' se
ñor Larraín, ha habido un mejoramiento 
real y evidente de los asalariados. 

El señor TOMIC.- No se puede hacer 
obra de prestidigitación con el 33 % en 
que aumentó el costo de la vida en 1959, 
según datos reconocidos en forma oficial. 
No es posible mencionar sólo el 6% del 
año 1960 y olvidar el 33 % del año 1959. 

El señor IBAÑEZ.- Aquí se ha hechó 
mucha prestidigitación sobre la materia. 
El Honorable señor Larraín y el que ha
bla estamos tratando de mostrar a la opi
nión pública y, por de pronto, a nuestros 
Honorables colegas en qué consisten to
dos los trucos de pr~stidigitación. Al mis
mo tiempo, estamos dando a conocer las 
cifras reales que existen. 

Si fuera efectivo lo que' Su Señoría 
sostiene, no se habría producido el au
mento considerable que se observa este 
año en la producción, en las. ventas e, in
cluso, en la ocupación. 

N o voy a tomar las cifras del mes de 
julio,. que son extraordinariamente favo
rables, sino las del primer semestre de 
1961, en comparación con las del mismo 
semestre de 1960. La producción física 
aumentó en un 11,6%; las ventas indus
triales aumentaron en un 22,8 %; la ocu
pación, en un 2 % . 

El señor TOMIC.- Todo depende del 
año que Su Señoría tome como nivel bá
sico. 

El señor ECHA V ARRI.- El señor Se
nador sólo compara las cifras con las del 
año anterior, pero no con las de 1958. 

El señor IBAÑEZ.- Con relación a 
1958, la diferencia es mayor todavía. 

Sólo quería decir que tales cifras reve
lan un aspecto muy importante de la polí
tica que se ha seguido, cual es el perfec
cionamiento de todo el mecanismo econó
mico del País, que ha permitido un au
mento de 12 % en lá producción y de 2 % 
en la ocupación. 

En verdad, hemos tenido rendimientos 
muy bajos en todas las actividades eco
nómicas de Chile. Y uno de los procesos 
más importantes' consistía, precisamente, 
en alcanzar un mayor grado de producti
vidad, que es lo que la política del actual 
Gobierno ha estado estimulando. Ese ma
yor grado de productividad es lo que ha 
permitido aumentar los salarios por enci~ 
ma del alza de los precios. 

El señor TOMIC.- Ya hemos probado 
que las estadísticas oficiales señalan un 
337c de aumento del costo de la vida en 
1959, lo cual, para la masa asalariada, ha 
significado una .disminución en el poder 
de compra de los jornales percibidos en 
1959, en la misma proporción. 

El señor IBAÑEZ.- ¿ Cómo explicaría 
Su Señoría el aumento físico de la pro
ducción y de las ventas si se hubiera re
ducido el poder de compra? 

El señor ECHA V ARRI.- Es mucho 
menor el aumento físico de la producción 
y de las ventas que el crecimiento vegeta
tivo de la población. ' 

El señor LARRAIN.- Deseo recupe
rar mi derecho. 

Continuando el análisis del boletín es
tadístico a que me he referido, deseo de
tenerme algunos instantes en lo que ocu
rre con los salarios. 

Entre 1959 y 1960, el monto total de 
los. salarios subió de 273 nillones de es
cudos a 309 millones de escudos, es decir, 
en 13,1 %. Más adelante se señalan las 
modificaciones que han tenido las remu
neraciones de estos asalariados durante el 
primero y segundo trimestres de 1961. En 
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el primer trimestre de este año, los sala
rios subieron de 74 millones de escudos a 
88 millones de 'escudos, o sea, en 19%; 
Y en el segundo, de 72 millones de escudos 
a 88 millones, o sea, en 22,6 %. 

Lo anterior viene a corroborar lo que se
ñalaba den antes con relación a los em
pleados públicos. Esto se refiere a los 
obreros. 

Respecto de los sueldos de los emplea
dos particulares, ellos aumentaron de 177 
millones de escudos, en 1959, a 210 millo
nes, en 1960, es decir, ,en 19%. Las remu
neraciones de los empleados bancarios, en 
ese mismo período, suben en 16,1 %, y 
las ... 

El señor ECHA V ARRI.- j Y el costo 
de la vida, en 33%! . 

El señor LARRAIN.- ... de los oficia
les de la Marina Mercante, en 13,6 ro. 

Ahora bien, si se analiza lo relativo a 
la asignación familiar, puede comprobar
se que la otorgada por el Servicio de Se
guro Social aumenta en lln 11,8%; la de 
la Caja de Empleados Particulares, en un 
17,7% (de E9 33.000.000 a EQ 38.000.000) 
Y la de los empleados públicos, como [lfl

be el Senado, en virtud de la ley sobre re
ajustes, en 15%. 

Se señaló también en una de las últimas 
sesiones a las cuales me vengo refiriendo 
-entiendo que por el Honorable señor Sa
lomón Corbalán-, lo ocurrido con relación 
a los salarios agrícolas. N os hizo ver el 
señor Senador que. la agriculturaperma
necía estancada y no había mejorado las 
remuneraciones de sus asalariados. La es
tadística que comento indica que los sa
larios' agrícolas subieron, entre los años 
1958 y 1959,'en 23ro, yen 17% entre 
1959 y 1960. Todavía más: en los dos 
meses del año 1961 que alcanza a anali
zar la estadística, el incremento de esos 
salarios ha sido de' 30 i;/'} con relación a 
igual período del año anterior. 

Nueva confirmación de cuanto vengo 
sosteniendo respecto de la falsedad de las 
afirmaciones hechas al Senado. 

El señor AMPUERO.- También resul-

taría ser falso que esos aumentos son el 
motivo principal de la inflación. 

El señor LARRAIN.-Se habló tam
bién -y se hicieron múltiples argumenta
ciones con relación a lo ocurrido en el 
Sur- de que en la zona afectada por los 
sismos de mayo de 1960 los salarios ha
bían caído por tierra, y que los asalariados 
habían resultado extraordinariamente per
judicados. 

En el informe que comento se señala 
que los salarios en dicha zona aumen
taron de E9 63.000.000, en 1959, a EQ 
72.000.000, en 1960; o sea, tuvieron un 
incremento real de 15 %. 

Quiero, ahora, referirme a otro de los 
aspectos mencionados, aquel que dice re
lación a la falta de actividad de la econo
mía del País, al retroceso de la produc
ción y a otras afirmaciones de igual na
turaleza. Resultaría casi innecesario re
ferirse a esas materias, por haberlas acla
rado ya el Honorable señor Ibáñez. Sin 
embargo, deseo reafirmar sus palabras en 
cuanto a que la producción ha subido en 
11,6%, la~ ventas, en 22,8%, y la ocupa
ción, por su parte, en 2 %. 

Si la comparación se hace -el hecho 
es todavía más interesante- con relación 
a junio de 1961, se comprueba que en ju
nio del año en curso las cifras son todavía 
más halagüeñas. En ese período sube la 
producción en 25,6 %; las ventas, en un 
31 %, y sube la ocupación industrial en un 
5,2ro. , 

Como comprende el Honorable Senade" 
tales cifras demuestran palmariamente el 
peligro que existe en que algunos señores 
Senadores basen sus afirmaciones exclu
sIvamente en meras impresiones, en me
ras suposiciones o, probablemente, en el 
mero interés político, para sacar prove
cho de afirmaciones que después fatal
mente van a ser desmentidas por la rea
lidad. 

El señor AMPUERO.-¡ Si no hay elec
ciones ahora, salvo que renuncie el Presi
dente! N o habrá elecciones hasta rtll.lcho 
tiempo más. 
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El señor ECHAVARRI.-Pido una in
terrupción, con la venia de la Mesa. 

El señor LARRAIN.-A pesar del de
sastre y de los grandes perjuicios que sig-
1ificaron para el País los terremotos del 
año pasado; a pesar de todas las dificul-
'ldes inherentes al cambio de régimen de 

un período de inflación serio a uno de re
lativa estabilidad; a pesar del abandono 
y de la mala administración en que el ac
tual Primer Mandatario recibió el País, 
estamos en un período de reeuperación 
económica. y podemos, en consecuencia, 
tener esperanzas de días mejores para 
nuestra patria. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Se va a dar cuenta de una indi
cación, antes de que use de la palabra el 
Honorable señor Echavarri. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Curti formula indicación ,para 
publicar "in extenso" el discurso del Ho
norable señor Larraín y el debate a que 
ha dado origen. 

El señor CHELEN.-Y que también se 
publique, señor Presidente, el discurso que 
va a pronunciar el Honorable señor Echa
varri. 

El señor RODRIGUEZ.-Que se publi
que "in extenso" todo el debate. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Si le parece a la Sala, se apro
bará la indicación del Honorable señor 
Curti. 

El señor TOMIC.-Pero en el estendi
do de que los discursos que se pronuncien 
en la hora de Incidentes también serán 
publicados "inextenso". 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Echavarri. 

El señor ECHAV ARRI.-No me pare
ce serio comparar junio de 1960 con junio 
de 1961, pues en la primera fecha estába
mos a '10 días de los sismos de mayo y 

existia, en consecuencia, una paralización 
momentánea del País. Esa época no pue
de compararse con una normal. Se debe 
comparar el año completo. 

El señor IBAÑEZ.-Celebro que Su Se
ñoría reconozca que hubo un terremoto. 

El seüor LARRAIN.-Primeramente di 
las cifras del primer semestre de este año, 
y agregué, acontinuación, estas otras, que 
son más favorables, evidentemente, por 
los factores que Su Señoría mencióna. Tu
ve, señor Senador, la preocupación de an
ticiparme a esta posible objeción de Su 
Sefíoría. Por lo demás, las estadísticas no 
las he elaborado yo. Ellas vienen así en el 
Boletín Oficial de la Dirección General de 
Estadística. 

El señor ECHA V ARRI.-La paraliza
ción del Sur está comprobada en los pro
pios datos señalados por Su Señoría, pues 
sólo hay un aumento del 15%, correspon
diente a la gratificación del año pasado. 
Como es natural, después de un sismo tie
ne que haber una mayor ocupación, pues 
hay mucho que reconstruir. Lo que estaba 
en funciones se paraliza totalmente. 

El señor LARRAIN.-Lo único que de
seo aclarar es q1Íe las observaciones de Su 
Señoría eran erradas. 

El señor CURTI.-Si quiere, hagamos 
la comparación con el mes anterior al del 
·terremoto. 

El señor AMPUERO.-¿ Por qué no le 
pregunta mejor a la gente cómo se sien
te? 

El señor LARRAIN.-El señor Sena
dor siempre se deja llevar por impresio
nes. En cambio, yo me atengo a las cifras, 
que no engañan. 

El señor RODRIGUEZ.-Vaya a Val
divia y converse incluso con los industria
les. 

El señor LARRAIN.-Probablemente, 
también me dejaría llevar por impresio
nes equivocadas. 

El señor TOMIC.-Las propias cifras 
oficiales indican qne hay más de un 407< 
ele aumento sobre los costos. 
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SITUACION DE LA INDUSTRIA AZUCARERA 

NACIONAL. OlnnOS. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi
dente, 'la petición hecha por la Directiva 
de la Industria Azucarera Nacional (lAN
SA) a la Corporación de Fomento (>GOR
FO), para que se le autorice Aa reforma 
de sus estatutos a fin de ,poder importar 
20 toneladas de caña para ser refinadas 
en sus 'establecimientos industriales, , . 

El señor IBAÑ"EZ,-Veinte. mil tonela
das, señor Senador. 

El señor CURTI.-El señor Senador 
traduce las toneladas a escudos, según pa
rece. 

El señor ECHAVARRI.-Veinte mil. .. 
ha dado origen a polémicas de pren
sa que, por ser del dominio público, me 
evitaré comentar en detalle. 

Estos hechos tienen su origen en la 
errada política del Gobierno para con una 
industria destinada a cumplir, en etapas 
sucesivas, nuestro autoabastecimi:mto de 
azúcar, que representa beneficios de todo 
orden para la economía nacional, cuales 
son disminuir nuestros gastos de divisas, 
que en el año 19'50. lle¿faron a los siete 
millones de dólares, que ahorró el País 
cuando IANSA alcanzó una producción. de 
70.000 toneladas de azúcar. 

Además del incremento producti~o que 
significa el haber incorporado un nuevo 
cultivo de tanta utilidad económica, ha 
traído como consecuencia una mayor pro
ducción en rubros tales cOmo leche, trigo 
y forrajEs, lo cua!l si,gnifica, a su vez, 
economizar divisas al suplir la importa
ción de tales artículos en la medida en 
que. nuestra producción nacional aumen
ta, 

En el campo social, IANSA y sus pla
nes de fomento remolachero adquieren 
para el País una importancia aún mayor 
que las enunciadas. Transforman nuestros 
cultivos de explotación extensiva en ex
plotación intensiva, pues así lo exigen los 
cultivos' de remolacha azucarera. lncor-

poran al trabajo agrícola mano de obra en 
tal cantidad que, según se calcula, cada 
hectárea dedicada al cultivo de la remo
lacha necesita el trabajo permanente de 
un individuo. En consecuencia, en los años 
1959-1960, IANSA dio trabajo a más de 
veinte mil personas. Al bajar, en el año 
siguiente, su producción, de 70.993 tone
ladas, a 34.741 toneladas, ha producido de 
inmediato la cesantía de más de diez mil 
trabajadores agrícolas. 

Precisamente, los estudios de la CORFO 
que dieron origen a la instalación de la 
Industria Azucarera Nacional, tuvieron 
especialmente en cuenta la necesidad im
periosa de diversificar nuestra agricultu
ra e incorporar a la explotación de nues
tros campos nuevos cultivos, que, junta
mente con aumentar nuestra producción 
agropecuaria, significan un mayor arrai
go del campesino a la tierra y evitan el . 
permanente éxodo rural hacia los centros 
industriales o, lo que es peor, la emigra
ción hada el pllís vecino, como sucede en 
la zona sur dd País. 

Es necesario decir con franqUEza que 
la intervención de in.tereses contrarios al 
crecimiento y desarrollo de IANSA co
menzaron con la actuación del Triminis
tro Roberto Vergara y su equipo econó
mico. 

El 6 de abril de 1959 se dicta la ley NQ 
13.305, y aquí son visibles los propósitos 
del Triministro de postergar el creci-· 
miento de IANSA. La remolacha azucare
ra, o sea, la betarraga, queda eliminada 
de la lista de artículos exentos de impues
to a la venta; en consecuencia, todos los 
productores remolacheros deberían pagar 
el impuesto del 5% a la compraventa. Y 
lo más curioso es que tal impuesto no es 
pagado por las empresas privadas que 
emplean materia prima importada, esto 
ES, azúcar cruda de caña. Es decir, los 
refinadores particulares, a'l importar ma
teria prima, estaban en condiciones más 
ventajosas, desde el punto de vista tribu
tario, que los agricultores chilenos que 
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producían la materia prima nacional en 
nuestro suelo. 

También fue vetado por el Presidente 
de la República un artículo del proyecto 
de la mencionada ley NQ 13.305, por el 
cual se daban iguales franquicias a IAN
SA, como filial de la CORFO, que las 
otorgadas por la ley NQ 7.896 a la Com
pañía de Acero del Pacífico (CAP). En 
consecuencia, esta filial de la CORFO, 
creada con el loable propósito de intensi
ficar nuet;tro renáimiento agrícola, para 
evitar, en un tiempo prudencial, el gasto 
de divisas en artículos aliménticios, reci
bió del Ejecutivo un trato tan inconcebi
ble como injusto, que se epilogó el 25 de 
septiembre de 1959 con una admonición 
presidencial publicada en la prensa, que 
terminó con las siguientes frases: 

"Dada la gravedad que reviste la situa
ción expuesta y la urgencia en resolverla, 
el Gobierno espera la colaboración sclici
tada a los agricultores remolacheros en el 
sentido de que éstos acepten la revisión de 
los contratos de siembra suscritos por 
IANSA, porque en caso contrario, el Go
bierno se vería obligado a adoptar reso~ 
luciones que ~odrían resultar extraordi
nariamente perjudiciales para ellos y pa
ra el País". 

Los perjuicios anunciados por Su Ex
celencia no se hicieron esperar; al año si
gui'2nte, como ya se ha dicho, bajó vert:
calmente la producción: el número de hec
táreas plantadas de remolacha descendió 
de 18.3'59, a 7.479, y la producción de azú
car IANSA, de 70.000, a 34.000 toneladas, 
10 que significó un menor pago a los agri
cultores sembradores de remolacha, de 
6.500 millones de pesos. De nada valieron 
mis intervenciones en el Senado, en las 
cuales advertía que la nueva política im
puesta por el Gobierno a IANSA signifi
caría la casi paralización de dicha indus
tria, en la cual había invertido el Fisco no 
menos de 45.000.000 de dólares, después 
de concienzudos estudios hechos por los 
técnicos de la CORFO acerca de la impe-

riosa necesidad para la agricultura y el 
País de la instalación de esta industria 
de fomento agropecuario. 

,Mis expresiones en el Senado fueron re
cogidas por los jefes de la Oposición, Se
nadores Eduardo Frei y Salvador Allen
de, entre otros, y mis palabra-s, transcri
tas a los- señores Ministros de EconolllÍa 
y de Agricultura. Ellas eran nada más 
que la expresión razonada y realista, re
cog-ida de la opinión pública y, en especial, 
de los productores remolacheros. A pesar 
de nuestra oportuna advertencia, el Go
bierno insistió en mantener su política 
equivocada con relación a IANSA. y ya 
no sólo es la Oposición quien levanta su 
voz para advertir los catastróficos re
sultados de una política agraria contraría 
al interés nacional: los partidos de Go
bierno también manifiestan su desconten
to con ella. Así, en la Cámara de Diputa
dos, el Vicepresidente del Partido Liberal, 
don Ignacio U rrutia de la Sotta, refirién
dose a esta materia, expresa: "Esta baja 
inconcebible en la producción nacional de 
azúcar de remolacha, y en el número de 
hectáreas plantadas, se debe, y debo de
cirlo con toda claridad, entre otras cosas, 
"a la mala política agraria" que, desgra
ciadamente, ha llevado este Gobierno, co
mo lo he reconocido en varias ocasiones". 

Señor Presidente, tengo a la mano el 
diario "La Tribuna", de Los Angeles, que 
en su edición del 7 de julio comenta con 
alarma el informe envia<;lo por la -Socie
dad Agrícola de Bío Bío al Banco CentráI. 
En uno de sus párrafos dice textual
mente: "IANSA contrató solamente 1.882 
hectárea este año, contra 4.400 del año 
anterior. Podemos adelantar que por este 
concepto se han dejado de percibir en la 
provincia - mil cuatrocientos millones de 
pesos, debido a la disminución de las siem
bras. Tónico demasiado eficiente que ha
bría permitido soslayar en parte el ma
rasmo económico en que vive esta provin
cia en sus aspectos agrícola, comercial e 
industrial." 
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En el Acta de Bogotá, suscrita por el 
Comité de los 21 -en su tercera sesión, 
de septiembre del año 1960, Chile estuvo 
pres8nte-, se llegó a la clara conclusión 
de que la manera más rápida de dar al púe
blo un mejor nivel de vida, y a los países 
subdesarrollados una posibilidad más in
mediata de abandonar sus condiciones de 
tales, era accionando directamente en el 
campo del agro, vale decir, fomentando 
con urgencia las producciones agropecua
rias. N o obstante, Chile -más bien dicho, 
su Gobierno- responde a tales acuerdos 
no sólo desatEndiendo sus rE eomendacio
nes, sino, incluso, aplicando a la agricul
tura una política diametralmente opuesta, 
y que podríamos llamar suicida, como en 
el caso de la Industria Azucarera N acio
nal, que he comentado. 

A esta altura pienso en el fundamento 
que encierran las expresiones del Presi
dente Kennedy,cuando dijo a los países 
de Latinoamérica: "Les ayudaremos a que 
se ayuden". Esta frase contiene una gran 
enseñanza. Nada vale que nos envíen mi
llones de dólares en bienes de capital si, 
traducidos en la instalación de grandes 
industrias, deben éstas posteriormente 
paralizar, como es el caso de IANSA, por
que su actividad lesiona determinados in
terese8 particulares. 

El Poder Ejecutivo debe terminar, de 
una vez y para siempre, con la mala prác
tica de sacrificar el interés común en be
neficio de determinados intereses crea
dos, ya sea~ éstos de personM o de enti
dades. 

Ayudándonos de esta manera, consegui
remos que nos ayuden. 

El señor CURTI.-¿Me permite una lD

terrupción? 
El señor ECHA V ARRI.-Siempre que 

sea breve. 
El señor CURTI.-Muy breve. 
El 8eñor RODRIGUEZ.-Siempre que 

se prorrogue el tiempo. 
El señor CURTI.-Sólo un minuto. 
Deseo expresar la grave preocupación 

existente en el negocio de la remolacha, 
sobre todo con relación ['.1 fl1ncional:lientü 
de las plantas remolacheras, cuyas nece
sidades de producción no se satisfacen ple
namente. 

Se ha invertido una elevadísima suma 
de dinero -45 millones de dólares- en 
las diferentes plantas. Es necesario dar 
cumplimiento a las finalidades tenidas en 
vista cuando ellas se crearon, cuales fue
ron las de diversificar los cultiv9s agrí
colas, arraig;ar al campesino a la tierra, 
y adoptar una política agraria estable 
que comprenda el fomento del uso de abo
nos, el aumento de las plantas lecheras y, 
eT! general, todo lo derivado de dicha in
dllstria y los cultivos que e].}a determine. 
:~i" cmbal'2,"O, se ha seguido una política 
que, tal como lo expresa el Honorable S2-

ñO" EClavarri, no tiende a proporcionar 
1C 'e 111,,[:103 para que ,las plantas azucarc
r"s ;e,e abastezcan de los cultivos necesa
rios. Se ,ha encontrado que la única solu
CiÓ'l consiste en privar a las eompaul<::s 
refinadoras d,3 azúcar de caña de parte 
de sus abastecimientos y acordar un pe1'
miso d? elaboración de hasta 20 mil to
neladas. 

El señor DURAN.-Es un acum'do com
plementario. 

El señor CURTI.-Es complementario 
por el momento, pero en lo futuro no lo 
será. Ello creará una nueva modalidad de 
trabajo, lo que a la larga significará que 
la compañía importadora del producto 
habrá de ser desplazada, porque el abas
tecimiento de caña será canalizado hacia 
las empresas estatales. 

El caso de Uruguay se repetirá en Chile. 
El señor ECHAVARRI.-Voy a con

testar en dos palabras. 
La menor producción de IANSA es de 

35.000 toneladas, y sólo pide importar 
veinte mil. Estoy de acuerdo en que lo 
fundamental es producir azúcar de remo
lacha, pero en ningún caso dicha indus
tria debe perder el campo que ya tenía. 
Al recuperar sólo 20.000 toneladas, está 
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perdiendo 15.000 de producción, lo que ha Acta de la ?esión NI) 20, celebrada por la 
sido uno de los grandes errores económi~ Comisión Pe1'1nanente de Industrias, con 
cos fecha 18 de julio de 1961. 

No puedo conceder la condición de es~ 
tadista a quien atropella de tal modo el 
interés nacional y rebaja la producción 
de un artículo tan necesario. 

La producción de leche, que sólo en la 
provincia de Bío-Bío se incrementaba en 
59'ó cada año y que ya había llegado a 30 
millones de litros, bajó a 28 millones, so~ 
lamente porque falta forraje en la co~ 

secha. 
Deseo terminar mi discurso formulan-' 

do indicación para que, a continuación de 
mis observaciones, se inserten las actas 
de las sesiones de la Comisión de Indus
trias de la CORFO, en que se C'JI':fl:

deró la petición de IANSA, es decir, las 
celebradas los días 18 y 25 de julio y r> 
de agosto de este año ... 

El señor RODRIGUEZ.-De acuerdo. 
El señor ECHAVARRI.-... , ocasión es

ta última en que se recomendó al Consejo 
de la CORFO dar curso al acuerdo, vale 
decir, otorgarle la posibilidad de impor
tación. 

Pido, además, señor Presidente, que se 
remitan copias de mi discurso y de dicha~ 
actas a los señores Ministros de Agricul
tu ra y de Economía, Fomento y . Recons
trucción. 

El señor RODRIGUEZ.-Por interme
dio de la Oficina de Informaciones, para 
'''iue contesten. 

El señor TORRES CERECEDA (Presl
dente) .-Se enviarán los oficios solicita
dos por Su Señoría, en nombre del señor 
Senador. 

Si a la Sala le parece, se harán las in
"'reíones pedidas por el Honorable señor 
Echavarri. 

Acordado. 

---Los docl11ncrztos CUlJa inscrcwrz 8e 
aC01'dó, son del tenor si!Juiede: 

Se abre la sesión a las 10,15 horas, pre
sidida por el Consejero don Gustavo Vi
cuña, con asistencia del Vicepresidente 
Ejecutivo, don Arturo Mackenna, de los 
Consejeros señores Roberto Aldunate, Ni
canor Allende, Tobías Barros, Germán 
Fischer y Fernando Ríos y de los funcio
narios señores Roberto Fresard, Gerente 
de Filiales Interino; Adolfo BaIlas, Secrc
tario de la Corporación; Luis Franzani, 
Ingeniero Jefe de la Zona Norte; Domin
go Morales, funcionario del Departamen
to de Industrias y Luis Pardo, Secretario 
de la Comisión. 

Modificación de Estatutos de IANSA 

Se incorpora a la sesión don Hugo 
León, Gerente de "IANSA". 

El señor Fresard explica que la Indus-
:-ria Az;; c:U:C ya Nacional S. A., ha visto 
disminuida su producción de azúcar re
finada blanca de 75.000 tons., en 1959-
1960, a 32.000 tons. en la campaña 1960-; 
1961. Con el objeto de evitar que IANSA 
pierda el mercado que ha logrado formar 
para su azúcar, se propone a la Comisión 
que autorice la modificación de sus Es
tatutos en tal forma que le permita refi
nar una cantidad de azúcar de caña, que 
en ningún caso podrá sobrepasar la di
ferencia entre la producción de azúcar de 
remolacha y su capacidad instalada, que 
se estima en 60.000 tons. anuales. La re
finación de azúcar de caña es perfecta
mente posible en la planta de Los Ange
les, por lo que no será necesario realizar 
nuevas inversiones en la industria. Esta 
medida, además de asegurar el mercado' 
de IANSA, permitirá, por otra parte, re
bajar la bonificación fiscal a la industria 
en un porcentaje equivalente al de las 
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utilidades que se perciben por la refina
ción de azúcar de caña. La cantidad de 
azúcar de caña que se refinaría, es de 
20.000 tons., que sumada a la producción 
de azúcar de betarraga da un total que es 
inferior en ,8.000 tons. a la capacidad ins
talada de la industria. La reforma de es
tatutos que se propone, consulta, además, 
una cláusula que, condiciona toda refina
ción que utilice como materia prima, azú
car de caña a la aprobación de los Direc
tores designados por la Corporación de 
Fomento. 

El señor Fischer desea saber si al fun
darse la IANSA, se hizo alguna declara
ción en el sentido de que se dedicaría ex
clusivamente a la refinación de azúcar de 
remolacha. 

El Gerente General responde que no se 
ha formulado tal declaración pero que es
ta limitación está consignada en los Es
tatutos de la Industria. 

El señor Fischer expresa que carece de 
los antecedentes necesarios para formar
se un juicio claro de la trascendencia que 
pueda tener este proyecto, porque, al pa
recer, se estaría violentando un principio 
en demedro de los intereses de particula,.. 
res, que podrían resultar afectados por la 
modificación de estatutos que se propone. 
Solicita que se deje pendiente la resolu
ción sobre este problema con el objeto de 
poder informarse. en fOrJI.la más conve
niente. 

El señor Allende manifiesta que la ba
ja producción de remolacha es completa
mente accidental, principalmente, por la 
mala política seguida al obligar a los agri-
cultores remolacheros a suscribir accio
nes de IANSA, pero que se espera que el 
próximo año la 'producción de IANSA lle
gue a 70.000 tons. La refinación de azú
car de caña por parte de esta industria 
podría ser una solución transitoria" y se 
podrían adoptar las medidas necesarias 
para que ella no adquiera, el carácter de 
permanente. 

El señor Fischer dice que al aprobar 
esta reforma de estatutos se corre el pe
ligro de que IANSA se transforme ert una 
refinería de azúcar de caña. Asu juicio 
es indispensable que se trate de encon
trar una solución mediante un acuerdo 
con los refinadores particulares. Insiste 
en su petición de postergar la resolución 
del proyecto hasta una próxima sesión. 

El señor Vicuña adhiere a las expresio
nes del señor Fischer y agrega que su po
sición ha sido siempre, con respecto a es
te problema, de que la solución al proble
maeconómico de IANSA es necesario 
buscarla mediante un acuerdo con los re
finadores particulares. 

El señor Aldunate desea saber qué can
tidad de azúcar de caña se refina anual
mente en el país. 

El señor León responde que las refine
rías particulares refinan además de la 
producción de azúcar de remolacha de 
IANSA, 180.000 toneladas de azúcar de 
caña al año. 

El señor Aldunate expresa que ante 
180.000 toneladas anuales que refinan los 
particulares, no es mucho pedir que IAN
SA pueda refinar 20.000 toneladas de 
de azúcar de caña. 

El señor Fischer manifiesta que no se 
trata de la cantidad de azúcar que vaya 
a refinar IANSA, sino del hecho que se 
pretende quebrar un principio, además, 
no se puede pedir el sacrificio de los ac
cionistas particulares de las industrias 
refinadoras para sarvar la situación eco
nómica de una filial de la Corporación. 
Es necesario tener un'euadro completo de 
la producción de azúcar de IANSA, de la 
refinación que hacen los particulares del 
azúcar de caña importada, de los merca
dos, etc. Es indispensable, agrega, estu
diar a fondo el problema antes de aclopb;,' 
una resolución al respecto. Pide segunda 
discusión para el proyecto. 

El Gerente General expresa que si bien 
es cierto que existe la necesidad de estu-
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diar en qué forma se pueden perjudicar 
los particulares con el hecho de que IAN
SA pueda refinar azúcar de caña y que 
ésta sea una manera de salvar a una fi
lial de la Corpol'ación, no es menos c 'erto 
que el estudio a que se ha referido el se

ñor Fischer debe incluir, también, una 
apreciación de hasta qué punto se está 
p~rjudicando el país con la existencia de 
refinerías particulares. 

El Vicepresidente Ejecutivo dice que 
no se pronunciará en favor o en contra 
del proyecto por cuanto en su calidad de 
Presidente de IANSA, es parte en el pro
blema y le parece que lo más aconsejable 
sería que para la próxima sesión, los se
ñores Díaz, Fischer y Ríos presentaran 
un estudio sobre esta materia. 

El -señor Allende· manifiesta que, para 
permitir la refinación de azúcar en Chile, 
en el Perú, se separa una parte de la pro
ducción, que no se refina para enviarla 
al país. Si se importa. el azúcar refinada 
en el Perú, el precio de venta en Chile se
ría bastante inferior. 

El señor Fischer expresa que la ase
veración del señor Allende es indudable, 
pero que tal medida significaría un ma
yor gasto de divisas para el país, 10 que 
vendría a aumentar el déficit de la balan
za comercial con el Perú. 

, El señor Vicuña dice que la única ma
nera de solucionar este problema es lo
grar un acuerdo entre el Gobierno, los 
refinadores particulares y la Industria 
Azucarera Nacional. 

El Gerente General dice que, para la 
próxima sesión, se repartirá un cuadro 
completo sobre el problema del azúcar. 

La Comisión acuerda, a solicitud del 
señor Fischer, postergar una resolución 
sobre el proyecto de acuerdo hasta la 
próxima sesión. 

Se retira de la Sala don Hugo León. 
Se incorporan a la sesión los señores 

Ulises Moreno y Patricio Guzmán, funcio
narios del Departamento de Industrias. 

Acta de la sesión N9 21, celebrada por la 
Comisión Permanente de Industrias, con 

fecha 25 de julio de 1961. 

Se abre la sesión a las 10.10 horas, pre
sidida por el Consejero don Gustavo Vicu
ña, con asistencia de los Consejeros se
ñcres Roberto Aldunate, Nicanor Allen
de, Tobías Barros, Carlos Bordeu, Germán 
Fischel', Domingo Tagle, Fernando Ríos 
y Carlos Valenzuela y de los funcionarics 
señores Humberto Díaz, Gerente General; 
Roberto Fresard, Gerente de Filiales In
terino; Adolfo Ballas, Secretario de la 
Corporación; Enrique Vial, Jefe del De
partamento de Industrias; Luis Franza
ni, Ingeniero Jefe Zona Norte y Luis Par
do, Secretario de la Comisión, 

Especialmente invitados concurren, ade
más, los señores Hugo León, Gerente de 
IANSA; Jorge Ross, Presidente de la Re
finería de Azúcar de Viña del Mar; Ma
nuel León y Carlos Urenda, Director y 
Abogado, respectivamente de la misma 
Empresa. 

Acta N9 19, de 17 de julio de 1961 

Se aprueba sin modificaciones. 

Modificación de est1xtutos de ¡ANSA 

El Gerente General expresa que la Vi
cepresidencia ha querido que la Comisión 
de Industrias al conocer el proyecto de 
acuérdo relacionado con la modificación 
de estatutos de IANSA, oiga a los indus
triales particulares que refinan azúcar de 
caña. Con este objeto, se encuentran pre
sentes los señores Jorge Ross, Manuel 
León y Carlos Urenda. 

El señor Urenda agTadece la oportuni
dad que se brinda para exponer los pun
tos de vista de la industria privada, cu
yOs intereses podrían ser comprometidos 
con el proyecto de acuerdo en debate. El 
planteamiento de la industria es breve y 
C;~l:'O. Ccc:mdo se creó IANSA, !n,bJ un 
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movimiento de opllllOn pública tendiente 
a representar la inconveniencia eventual 
de su creación. Hubo numerosas reunio
nes, se analizó el problema y se llegó a. 
la conclusión de que no se creaba IANSA 
para satisfacer un déficit de la produc
ción de un artículo de primera necesidad 
nacional, ni para suplir una deficiencia 
económica o técnica de la industria, sino, 
.exclusivamente, para fomentar una ac
tividad agrícola cuyo interés nacional 
aparecía evidente. Entiende que los he
chos lo han confirmado y que hubo un 
acuerdo tácito que garantizaba la convi
vencia de ambas industrias. Se compren
de que esta convivencia tenía que ser so
bre la base de que cada industria era 
fundamentalmente distinta en su esencia; 
una, la refinadora de azúcar de caña, te
nía por objeto producir azúcar para el 
consumo nacional a un precio equis; la 
otra, IANSA, debería lograr la finalidad 
de promover una actividad agrícola de 
gran conveniencia nacional. Esta convi
vencia se ha mantenido ininterrumpida
mente hasta ahora, sin dificultades en la 
práctica, salvo cuestiones de fácil. solu
ción. Hoy día se plantea un problema de 
extraordinaria gravedad; que se autorice 
a IANSA para que refine una determina
da cuota de azúcar de caña. El fundamen
to debería encontrarse en la deficiencia 
de la producción de betarraga para abas
tecer de materia prima a dicha empresa. 
Existe consenso en estimar que IANSA 
no resolverá el problema económico que 
la afecta por el hecho de que refine vein
te mil toneladas de azúcar o la cifra que 
sea y, por otro lado, significará un gra
ve tropiezo económico para la industria 
privada. La refinación de una determina
da cuota de azúcar de caña por parte de 
IANSA le proporcionará cinco, seis, siete 
o diez pesos por kilógramo en total serp, 
UIla suma del orden de E9 200.000 C}'Je 
dentro del volumen del problema econó
mico de esta Sociedad" no significa na
da. A su vez, la industria refinadora pri. 
vada tampoco va a resultar definitiva-

mente lesionada aun cuando verá compro
metidos sus intereses porque disminuirán 
sus utilidades en una cantidad tal, que no 
compromete su estabilidad. Hay sí de por 
medio un interés privado comprometido, 
por el principio que involucra la desvia
ción de esta idea original, que, desde que 
se creó IANSA no ha tenido felizmente 
excepciones de ninguna especie: el de que 
se trata de dos actividades industriales 
distintas, con objetivos también difel"en
tes. Para precisar por qué sostiene que 
existe una cuestión de principios compro
metida en el proyecto en estudio, consi
dera necesario retrotraer las cosas a la 
situación existente cuando se creó IANSA. 
esto es, el problema que se plantea es el 
mismo que se generó entonces, con la di
ferencia de que la industria refinadora 
privada ha seguido haciendo inversiones, 
atrayendo accionistas, ofreciendo deter
minadas perpectivas y en que IANSA, 
por su parte, ha. estado promoviendo úni
ca y exclusivamente la actividad agrícola 
para la que fue creada. El hecho de que 
esta Sociedad refine azúcar de caña, no 
es ya un problema de economía, sino un 
problema de principios. Se va a crear una 
competencia en contra de una actividad 
privada respetable y respetada. Las res
tricciones que se establezcan en los esta
tutos de lANSA, no son suficiente garan
tía porque siempre será fácil hacer mo
dificaciones, apartándose del principio 
esencial en juego en la materia. N o de
sea ser pesimista, pero considera que 
no sólo se desalentaría, sino que se liqui
daría toda posibilidad seria de que la in
dustria privada vea algún futuro para el 
desarrollo económico. Estaría en compe
tencia con una empresa fiscal ciento por 
ciento, o sea, una entidad que, como es 
sabido, no tiene costos y que dentro de 
una política seria de un Gobierno que ya 
se hace a la idea de que es posible esta 
competencia, no tendrá otro camino más 
corto y más directo, para hacer menos 
gravosa para el erario una política de 
l,)romoción de una actividad a~rícola, que 
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ir ampliando, no se sabe en qué medida, 
el área de la actividad que le prodllce 
utilidades, disminuyendo el área de la que 
le produce pérdidas. Como IANSA es una 
industria que va actuar impulsada por 
esta \"azón de orden económico, respeta
bilísima, una vez roto el principio, qué 
posibilidades de sobrevivir puede tener 
una industria priva{}a que ha hecho inver
siones y que debe amortizarlas, una in
dustria que tiene deberes y responsabi
lidades con respecto a sus inversionistas, 
que lógicamente persiguen un interés lu
crativo, respetable de nuestra organiza
ción económica. No se advierte qué tran
quilidad puede tener esta' actividad pri
vada para darle vuelo a sus inversiones, 
a su especialización, etc., con este riesgo, 
ya inminente, una vez rota la compuerta 
que colocará a la industria privada fuera 
de competencia. A su vez, qué tranquili
dad va a tener la industria agrícola de la 
remolacha frente a IANSA, que de acúer
do con sus posibilidades, en virtud de una 
serie de factores absolutamente incontro
lables e imprevisibles, va a estar en si
tuación de promover o no la siembra de 
remolacha. Es evidente que en el día de 
hoy los agricultores miran el futuro de 
su siembra de remolacha con cierta tran
quilidad, a pesar de algunas experiencias 
desfavorables, porque en este país es di
fícil derogar medidas o eliminar organis
mos creados por el Estado para desem-

. peñar funciones determinadas y los aúi
cultores tienen la convicción de que IAN
SA va a sobrevivir permanentemente. 
Esta necesidad de vivir de IANSA y de 
abastecerse sólo de materia prima nacio
nal, es lo que produce tranquilidad a los 
agricultores. Pero esta seguridad de mer
cado y sus expectativas y esperanzas n0 
serán las mismas, si saben que IANSA 
va a tener en sus manos el comprar o na 
materia prima, ya que por inclinación ló
gica de quienes tienen la responsabilidad 
del manejo de esa SOc1edad y de los miem
bros del Gobierno que tienen en sus ma
nos la responsabilidad económica del buen 

empleo de los recursos nacionales, de pro
mover dentro de esta duplicidad de acti
vidades, aquella que produce utilidades, 
en desmedro de la que origina pérdidas. 
Por eso desea agregar que la industria 
privada está llana a cualquier arreglo, in
vocando los precedentes que entiende exis
ten en casi todos los países del mundo, en 
el sentido de que ambas industrias deben 
convivir. Está dispuesto a ello y piensa 
en la conveniencia de que se dicte una ley 
que definitivamente coloque el problema 
en su verdadera medida, en su verdadera 
dimensión. Se comprende que ·una ley de 
esta naturaleza no puede improvisarsp, 
sobre todo en determinadas circunstan
cias políticas, que no sabe si se reúnen o 
no en este momento. Ello podria obviarse 
a través de un convenio. No se trata del 
interés privado que quiere atacar la in
tervención estatal, sino de que esta inter
vención que se respeta y se comprende en 
toda su línea, no llegue a ser tal, que des
barate legítimas aspiraciones del interés 
privado, el cual no merece críticas por ra
zones de falta de capacidad para abaste
cer el consumo nacional, por falta de dis
posición para mejorar su política de cos
tos, para hacer las inversiones que sean 
necesarias. Dentro de un comité técnico 
'con representación adecuada de los inte
reses en juego podrían solucionarse una 
serie de problemas de mercado, de distri
bución de zóna, de factores de costos, etc. 
De antemano debiera partirse de una dis
tribución deproducCÍón equitativa, velan
do los intereses en juego. Dice que se han 
propuesto una serie de iniciativas tendien
tes a darle recursos a IANSA por la vía 
más directa posible, comprendiendo que 
son meras insinuaciones porque se entra 
ya en un terreno que no es propio. Así se 
ha sugerido, como ejemplo, que se cam
bie el sistema del impuesto del 5 % de lag 
ventas, en forma de que en el caso del 
azúcar se aplique un impuesto a la base, 
que recargue exclusívamnet~ la primera 
transferencia de las refinerías a sus di.s
tribuidores. Podría establecerse que ese 

, \ 
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impuesto del 5, 6 ó 10% se deposite en 
una cuenta especial en las Compañías Re
finadoras, de la cual gire directamente 
IANSA. Asimismo, la industria azucare
ra ha ofrecido la posibilidad de traspasar 
las cantidades que excedan el costo legí
timo más las utilidades que acepta el Mi
nisterio de Economía, es decir, el mayor 
margen en el precio de venta del azúcar 
.se traspasaría a IANSA. Solicita discul-
pas por ha-berse extendido en sus obser
vaciones y reitera sus agradecimientos 
por la gentileza de la invitación. 

El señor Vicuña agradece las expresio
nes del señor Urenda. 

El Gerente General desea saber si los 
representantes del sector privado han dis
puesto de antecedentes suficientes para 
un conocimiento pleno de la materia en 

,debate. Asimismo, consiidera co.nveniente 
precisar si la industria privada se encuen
tra totalmente representada o debería in
vitarse a otros personeros para oír tam
bién sus puntos de vista, a fin de que la 
decisión de la Comisión Permanente y del 
Consejo, se adopte una vez que todo el 

. sector privado haya sido. o.ído, habiendo 
dispuesto éste de todos los antecedentes 
necesarios para compenetrarse en esta 
materia. 

El señor Urenda manifiesta respecto 
de la primera consulta, que el problema 
se ha creado tácitamente, con motivo de 
la enorme refinación de azúcar con mate
ria prima nacional adquirida por IANSA, 
por la menor entrega de parte de los 
agricultores, que daría margen a una ma
yor producción relativa de la industria 
refinadora de caña por este déficit de 
IANSA. Lo único que habría que agregar, 
es que hay que tener presente que gran 
parte de la menor producción de IANSA 
no ha significado una mayor producción 
de la industria privada, sino i que ha sido 
copada por las donaciones de azúcar que 
han ingresado al mercado nacional, con 
motivo de los sismos de la zona sur. Res
pecto de la pregunta siguiente, conside: a ' 
preferible que la contesten los propios in-

dustriales, los cuales se encuentran pre
sentes en su totalidad. 

El señor Ros,s recalca que desde su pun
to de vista tiene bastante importancia la 
marcha de la industria azucarera, tant;) 
de caña como de remolacha. El país no 
puede seguir sin una legislación atucare
ra adecuada. En todos los países donde 
existe producción de azúcar de caña y 
producción de azúcar de remolacha, hay 
sistemas legales que cubren las situacio
nes de ambas industrüis. Es imposible que 
en Chile la industria de la azúcar dé re
molacha pueda subsistir económicamente 
en buen estado. La industria de la azúcar 
de remolacha no -puede competir con la 
azúcar de caña por un factor técnico prin
cipal: una hectárea de terreno destina da 
a la producción de azúcar de caña, pro
duce más del doble de igual extensión de
dicada a remolacha. Por consiguiente, los 
niveles de precio a los cuales pueden tra
bajar ambas industrias son totalmente 
distintos. Resulta entonces que si un país 
se quiere vender a un grupo de consumi
dores a un precio razonable, que resulte 
remunerativo sólo para los industriales 
de azúcar de caña, incuestionablemente la 
industria de azúcar de remolacha tiene 
que afrontar subidas pérdidas, las cuales 
deben financiarse de alguna manera. Si 
se financian por la vía de subvención di
recta a la industria remolachera, sus per
soneros estarán en un permanente estado 
de intranquilidad, que los' colocará en si
tuación imposible de fomentar una mar
cha s·atisfactoria de su industria. Podría 
buscarse también, como solución, la refi
nación de azúcar de caña, porque orie~
tando sus actividades en esta dirección, 
resulta que las pérdidas disminuyen. Es 
indispensable alcanzar una solución en' 
beneficio de IANSA, de la agricultura y 
de la industria refinadora de azúcar de 
caña. Puede advertirse que la refinación 
de azúcar de caña por parte de IANSA, 
no es ninguna solución, no va a significar 
ningún beneficio considerable para esa 
Sociedad, pero sí se traducirá en un gran 
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desaliento para la industria privada. Fi
nalmente, agradece la invitación formula
da a los industriales particulares para dar 
a conocer sus puntos de vista. 

Se retiran de la Sala los señores Jorge 
Ross, Manuel León y Carlos Urenda. 

El señor Vicuña manifiesta que su de
seo personal y el de la entidad que repre
senta en el Consejo de la Corporación, es 
el de gue no se adopte una resolución 
ahora, a fin de dar oportunidad a la Soco 
de Fomento Fabril para que manifieste 
su opinión, una vez, que considere la ma
teria. Los personeros que han concurrido 
a la sesión de hoy, no han estado en con
tacto con la Soco de Fomento Fabril. 

El señor Aldunate dice que de la ex
posición de los representantes azucareros 

,se deduce que a ellos no les afectaría gran
dementé la adopción de una medida como 
la que se ha propuesto. Ellos tratan de 
defender un principio, pero ese principio 
aquí no está en peligro, porque justamen
te el proyecto de acuerdo es esencialmen
te supletorio de ciertas deficiencias que 
pudiera haber en la aplicación mIsma de 
los procedimientos que IANSA tiene para 
su refinación de azúcar. Es decir, falta 
para completar la capacidad de las plan
tas instaladas una cantidad de toneladas 
que, de tenerlas, la pérdida de la Soco 
disminuiría considerablemente. En conse
cuencia, la situación es transitoria y ellos 
temen que al quebrarse el principio, la 
Corporación vaya a acostumbrarse a con
tinuar resolviendo el problema por ese 
camino, lo que no está en el espíritu de 
la Corporación, ni es el ánimo del Gobier
no. Por consiguiente, la argumentación del 
señor Urenda se ha basado en una creen
cia desprovista de realidad. 

El Gerente General desea comentar 
brevemente las declaraciones del señor 
Urenda. Recordó que el sector privado se 
opuso a la creación de IANSA, por razo
nes de principios. Sin embargo, reconoce 
que a partir de la creación de esa Socie
dad, ha habido una convivencia entre am
bos tipos de industria. Pero ahora, frente 

a este segundo paso que quiere dar IANSA, 
los industriales particulares dudan que 
esta convivencia se vaya a mantener. 
Entonces, manteniendo el principio de que 
IANSA no debe entrar en el campo de 'la 
refinación de azúcar de caña, ellos sugie
ren la dictación de una legislación azuca
rera o la ceiebración de un convenio. Una: 
ley o un convenio para mantener el prin-, 
cipio que ellos están sosteniendo hoy día. 
Quiere decir, que para mantener el status 
vigente se requiere de un convenio o de 
una ley, de modo que IANSA no debía en
trar en la refinación de azúcar de caña., 
Pero incurre en contradicción, porque des-
pués de que en el convenio se trataría del 
problema de distribución de producción, 
de división de región, de costosJ etc., etc.' 
es decir, toda una serie de pequeños arre
glos para solucionar menudos problemas' 
de procedimientos, que hoy no se encuen
tran en juego. Pero si los industriales azu
careros mantienen el principio de que' 
IANSA no debe intervenir y desean 'lEe 
ello se materialice por medio de una ley o 
mediante la celebración de un convenio, 
cabe preguntarse, ¿qué objeto tiene atar
se por un convenio o una ley a un status 
que no les satisface? Parece más conve
niente disponer de una completa libertad 
que permita tomar una decisión en cual
quier momento. Dice estar de acuerdo en 
celebrar un convenio, siempre que el pro
blema sea tratado como negocio, porque 
los convenios ,no pueden incluir esos pro
blemas de principio. Estos últimos son 
resueltos por la más alta autoridad, esto 
e's por el Ministro de Estado correspon
diente o por el propio Presidente de la 
República. La Corporación tiene sólo un 
principio que no debe quebrar: subordi
nar lÜ's intereses particulares al interés 
nacional. 

El señor Fischer dice que en la reunión 
anterior solicitó un inf<)rme sob,'e la sitU~l' 
ción azucarera. El memorándum, que ha 
presentado el Gerente General de IANSA, 
lemerece muchas obseryaciones con res
pecto a aseveraciones que en él se ha:.:cn. 
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Cree conveniente conocer cuál es el con
sumo de azúcar en Chile, cuál es el consu
mo probable, cuál es el consumo real, qué 
le resta al país la refinación de azúcar ele 
caña, qué le resta al país la industria de 
azúcar de remolacha. Lo dicho por los se
ñores Ross y Urenda les da sensación de 
que hay un desnivel de costo muy fuerte 
entre la Industria de Azúcar de caña y la 
·de azúcar de remolacha. No está de acuer
do COn la afirmación del señor Urenda en 
cuanto a que IANSA no tiene costos. Por 
el contrario sus costos son extraordina
riamente altos para una industria de Fo
mento, por eso le parece necesario analizar 

. el problema detenidamente. Quiere termi
nar diciéndole al señor León que discrepa 
de sus aseveraciones. Según sus informes 
la producción ha ido en aumenb duranü~ 
los últimos tres años, encircunstanciás que 
se está frente a una disminución. Se dice 
que la capacidad normal de la industria es 
de 60 mil toneladas y a renglón seguido se 
indica que se han producido 70 mil en tn 
año. Señala asimismo, su desacuerdo con 
las cifras que se indican en el memorán
dum. Igualmente que el problema de la 
azúcar se viene arrastrando desde la crea
ción de IANSA, a su juicio este problema 
es anterior a esa fecha. 

El señor León se refiere a la cifras que 
llaman la atención del señor Fischer. En
tiende que para ,las personas que no están 
interesadas en la refinación y producción 
de azúcar, en general, en eil problema azu
carero chileno, las cifras dadas en forma 
tan simple, sean de diffcil entendimiento. 
Con relación al aumento de producción in

"dustrial de IANSA dice que lo demuestra 
el hecho de que se ha llegado a producir 72 
mil toneladas, durante el período 59/60, 

. contra 40 mil del año 57/58. El presente 
año no está considerado dentro de la ase
veración que hace. Aclara que cuando se 
habla de "campañas", no se trata exada
mente de un año calendario, sino de com
binaciones de años calendarios sucesivos, 
es decir, que para IANSA la producción 
,de azúcar para el año 1961, corresponde a 

una campaña azucarera 60/61. Entonces, 
naturalmente, las cifras de producción de 
una campaña no concuerdan con ~as ci
fras de venta de un año calendario. Cuan
do se asevera que IANSA produjo en el 
año 59/60 72 mil toneladas de azúcar y 
que vendió 57 mil tonel'adas, efe~tivamen
te es así porque IANSA mantiene un stock 
de enlace de la campaña de producción 
59/60, para abastecer los primeros meS2S 
del año 1961. No podría ser de otra mane
ra, ya que su producción comienza a ela
borarla en los meses d~ abril o mayo, por 
razones que tienen su origen en el culti
vo. Entonces, naturalmente, las ventas 
calendario son· menores siempre que la 
producción del añ0. El señor Fischer quie
re saber cuáles son los consumos de azú
car en los últimos años. Hay un anexo muy 
abreviado, en que aparecen los consumos 
anuales de azúcar indicados por año ca
lendario. Aparecen las ventas de este año 
calendario en las distintas fuentes de pro
ducción. Figuran asimismo, las ventas de 
consumo de las refinerías, las ventas di
rectas de IANSA, las ventas en los puer
tos libres y, en el año 1960, las donaciones 
que alcanzaron a ingresar en el mercado 
correspondiente. Respecto a las cifras en 
dólares que significan los consumos de 
azúcar en el país, se habla de la re
finación de 165 mil toneladas de azúcar 
de caña, lo que representan US$ 14.000. 
Se refiere a continuación a lo que consi
dera un problema de fondo: la posibildad 
de suscribir un convenio. Como ha dicho el 
señor Gerente General parece difícil e in
conveniente resolver un problema de prin
cipios en ul1convenio, fácilmente podrían 
resolverse problemas de carácter comer
cial, de zona de producción, de fijación de 
precio, de fijación de tarifas de. fletes, etc . 

A su juicio es aboslutamertte imposible 
resolver el problema de fondo mediante un 
convenio. No representa solución para 
IANSA. La única posibilidad de solucionar 
el problema azucarero de Chile es la dic
tación de una legislación adecuada. 

El señor Allende dice que le ha llamado 
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la atención lo que dijeron los representan
tes de la industria privada, en el' sentido 
de proponer como i1ase de arreglo toda cla
se c:1? puntos de vista, para llegar a un 
acuerdo. Considera difícil la concertación 
de un convenio, porque se trata de indus
trias muy diferentes. Sin embargo, dice 
estar de acuerdo en que si se trata de prin
cipios, es primordial considerar por so
bre todo el interés general. 

No hay principio que merezca mayor 
consideración que el interés general. Los 
problemas deben resolverse de acuerdo 
con el interés general. Desgraciadamente, 
ve en la refinación de azúcar con base de 
caña un interés eminentemente particu
lar y esto es lo que pesa en su ánimo. Pe
ro dentro de este interés hay algo tras'
cendental, se trata de la importación de 
un producto semi preparado, que ha sido 
tomado en el proceso de producción, en un 
momento dado, para concluir su proceso 
de refinación. Como Consejero, se ha en
contrado COn IANSA creada, de no ser asÍ, 
es posible que pensara de manera diferen
te. IANSA en una realidad, que no puede 
compararse con lo que sucede en otros paí
ses. 

El Gerente General desea dejar estable
cido que la materia no será resuelta aho
ra a petición de la Sociedad de Fomento 
Fabril no obstante que los personeros del 
SEctor privado declararon estar entera
dos del problema, para lo cual dispusie
ron de todos los antecedentes necesarios. 

El señor Valenzuela (don Carlos) con
sidera que el planteamiento de una pre
tendida cuestión 'de principios entre los in
tereses privados de las Compañías Refi
nadoras de Azúcar de Caña y el proyecto 
de acuerdo en estudio, va a significar un 
debate fuera de la Corporación de Fo
mento, en el Congreso N acianal, que es 
posible que sea más perjudicial para los 
intereses particulares, que han descubier
to una cuestión de principios p'ara oponer
se a este proyecto de la Institución. Hu
biese sido preferible que el proyecto se hu-

biese discutido en su propio medio, es 
decir, teniendo como limites los interesBs 
de IANSA y su repercusión en la agricul
tura nacional, a través del cultivo de la be
tarraga. Planteado el problema en la forma 
que lo han hecho los personeros de la in
dustria privada, es necesario ir al fondo 
de la materia. En primer lugar, la impor
tación de azúcar de caña representa un dé
ficit en la balanza comer'cial, especialmen
te c'on el Perú. Para la comunidad chile
na, la importación de azúcar de caña cons
tituye un problema grave de carác.ter na
cional; al otro lado de la frontera, es un 
nego~io. Esto induce a estudIar el conve
nio internacional del azú~ar, y la fijación 
del precio internacional. Así se entrarán 
a analizar aspectos interesantes: cómo se 
compra el azúcar de caña, quiénes la com
pran, cuál es el margen de utilidad que de
ja la adquisición de azúcar de caña en el 
mercado internacional. Se refiere a las an
dazas de un cubano, que de vez en cuando 
aparece en el mercado internacional com
prando para Chile y que acaba de comprar 
20 mil toneladas en el Brasil, y de otros 

'expertos en el mercado azucarero que só
lo pueden hacer estos negocios, éa aque
llos paises qne no han seguido la línea in
glesa. En seguida, es interesante conocer 
cuál es el negocio de lavar azúcar y cuál 
es el negocio de refinar azúcar. En qué 
consiste el proceso, cuál es la edad de vejez, 
mocedad o juventud de la maquinaria que 
se utiliza, de acuerdo~on los stand inter
nacionales, cuál ha sido la utilidad pro
medio durante estos últimos cinco años. 
Señala asimismo la tradición que existe en 
el Ministerio de Economía sobre cómo se 
forman o se han formado en el pasado los 
precios, internos del azúc:¡¡r. N o parece 
aconsejable seguir postergando esta ma
teria en razón de un convenio eventual. El 
asunto tiene que ser claro y no puede ser 
objeto de convenio privado alguno. No 
cree, asimismo, que la Institución que los 
Consejeros tienen el honor de adminis
trar, pueda auspiciar o respaldar un con-
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venio comercial, convenio que en el fondo 
va a tener que ser un arreglo financiero. 
Considera que 10 que corresponde hacer a 
la ,Corpomción es remitir todos los ante
cedentes al Supremo Gobierno para que, 
si lo tiene a bien, inicie ante el Parlamento 
una legislación azucarera. 

Finalmente, luego de un cambio de ideas, 
la Comisión acuerda dejar pendiente el 
proyecto de acuerdo para su votación pa
ra la proxima sesión ordinaria. 

Se levanta la sesión a las 11,45 horas.· 

Acta de la sesión 23, celebrada por la Co
misión permanente de Industrias, con 

focha 19 d,e agosto de 1961. 

Se abre la sesión a las 10.115 horas, pre
,sidida por .el Consejero don Gustavo Vi
cuña, cOn asistencia del Vicepresidente 
Ejecutivo, don Arturo Mackenna y de los 
Consejeros señores Roberto Aldunate, To
bías Barros, Carlos Bordeu y Germán Fis
cher. Asisten también 10$ funcionarios se
ñores Humberto Díaz, Gerente General, 
Roberto Fresard, Gerente de Filiales 1 u
terino; Sergio Fajardo, ,Gerente de Finan
zas y Control; Ascanio Torres, IProsecreta
rio de la Corporación; Enrique Vial y 
Franco Rossi, Jefe y funcionario, respec
tivamente, del Departamento de Indus
trias, y Luis Pardo, Secretario de la Co
misión. 

Modificación de Estatutos de IANSA 

El señor Vicuña manifiesta que pidió 
segunda discusión para este proyecto de 
acuerdo, con la esperanza de que se llega
ra a un acuerdo entre los industriales par
ticulares é Industria AzucarNa Nacional 
S. A., lo que, desgraciadamente, no ha 
acontecido. Estima, sin embargo, que es 
absolutamente necesario llegar a ese con
venio, porque de otra manera no es posi
ble la tranquilidad en la inversión privada 

y tampoco es posible la tranquilidad del 
país con respecto a IAN~A. Esta última es 
una indu,str,ia que tiene una gran impor
tancia para el fomento agrícola, y por con
siguiente, le da la impresión, a pesar de 
que no está escrito en ninguna parte del 
proyecto, de que se trata de que IANSA en
tre en un negocio que no es fomento 
agrícola, sino senciHamente de organiza
ción industrial, de importación de azúcar 
de caña. Este aspecto requiere una serie 
de conversaciones y de compromisos entre 
ambas entidades, que, desgraciadamente, 
no ha sido posible abordar. Los refinadores 
particulares debían haber planteado que 
la refinación de azúcar de caña por parte 
de IANSA no puede ser permanente, sino 
,ma soludón transitoria, porque el destino 
de IANSA es la remolacha y con una modi
ficación de estatutos como la propuesta 
IANSA podría dejarla de lado. 

El señor León expresa que desea tran
quilizar al señor Vicuña y a 10s señores 
Consejeros que tuvieran el mismo concep
to. El fundamento que ha tenido IANSA 
para plantear esta modificación de estatu
tos, es poder suplementar una capacidad 
de producción que, por razones ajenas a la 
Industria misma, pueda verse disminuida 
en un momento. En niugún caso se ha pre
tendido dejar de lado la labor original, que 
es la única que realmente interesa a IAN
SA y al país. Se trata de que IANSA pueda 
gar al mercado con un volumen de produc
ción determinado, de acuerdo con la capaci
dad instalada de la fábrica, que estaría 
formado básicamente por la producción de 
azúcar ,de betarraga y el resto de la refi
nadón de azúcar de caña para completar 
de esta manera la capacidad normal de la 
industria 

El señor Vicuña manifiesta que desea 
ser leal con los miembros de la Comisión y 
consigo mismo y dejar constancia de la 
certidumbre que le asiste en cuanto a que 
deben continuarse las conversaciones ten
dientes a lograr la suscripción de un conve
nio entre IANSA y las refinerías particu-
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lares. Agrega que solicitó que la Sociedad 
de Fomento Fabril formara una comisión 
para que se abocara al estudio de este pro
bleula. Dicha comisión llegó a la conclusión 
de que en caso de permitirse la refinación 
de azúcar de caña. por parte de IANSA: se 
perdería el objeto fundamental de fomento 
agrícola, que constituye la actividad pl'O

mordíal de esta empresa. Un cambio, como 
€,l que se propone, haría variar la orienta
ción de la actividad de IANSA hacia as
pectos no relacionados con dicho fomento 
y no constituye, ni remotamente, una solu
ción para el problema financiero que ha 
motivado la proposición de modificación 
de estatutos. 

El Gerente General dice que nadie ha 
pensado en suspender las conversaciones 
entre IANSA y los refinadores particula
res para llegar a alguna fórmula de arre
glo. Pero, en vista de que los particulares 
han planteado como cuestión previa, un 
problema de principios antes de entrar al 
convenio y como IANSA está impedida le
galmente para actuar se trata de reanudar 
las conversaciones una vez que esté apro
bada la modificación de estatutos COn el 
objeto de negociar el convenio en un plano 
de igualdad. 

El señor A.llende manifiesta que sostuvo 
conversaciones con el Presidente de la Re
finería de Azúcar de Viña del Mar, don 
Jorge Ross, con el objeto de lograr una 
fórmula de avenimiento. De estas conver
saciones puede concluir que lo único que 
interesa a los refinadores particulares es 
que IANSA no importe azúcar de caña, por 
cuanto aceptan que IANSA refine azúcar 
de caña a maquila, pero importada por 
ellos. 

El señor Leqn expresa que recibió]a 
misma proposición a que se ha referido el 
señor Allende, como una forma de solucio
nar el impase existente. De esta proposi
ción puede deducirse, como lo ha manifes
tado el señor Consejero, que lo único que 
desean los refinadores es que IANSA no 
importe azúcar de caña. Cuando concurrie
ron a la sesión de esta Comisión, gentil
mente invitados por la Corporación a ex-

poner sus puntos de vista, nunca hicieron 
mención de otro asunto que no fuera el de 
los principios que involucraba el que 
IANSA refinara azúcar de caña. En con
secuencia, si ellos mismos son los que ofre
cen que IANSA refine caña, no son para 
ellos los principios los valederos. 

El señor Vicuña dice que lo expresado 
por los señores Allende y León no lo ha
bía escuchado a nadie y que el punto no 
ha sido planteado en la SOéiedad de Fo
mento Fabril. Estima que deben ser me
ras suposiciones. 

El señor León manifiesta que no se está 
refiriendo a lo que se pudiera haber dicho 
en la Sociedad de Fomento Fabril, sino lo 
que se le propusiera personalmente a él. 

El señor Barros dice que indudablemen
te los principios ya no son inamovibles, con 
lo que se facilita mucho la resolución que 
se adopte con respecto al proyecto de 
acuerdo. 

El señor Vicuña pone en votación el pro
yecto . de acuerdo. 

La Comisión acuerda recomendar favo
rablemente al Consejo el proyecto de 
acuerdo. Votaron por la aprobación los 
Consejeros señores Aldunate, Allende, Ba
rros y Valenzuela (don Carlos) .. Votó por 
el rechazo el Consejero don Gustavo Vicu
ña y se abstuvieron el Vicepresidente Eje
cutivo, en su calidad de Presidente de 
IANSA, aun cuando se manifestó partida
rio del proyecto y el Consejero señor Fis
cher, por estimar que no disponía de los 
antecedentes suficientes para adoptar una 
resolución. 

Se levanta la sesión a las 12.20 horas. 

El señor DURAN.-¿Hasta qué hora ha 
sido prorrogada la sesión? 

El señor TORRE CERECEDA (Presi
dente) .-Hasta las 20.47. 

Está inscrito, a continuación, el Hono;. 
rabIe señor Ampuero. 

El señor DURAN.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 
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Deseo hacerme cargo de las observa
ciones formuladas por el Honorable señor 
Curti, que estimo graves, pues obedecen 
a un enfoque extraordinariamente equi
vocado. 

IANSA fue establecida para los fines 
señalados por el señor Senador; pero co
mo consecuencia de errores que se han 
ido produciendo, estas plantas no han te
nido abastecimiento suffciente, sobre todo 
en los dos últimos años, para elaborar la 
cantidad de azúcar que debían entregar. 
Como consecuencia de tal realidad, no sólo 
se han ocasionado daños en el orden agrí
cola, sino aun en la industria misma, pc,es, 
al no disponer ésta de la materia prima 
suficiente, deberá restringir el abasteci
miento a sus consumidores habituales, 
quienes deberán recurrir al azúcar de 
caña que produce la industria particular, 
10 cual hará. en definitiva. que aquel or
ganismo pierda su mercado consumidor. 

Ahora bien, ¿ de qué se trata? De una 
autorización para qu~ IANSA pueda im
portar la cantidad suficiente de caña de 
azúcar y reemplace el déficit de produc
ción que ahora afronta. 

El señor CURTI.-Con una modifica
ción en sus estatutos que cambia su fina
lidad. 

El señor DURAN.-Dice el señor Se
nador que esto se hará permanente al mo-

. dificar los estatutos del organismo. Ello 
6S materia de un debate más amplio. La 
autorización es para que IANSA produz
ca lo necesario para el abastecimiento, y 
si es capaz de. hacérlo a un menor costo 
que la industria privada, no cabe ninguna 
duda de que el interés particular no pue
de estar por sobre los intereses genera
les de estas industrias del Estado, ni por 
sobre el interés del consumidor, pues el 
azúcar bajaría en su costo y, en conse
cuencia, también en su precio. 

Aun cuando la modificación tuviera el 
alcance que le da Su Señoría, se justifi
caría ampliamente desde el punto de vista 
del interés colectivo. 

Adhiero a las palabras del Honorable 

señor Echavarri y a su' indicación para 
enviar este oficio al señor Ministro de 
Economía, a fin de que se vuelva a tomar 
el camino que ya se había encontrado y 
cuya solución veíamos muy cercana, acep
tuda, incluso, por los técnicos de la Cor
poración de Fomento y la mayoría de los 
señores Consejeros. En forma que no en
tendemos, se paralizó toda esa labor y 
IANSA ha quedado en la absoluta impo
sibilidad de atender las necesidades de sus 
consumidores habituales. Adhiero, pues, 
a las expresiones del Honorable señor 
Echavarri. .. 

El señor RODRIGUEZ.- También el 
Comité Socialista. 

El señor DURAN.-... y a las peti
ciones que se harán al Gobierno. 

El señor .CURTI.-Estoy, en parte, de 
acuerdo COI! SU Señoría. Lo que IANSA 
debe hacer es restablecer su abastecimien
to de materias primas directamente de la 
agricultura. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .~Se va a leer una indicación. 

El señor SECRETARIO.--:-Los Honora
bles señores Chelén y Tomic formulan in
dicación para publicar "in extenso" el dis
curso pronunciado por el Honorable se
ñor Echavarri. 

El señor FREI.-Esto ya fue aprobado 
cuando estaba usando de la palabra el Ho
noralJle señor Larraín: se acordó publi
car todo el debate. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre:.. 
si dente ) .-Se había aprobado anterior
mente publiear el discurso del Honorable 
señor Larraín. Ahora se ,ha soHcitado pu
blicar el discurso del Honorable señor 
Echavarrí. 

El señor CURTI.-El debate. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-¿Habría acuerdo para publi
car todo el debate? 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señer 

Freí. 
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El señor RODRIGUEZ.- Sería conve
niente prorrogar la sesión durante diez 
minutos para que pueda usar de la pala
bra el Honorable señor Ampuero. ' 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-y podan;¡os nosotros hacer alguna 
rectificación en caso necesario. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Se prorrogaría la sesión por 
diez minutos más. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Frei. 

El señor FREI. - Señor Presidente, 
deseo referirme a las observaciones for
muladas por el Honorable señor Echa
varri. 

Ya en otras ocasiones 'hemos tratado re
petidamente el planteamiento que nuestro 
distinguido' colega ha hecho en lo tocante 
a IANSA. Me bastaría señalar algunas 
cifras. 

Desde el año 1954, en que comenzó su 
operación industrial, la producción ha 
sido: 

1953/54 4.530 toneladas 
1954/55 6.604 " 
1955/56 11.606 " 
1956/57 24.721 " 
1957/58 31.426 " 
1958/59 49.594 " 
1959/60 70.993 " 
1960/61 34.741 " 

Para nosotros, la import~ncia del pro
blema es extraordinaria, porque no só
lo se trata de una actividad industrial de 
grandes perspectivas para el País, sino 
también de wlgo trascendente para el fu
turo de nuestros campos, tanto en el cul
tivo como en la producción en general, es
pecialmente en las regiones del sur dE' 
Chile. 

No es la primera vez que nuestro Ho
norable colega señor Echavarri aborda 

este problema. Desgraciadamente, los in
formes que ha solicitado, en lo cual le 
hemos acompañado varios Senadores, 
hasta ahora no han llegado; y las conse
cuencias de esta política las están sufrien
do la agricultura del Sur y el País en ge
neral. 

N o es un problema que se pueda tomar 
simplemente desde un punto de vista po
lítico pequeño, sino uno de dimensiones 
económicas, referente a todas las activi
dades del País, de la Nación entera. Por 
eso, nosotros, estamos tratando de dar a 
las palabras pronunciadas por el Honora
ble señor Echavarri, aC9gidas ya por 
otros sectores de Parlamentarios, con mu
cho fundamento, el mayor respaldo y la 
mayor resonancia posibles, a fin de que 
el problema por él planteado con tanta 
insistencia, tenga alguna solución. No 
basta con plantear los problemas en el 
Parlamento y que simplemente se eluda 
responderlos o no se cambie la política 
que se ha seguido. A nuestro juicio, señor 
Presidente, este asunto es muy revelador, 
y podría haber ilustrado el debate cuan
do habló recientemente el Honorable se
ñor Larraín -desgraciadamente, no es
tá presente en la sala, como tampoco lo 
está el Honorable señor Ibáñez-, porque 
si examinamos una serie de actividades 
fundamentales del Pa.ís, podemos llegar a 
las mismas conclusiones que respecto de 
JANSA. Cuando se analiza una actividad, 
se llega a conclusiones muy distintas de 
las que aquí se han estado presentando 
mediante cifras estadísticas globa'les y 
comparativas, que no responden a la rea
lidad de las actividades fundamentales de 
la Nación, si éstas se examinan una por 
una. 

El caso que aquí se está tratando, al 
cual se ha referido tan fundadamente el 
Honorable colega, es típico de lo que es
tá ocurriendo en diversas actividades. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- A continuación puede usar de 
la palabra el Honorable señor Ampuero. 
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ATAQUES DE PRENSA Y DEL SUBSECRETARIO 

GENEnAL. DE GOBIERNO EN CONTRA DE LOS 

SE&ORES AMPUERO y SALOMON CORBALAN. 

OFICIO. 

El señor AMPUERO.- Señor Presi
dente, en ocasión anterior no tuve el tiem
po necesario para dar término a algunas 
observaciones relativas a las dificultades 
suscitadas con' motivo de nuestra petición 
al Ministro del Interior para denunciar 
los delitos de desacato cometidos en con
tra de Senadores socialistas. 

Ahora, quiero, muy brevemente, termi
nar esas obs.ervaciones y expresar nues
trocriterio respecto de la conducta se
guida por el señor Ministro del Interior 
y la que, a nuestro juicio, debió seguir. 

Anticipé; en la sesión anterior, nues
tro parecer de que su obligación era dar
le curso a esta denuncia o requerimiento, 
en conformidad a lo dispuesto en la ley 
de Seguridad Interior del Estado, la cual, 
al ser restablecida en sus primitivas dis
posiciones, cuando se derogó la ley de De
fensa Permanente de la Democracia, no 
sólo extendió su imperio, por el delito de 
desacato, como se consideraba primitiva
mente, a los integrantes del Poder Eje
cutivo, sino· que cubrió con sus disposi
ciones y c(j)n la protección legal inherente 
a ellas, a los miembros del Poder Legis
lativo y a los magistrados de los tribuna
les superiores de justicia. 

Expresé entonces que el legislador no 
había podido pensar en entregar al Minis
tro del Interior una facultad discrecional 
para dar o no dar vía libre a las denun
cias formuladas contra los integrantes de 
los· Poderes del Estad') no represe:1tac1os 
por el señor Ministro. 

Es probable que se pueda argumentar en 
orden a que el Ministro sigue manteniendo 
una facultad tan extraordinariamente am
plia como la que tenía originalmente, deri
vada de la primitiva ley de Seguridad In
terior del Estado. 

Sin embargo, yo sigo sosteniendo que, 

no sólo, desde el pun.to de vista moral y de 
la necesaria reciprocidad y del respeto de
bidos entre los Poderes Públicos, el señor 
Ministro, en el caso a que me refiero, de
bió haber dado curso a nuestro oficio y, en 
consecuencia, haber requerido a los tribu
nales para iniciar el sumario, sino que 
además, desde el punto de vista jurídico· 
y legal,ha incurrido en un abuso de poder 
al interceptar nuestra acción y al impe
dir que se haga justicia en un caso tan 
evidente de agravio para miembros del Po
der Legislativo como es eÍ que comento. 

Afortunadamente, existen en nuestra 
legislación positiva disposiciones que, a mi 
modo de ver, permiten aseverar perento
riamente cuanto acabo de afirmar, vale 
dEcir, que el Ministro está obligado por la 
ley a hacer las denuncias pertinentes. 

En efecto, dentro de las diversas nol'
mas de interpretación legal qu~ señala El 
Código Civil, algunas, evidentemente sa
bias, obligan a hacer una interpretación 
legal .y equitativa de las disposiciones es
timadas confusas. Así, el artículo 22 esta
blece que "el contexto de la ley servirá pa
ra ilustrar el sentido de cada una de. sus 
partes, de manera que haya entre todas 
ellas la debida correspondencia y armo
nía". Y agrega, en su inciso segundo: 
"Los pasajes oscuros de una ley pueden ser 
ilustrados por medio de otras leyes, parti
cularmente si versan sobre el mismo asun
to". En seguida, el artículo 24 dispone: 
"En los casos a que no pudieren aplicarse 
las reglas de interpretación precedentes, 
Se interpretarán los pasajes oscuros o COll

tradictorios del modo que más conforme 
parezca al eS1píritu general de la legisla
ción y a la equidad natural". 

Pues bien, señor Presidente y Honora
bles colegas, como recordaba en sesión an
terior, la actual ley de Seguridad Interior 
del Estado establece, en su artículo 26. 
que los delitos de desacato contra los miem
bros de los Poderes Públicos se persegui
rán por requerimiento o denuncia del Mi-
nistro del Interior y los Intendentes. 
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Fuera del argumento que ya he dado, 
quiero añadir que la denuncia, lo repito, es 
en este caso obligatoria, porque el Códi
go de Procedimiento Penal, en su artículo 
84 N9 39 dice categóricamente lo que si-, , 
gue: 

"Artículo 84.-Están obligados a de-
. " nunClar: ... 

"39.-Los empleados públicos, los crÍ
menes o simples delitos de que tomen cono
cimiento en el ejercicio de sus funciones, 

.y especialmente los que noten en la conduc
ta miIiisterial de sus subalternos;" 

Por mi parte estimo, señor Presidente, 
desde luego, que el Ministro del Interior es 
UIl funcionario público y, en seguida, que 
ha tomado conocimiento de los hechos de
lictuosos en el ejercicio de sus funciones, 
hechos que deseamos sean perseguidos. Por 
lo tanto, es perfectamente aplicable la obli-

,gatoriedad de la denuncia a que se refiere 
la ley de Seguridad Interior del Estado. 

Esto es procurando que la legis1ación 
que se refiere a estos aspectos penales se 
observe y sea interpretada con cierta con
gruencia y con arreglo a las normas de 
equidad i'ndispensables para que tenga 
sentido y también llene una finalidad de 
justicia. 

Por consiguiente, señor Presidente, de
seo que, de acuerdo con nuestras faculta
des reglamentarias, se oficie a la Excelen
tísima Corte Suprema, poniendo en su co
nocimiento las observaciones que he for
mulado en esta sesión y anteriormente, y. 

.acompañando los antecedentes que en su 
oportunidad remitimos al Ministro del In
terior. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-En conformidad a lo dispuesto en 
el Reglamento, se enviará el oficio solici
tado en nombre de Su Señoría. 

Ei señor AMPUERO.-El Honorable 
señor Chelén me ha solicitado una inte
rrupción, que le concedo. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
. ' sidente) .-Con la venia del Honorable se

ñor Ampuero, tiene la palabra el Honora
. ble señor Chelén. 

REALIDAD DE LOS REAJUSTES DE SUELDOS 

ANTE LA SITUACION ECÚNOMICA DEL PAIS. 

El señor CHELEN.-Hace un momen
to escuché, con mucha atención, los discur
sos de los Honorables señores Larraín e 
Ibáñez, quienes desgraciad:amente no es
tán ahora presentes en esta sala. 

Para mí, que estoy muy directamente li
gado a las clases trabaj adoras de Chile, a 
los obreros especialmente, no deja de ser 
extraño que todo ese conjunto de cifras 
que los señores Senadores exhiben para 
demostrar que el Gobierno sigue una po
lítica en que ha aumentado la producción; 
han aumentado los jornales, han aumenta
do los sueldos, sean incomprensibles para' 
el pueblo que muchas· veces lee las inter
vendones de Sus Señorías. 

Si bien és verdad que en los últimos 
tiempos el costo de la vida no ha aumenta
do en forma extraordinaria, también es 
cierto que a1lgunos artículos alimenticios 
han subido de precio en tal forma que los 
salarios y sueldos de los que viven de ren
tas fijas no a'lcanzan a satisfacer como 
corresponden sus necesidades. 

Por otra parte, sabemos cómo se l!ega a 
esas cifras. El año 1959, por ejemplo, el 
alza del costo de la vida alcanzó a un 33 % 
y, sin embargo,se hizo un reajuste no su
perior al 15%. 

Todo eso contribuye a que la gente de 
lluestro pueblo, que siente en ·carne pro
pia las necesidades y miserias, al leer esos 
discursos, compruebe que aquí no se dice 
10 que realmente ocurre y está pasando en 
la República. 

¿ Quién ignora la situación de los traba
jadores cnilenos, y muy en especial la de 
los mineros y sectores campesinos de las 
provincias -de Atacama y Coqllimbo? Ga
nan salarios insignificantes que no guar
dan proporción alguna con el alza del cospo 
de la vida.· Ellos sienten su miseria y el 
hambre que agobia sus hogares . 

Por eso, aun cuando sean muy útiles los 
datos estadísticos para defender la polí-

, '(' 
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tica económica del Gobierno, la realidad 
no es así. La mayoría de los chilenos, com
puesta por trabajadores y empleados, su
fre día a día esta enorme alza del costo de 
la vida, en relación al poder adquisitivo 
insignificante de sus remuneraciones. 

Ohile, según informaciones llegadas del 
extranjero, es uno de los países más caros 
del mundo. Por razones de mi enferme
dad, estuve en la República Argentina y 
pude comprobar que aNí, no obstante ser 
un país en crisis económica, existe en la 
::lase trabajadora un nivel de vida muy su
perior al nuestro. Hay rubros importan
tísimos, de los que gravitan ~n el presu
puesto del hogar, que no guardan rela
ción con lo que ocurre en Chile. Daré cua
tro ejemplos, aunque no atañen propia
mente a la clase trabajadora, sino a la cla
se media. 

La luz eléctrica tiene un precio 300% Ó 

40070 inferior al actual de Chile; el gas 
es casi regalado si se compara con lo que 
nos cebra la Compañía de Consumidores 
de Gas; el teléfono cuesta alrededor de mil 
doscientos pesos moneda chilena y aquí 
pagamos por el mismo servicio más de 
ocho mil pesos, e igual ocurre con el agua 
potable. 

En todos esos rubros no hay relación 
con lo que ocurre en Chile; aquí son un 
300 '/;. ó 480 % superiores en cuanto a pn:,
cios. 

Por lo dicho, reafirmo una vez más, sin 
ser economista ni entender gran cosa es
tos problemas, pero con el sentido común 
que tiene h mayor parte del pueblo, que 
en Chile existe un grado extraordinario de 
miseria. 

Ha aumentado enormemente la cesan
tía. Hay casi 200.000 cesantes. Todo ello, 
sin tomar en cuenta que 10.000 Ó 20.000 
trabajadores emigran constantemente a 
A.rgentina o a otros países, en busca de 
trabajo. 

Todos estos fenómenos, que los estamos 

viviendo y palpando, no son tomados en 
CUenta por los Senadores de la Derecha 
mt:chas vece,s en las argumentaciones que 
ellos esgrimen en este recinto, para no lle
var a conocimiento de la opinión pública 
lo que realmente ocurre en Chile. 

El señor LARRAIN.-¿Me permite, se
ñor Senador? 

El señor CHELEN.-j Son tan pocos los 
minutos que me quedan! Ruego a Su Se
ñoría que me excuse por no poder conce
derle una interrupción. Además, yo mis
mo estoy haciendo uso de una interrupción 
porque deseo plantear un problema ajeno 
a la materia en debate, 

Es cuanto quería decir en relación a lo 
que he oído esta noche: que realmente el 
pueblo no entiende las cifras que aquí se 
mencionan, cuando se quiere probar que 
el Gobierno está actuando en forma acer
tada. 

El señor TOMI:C.-Deseo agregar una 
información sobre la materia, obtenida de 
un informe oficial de la Dirección de Es
tadistica y Censos sobre la construcción 
y que dice que en el período enero-junio 
de 19G1, respecto del período enero-junio 
de 1960 -y escuche el Senado, que aquí 
ocurre lo mismo que con IANSA---':', la su
perficie construida por el sector privado 
es un 25 % menor. 

El señor LARRAIN.-¿ Esa estadísti
ca se refiere a toda la construcción del 
País o sólo a unas pocas comunas? 

El señor TOlVIIC.-Comprende 59 co
munas. 

El señor LARRAIN.-O sea que se ex
cluye de ese dato estadístico toda la cons
trucción que se realiza en el resto del País. 
Eso es lo que induce a engaño. 

El señor CHELEN.- A lo expresado 
por el Honorable señor Tomic, habría que 
agregar muchas otras cosas, que podrían 
destruir totalmente las argumentaciones 
de los Honorables señores Larraín e Ibá
ñez. 
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DETENCIO'N DE DIRIGENTES PANIFICADO'RES. ATAQUES DE PRENSA Y DEL SUBSECRETARIO 

O'FICIO'S. GENERAL DE GO'BIERNO' EN CO'NTRA DE. LO'S 

SEÑORES AMPUERO' y SALO'MON CO'RBALAN .. 

El señor GHELEN.- A cDntinuación, 
me referiré al problema producido a raíz 
de la huelga de -los panificadores declara
da en la provincia de Santiago. 

Tres dirigentes de la Directiva Sindi
cal de La Cisterna fueron sacados de sus 
domicilios y llevados a la Dirección de In
vestigaciones. Además, fue allanado el lo
cal del Sina.icato de La Cisterna, con de
terioro de los muebles. 

Los dirigentes detenidDs son Eleuterio 
Valdés, Héctor Uribe y José Beldaño. Ade
más, hay orden de detención contra Heri
berto Becerra, Presidente del Sindicato, 
cuya casa también fue allanada, y hay más 
de 50 detenidos entre los dirigentes de di
cho gremio. 

También están deteniendo a miembros 
Je este sindicato no pertenecientes a la 
directiva. Llevan más de nueve días en 
huelga. Sabemos además que la directi
va había exigido al Gobierno se diera una 
solución rápida al problema, que no in
terfiere en nada respecto al alza del pan. 
Ellos han ofrecido volver al trabajo siem
pre que los industriales acepten contra
tos colectivos con los sindicatos, yeso no 
incide en el alza del pan. 

Ruego al señor Presidente que se envíe 
oficio al señor Ministro del Trabajo para 
que, de acuerdo con estas consideraciones, 
se trate de buscar una solución rápida al 
problema. 

Al mismo tiempo, pido se oficie a In
vestigaciones o al señor Ministro del In
terior para que no se continúen tomando 
medidas tan arbitrarias y brutales en con
tra de dichos dirigentes, que no hacen 
sino cumplir con el mandato de las orga
nizaciones sindicales en defensa de sus 
intereses. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-De conformidad con el Regla
mento, se enviarán los oficios solicitados. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, diré solamente dos palabras para so_o 
licitar se incorpore a la versión oficial de 
esta sesión el texto de la contestación que' 
me vi obligado a dar con fecha 1 Q de 
septiembre frente a las diatribas del se
ñor Jaime Silva. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, se hará: 
la inserción solicitada. 

Acordado. 

-El documento cuya inserción se acor
dó es del tenor siguiente: 

"Parapetado tras la impunidad que le' 
viene garantizando el Ministro del Inte
rior, Patricio Silva ha saltado ayer de 
nuevo a la palestra para continuar en su 
penoso oficio de guardaespaldas' y de pro
vocador asalariado. 

N o lo conozco, y dudo que alguien lo 
conociera antes del día infausto en que la 
Derecha victoriosa tuvo que echar mano 
de ',OS más dóciles y mejor trajeados y de 
algunos vástagos tan llenos de soberbia 
como vacíos de talento, para armar su 
equipo de "estadistas". Ahora, alardean
do de personaje, se ha encargado de re
partir injurias contra Senadores Socia-
lista .".""."""""".""""" 

Corrió al diccionario para averiguar 
qué era eso y se encontró con la sorpresa 
que allí se consignaba su retrato moral. 
No tengo la culpa de que el diccionarí0 
sea más explícito que yo. 

Podrá seguir difamando. Dispone de 
casi todos los medios de información para 
complacer a quienes lo inspiran desde la 
sombra. Alto dignatario de una suerte de 
hermética "Orden del Baño", goza de la 
protección incondicional del Ministro del 
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Interior, .. , ... de todos ios 
excesos que envenenan nuestra conviven
cia democrática. A nosotros se nos niega, 
en arbitraria interpretación de la Ley, el 
derecho a defender la investidura que nos 
entregó el pueblo. Lo haremos, sin embar
,go, con nuestros propios medios, sin va
~ilaciones. 

Entretanto, bueno sería que '" .... 
'Volviera al regazo complaciente, donde 

tanto se le celebran sus pequeñas gracias 
y sus grandes picardías. 

Santiago, 19 de setiembre de 1961". 
(Fdo.): Raúl Ampuero". 

El señor TO~RES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 20.57. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 4411-, EN 30 DE AGOSTO DE 1961 

Ordinaria 

PARTE PUBLICA 

Presidencia del señor Videla Lira (don Hernán) y Torres (don 
Isauro) . 

Asisten los Senadores señores: Alessandri (don Fernando), Alvarez, 
Allende, Ampuero, Amunátegui, Barros, Barrueto, Bossay, Castro, Con-o 
treras (don Carlos), Contreras (don Víctor), Corbalán (don Salomón),. 
Corvalán (don Luis), Curti, Chelén, Durán, Echavarri, Enríquez, Gómez, 
González Madariaga, Ibáñez, Jaramillo,' Larraín, Letelier, Maurás, Pablo, 
Rodríguez,. Sepúlveda, Tomic, Vial, Von Mühlenbrock, Wachhóltz y 
Zepeda. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 42!!-, extraordinaria, de ayer,.. 
de 11 a 13 horas, en sus partes pública y secreta, que no ha sido ob
servada. 

El acta de la sesión 43:;1, ordinaria, de esa misma fecha, queda en 
'secretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asu,ntos: 

Informes 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previsión Social recaído en el pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputados que modifica el D. F. L. 
N9 39, sobre venta de los departamentos de propiedad de las institucio
nes de previsión. 

Uno de la Comisión de Hacienda recaído en las observaciones del 
Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, al proyecto que autoriza. 

. .... ' 

. J 
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la, emisión de estampillas para realzar la labor docente de Monseñor Car
los Casanueva y de don Enrique Molina. 

Tres de la misma ComisÍón recaídos en los siguientes proyectos de 
la Honorable Cámara de Diputados: 

l.-El que destina recursos para que el Obispado de Iquique cons
truya tres parroquias en la ciudad de Arica. 

2.-El que libera de derechos de internación' a diversos elementos 
destinados al Hospital de La Unión, Parroquia Santa Elena de Las Con
des, Instituto Alonso de Ercilla y Padres Carmelitas Descalzos, de San 
Fernando. 

3.-El que modifica la Ley NQ 4.174 sobre impuesto a las concesiones 
de playas en la provincia de Chi1oé. 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Durán por la que inicia un pro
yecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Temuco para enajenar 
un predio. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor Wachholtz por la que inicia un 

proyecto d~ ley que concede una pensión de gracia a don Julio Lyon Ame
nábar. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de Gracia . 

. ----~ 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en el proyecto de ley de la Honor'able Cámara 
de Diputados qtl.e modifica el Código del Trabajo en lo 

relativo a la sindioación agrícola 

Prosigue ,la segunda discusión del proyecto del rubro, y usan de la 
palabra los señores Ampuero, Rodríguez, Curti, Larraín, Amunátegui, 
Corbalán (don Salomón), J aramillo, Chelén, Ibáñez y Allende. 

Cerrado el debate, el señor Presidente manifiesta que en virtud del 
acuerdo adoptado por la unanimidad de los Comités, la votación de este 
proyecto se efectuará a las 18 horas. 

Informe de la Comis'ión de Trabajo 11 Previsión Social 
recaído en el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de DiputadOs que modifica el DFL. NQ 39, sobre venta 

de departamentos de las Cajas de Previsión 

El señor Presidente expresa que, por no encontrarse impreso aún el 
informe del rubro, queda pendiente la consideración. de este asunto, 
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Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados so
bre restablecimiento de disposiciones legales propias del 

Servicio de Investigaciones 

,2823 

La C(i)misión recomienda aprobar el proyecto del epígrafe con las 
siguientes enmiendas: 

Artículo 19 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 19-Restablécese, en los términos que se expresan, a con

tar desde la publicación de esta ley, la vigencia .de las siguientes dispo
siciones propias del Servicio de Investigaciones, que fueron modificadas 
o derogadas por el Decreto con Fuerza de Ley N9 338, de 5 de abril 
de 1960: 

A) Para ascender al grado de Subinspector, los Detectives 11;>s. que 
estén en posesión de los requisitos necesarios, deberán; previamente" ser 
aprobados en un Curso de Perfeccionamiento Especial que para este efec
to habrá anualmente. 

Los funcionarios que fueren reprobados en dicho Curso" no podrán 
repetirlo hasta después de dos años, ni ser calificados en Lista NQ 1, so- ~ 
bresaliente, durante el año de calificación. 

Igualmente, los Comisarios deberán ser aprobados en un Curso de 
Perfeccionamiento para ascender -al grado de Subprefecto. 

Los Cursos a que se refiere este artículo se efectuarán en la Escuela ' 
Técnica del Servicio. Su duración, desarrollo y demás requi&itos, estarán 
comprendidos en el Reglamento de dicho Plantel. 

B) En caso de ausencia o inhabiiidad temporal del Director General, 
será subrogado por el funcionario de categoría o grado inmediatamente 
'inferior. , 

C) Se hacen extensivas a los funcionarios del Servicio de Investi
gaciones las prohibiciones que el artículo 323 del Código Orgánico de 
Tribunales establece en sus números 1Q, 2Q y 3Q, con respecto a los fun
cionarios judiciales. 

La infracción de estas prohibiciones constituye mal comportamiento. 
D) Toao funcionario del Servicio de Investigaciones que faltare ma

licosamente a la verdad en la narración de hechos substanciales en los 
informes a sus Superiores, para inducirlos a error y, particularmente, 
en los partes enviados a los Tribunales o a las autoridades administra
tivas, será castigado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 206 
y 207 del Código ePnal. 

E) El personal retirado o que se retire del Servicio de Investiga
ciones, no podrá ser reincorporado, salvo que el Presidente de la Repú
blica 'lo haga respecto de aquellos ex funcionarios que reúnan los requi
sitos siguientes: 

a) Haber figurado en los últimos tres años de servicios en Lista 
NQ 2, Buena, a lo menos; 

b) No haber transcurrido más de tres años desde la cesación de sus 
funciones, y 
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e) No haber sido eliminado por medida disciplinaria, aun cuando 
haya sidopotseriormente rehabilitado. 

F) Ningún funcionario que haya sido condenado a virtud de sen
tencia ejecutoriada en razón de haber cometido crimen o simple delito 
en el desempeño de su cargo, o prevaliéndose de él, podrá volver o se
guir en el Servicio, aunque haya sido indultado. 

G) Las personas que hayan ingresado al Servicio de Investigaciones 
en las condiciones establecidas en el inciso prirhero del artículo 1 Q tran
sitorio del DFL. 143, de 1960, agregado por el artículo 69 del DFL. 253, 
del mismo año, no podrán, sin embargo, ascender al cargo de Detective 
grado 6Q, sin antes ser aprobados en un examen de capacitación policial, 
que comprenderá iguales asignaturas que aquellas que se exigen en 'el 
curso regular de la E~cuela Técnica de Investigaciones a los aspirantes 
a Detectives. 

H) Los aspirantes a Detectives de los Cursos de la Escuela Técnica 
de Investigaciones del año 1960, que fueron aprobados en los exámenes 
respectivos, podrán ser promovidos, por esta sola vez, al cargo de De
tective grado 6Q, con preferencia a las personas que ingresaron de acuer
do a lo djspuesto en el inciso primero del artíCulo 6Q del DFL 253, del 
mismo' año". ' 

Artículo 2Q 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 2Q-Establécense lfts siguientes medidas disciplinarias que 

podrán ser aplicadas al personal del Servicio de Investigaciones: 
1Q) Amonestación simple; 
29 ) A1l,1onestación severa; 
3Q ) Permanencia en el euartél hasta por 15 días;' 
4?) Petición de renuncia; 
5Q) Separación (Aplicable a Jefes y Oficiales) y baja por mala con

ducta (aplicable al personal subalterno), y 
69 ) Destitución (aplicable a Jefes y Oficiales) y expulsión (aplica

ble' al personal subalterno). 
Las normas sobre aplicación de estas medidas disciplinarias, como 

asimismo l~s relativas a la instrucción de investigaciones y sumarios ad
ministrativos, serán fijadas por los Reglamentos que sobre el particular 
dicte el Presidente de la República. 

En todo caso, las sanciones a que se refieren los números 4Q
, 59 y 

69, sólo serán aplicadas previo sumario admipistrativo". 

Artículo 3Q 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 39-EI Director del Servicio ,de Prjsiones podrá aplicar al 

personal de la Planta de Vigilancia, además de las medidas disciplinarias 
contempladas en el Estatuto Administrativo y que le corresponda im

I poner, las de arresto hasta por 15 días y licenciamiento "por no conve-
nir al Servicio" y "por mala conducta", de acuerdo con las normas que 
establezca el Reglamepto sobre la materia". 
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En discusión general el proyecto, usa de la palabra el señor Pablo, 
quien, además, solicita se remita oficio, en su nombre, al señor Ministro 
de Justicia y al señor Ministro de Hacienda, relacionado con la situación 
económica del personal del Servicio de Prisiones. 

, Los señores Chelén y Contreras (don Carlos) piden se agreguen sus 
nombres a este oficio. 

'El señor Presidente manifiesta que se dirigirá este oficio, en nom
bre de los señores Senadores mencionados. 

Prosigue la discusión general del proyecto, y usan de la palabra 
los señores González Madariaga, Zepeda, Contreras (don Carlos) y Von 
Mühlenbrock. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en este trámite. 
El señor Presidente expresa que, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 104 del Reglamento, el proyectó vuelve a Comisión para 
segundo informe, debido a que se han formulado diversas indicaciones. 

Asimismo, declara cerrado el debate, en virtud de lo establecido por 
el artículo 137 del Reglamento, y manifiesta que el proyecto debe votarse 
en la sesión ordinaria próxima. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en las 
observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite cons
titucional, al proyecto de ley que autoriza la emisión de 
estampillas para 'realzar la labor docente de Monseñor 

Carlos Casanueva y de don Enrique M olina 

Las observaciones en referencia consisten en la desaprobación total 
del proyecto. 

La Cámara de Diputados rechazó estas observaciones e insistió en 
la aprobación del proyecto primitivo. 

La Comisión propone rechazar las observaciones recaídas en los ar
tículos 1Q y 2Q del proyecto, y aprobar las que inciden en el resto del. 
articulado. c 

En discusión general y particular a la vez, usan de la palabra los . 
señores Pablo, González Madariaga y Contreras Labarca (don Carlos), 
que solicita segunda discusión para este asunto, en su calidad de Comité 
del Partido Comunista. 

El señor Presidente anuncia que; en virtud de lo establecido por el' 
artículo 110 del Reglamento, ,este proyecto queda para la sesión próxima 
el). que se trate de la misma materia. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cátmara de DiputadQ8sol

bre empréstito a la Municipalidad de Laja. 

La Comisión ~ropone la aprobación del proyecto" en los mismos tér
minos en que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados. 

En discusión general el proyecto, ningún señor Senador u¡:;a de la 
palabra. . 

,~ " 

.1' 

/ 
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Cerrado el debate, tácitamente se aprueba en, este trámite. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 103 del Reglamento, 

se da también por aprobado en particular. 
Queda terminada la ,discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la ~unicipalidad de Laja para contratar 
directamente con el Banco del Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o bancarias, uno o más empréstitos que produzcan hasta la suma 
de doscientos cincuenta mil escudos (E9 250.(00), a un interés no supe
rior al interés corriente bancario y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco ,del Estado de Chile u otras insti
tuciones de crédito o bancarias para otorgar el o los préstamos a que se 
refiere el artículo anterior, para cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-EI producto del o los empréstitos será destinado por 
la Municipalidad de Laja a los siguientes fines: 

a) Adquisición de terrenos ... .. . ... . .. E9 20.000 
b) Urbanización terrenos letra a) 5.000 
c) Construcción Casa Consistorial ... 60.000 
d) Construcción Teatro Municipal ... . . .... 60.000 
e) Construcción Mercadó Municipal ... ....... 50.000 
f) Aporte al Matadero en construcción .. . ... 10.000 
g) Aporte a la Empresa de Agua Potable para am-

plificación servicios comunales . . . .. . ... ., . 10.000 
h) Aporte a la Corvi para construcción de habita-

ciones para empleados y obreros municipales ... 15.000 
i) Para obras sanitarias .. . .. . . ... .. . ... 20.000 

I 

Total ... ...... E9 250.000 

Artículo 49-La Municipalidad de Laja, en sesión extraordinaria es
pecialmente citada al efecto, por .acuerdo de los dos tercios de sus Regi
dores en ejercicio, podrá variar el monto de las inversiones consultadas 
en el artículo precedente, y alterar el orden de prelación en la ejecución 
de las obras. ' 

Artículo 59-Para atender el servicio del o los préstamos autorizados 
por la presente ley, la Municipalidad de Laja deberá destinar los fondos 
necesarios deduciéndolos de cualquiera clase de sus ingresos ordinarios, 
por un monto no inferior a la deuda e intereses que le corresponda can
celar provenientes de la autorización otorgada en el artículo 19 de la 
presente ley. .. / 

Artículo 69-EI pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co-
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munal de Laja, por intermedio de la Tesorería General de la República; 
.pondrá a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para cubrir es
tos pagos, sin necesidad de Decreto del Alcalde, en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 7Q-La Municipalidad depositará en la cuenta de depósito 
fiscal. "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos que destina 
esta ley al servicio del o los empréstitos y la cantidad a que ascienda di
cho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Laja deberá consultar en su presupuesto 

, anual, en 'la partida de ingres'Os extraordinarios los recursos que pro
duzca la contratación del o los empréstitós, y en la· partida de egresos 
extraordinarios las inversiones hechas de acuerdo con la autorización 
concedida en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 89-La Municipalidad deberá publicar en la primera quin
cena del mes de ener& .• de cada año, en un diario o periódico de la cabe
cera del departamento o de la provincia, si allí no lo hubiere, un estado 
del ~ervicio del o los empréstitos y de las inversiones hechas de· acuerdo 
con el plan autorizado en el artículo 39 de la presente ley". 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de ley' de la H onomble Cámara de Diputados que 

. denomina "Gran Avenida José Miguel Carrrera" a 1Ja 
Gran Avenida, de Sarntiago. 

La Comisión recomienda aprobar este proyecto, en los mismos tér
minos en que viene redactado de la Honorable Cámara de Diputados. re 

En discusión general y particular a la vez, usa de la palabra el se
ñor Torres, que formula indicación para suprimir la palabra "General" 
que figura en el artículo único. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba el proyecto con la in
dicación presentada . 

. Queda terminada la discusión. El texto del proyecto aprobado es el 
siguiente: 

Proyecto d eley: 

"Artículo ·único.-La Avenida denominada "Gran Avenida", que 
atraviesa las comunas de San Miguel, La Cisterna y San Bernardo, se 
denominará "Gran Avenida José Miguel Carrera". 

.-.; 
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Informe de lcJ, Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en el proyecto de ley de 
~a, Honorable Cáma,ra de Diputados que modifica la ley 

N9 12.045, que creó el Colegio de Periodistas. 

La Comisión propone la aprobación del proyecto del rubro~con las 
siguientes enmiendas: 

Artículo 2Q 

Redactar el inciso primero de este artículo, en la, siguiente forma: 
"Artículo 2Q-Los periodistas colegiados solamente en cuanto ejer

zan funicones propias de su profesión, tendrán derecho a que sus servi
cios prestados en virtud o contrato de trabajo para empresas periodis
tas, agencias informativas, radiodifusoras u otras empresas, sean retri
buidos con sueldos mínimos, mensuales fijados anualmente por fas. Co
misiones Mixtas de Sueldos a que se refiere la ley NQ 7.295, de 22 de 
octubre de 1942, considerando las distintas funciónes periodísticas que 
desempeñen, las categorías o clases de las empresas empleadoras y las 
condiciones de costo de vida de las respectivas localidades en que aque-

lIlos ejerzan sus funciones. Al efecto, las Comisiones Provinciales Mix
tas de Sueldos se integrarán, además, por dos representantes designados 
por los Consej os Regionales del Colegio de Periodistas y dos por las em
presas empleadoras de 'la respecitva jurisdicción territorial; y la Comi
sión Central Mixta de Sueldos se integrará, en su caso, por dos repre
sentantes del Consejo Nacional del Colegio de Periodistas y dos en con
junto de la Asociación Nacional de la Prensa y de la Asociación de Ra
diodifusoras de Chile". 

Redactar el inciso final de esta disposición, en la siguiente forma: 
"Las jnfracciones a la presente ley serán sancionadas de acuerdo con 

~s leyes NQs. 7.295 y 12.045 y demás disposiciones legales que penan 
las infracciones a las leyes del trabajo". 

En discusión general el proyecto, usa de la palabra el señor Larraín. 
Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en este trámite. 

'En virtud de lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento, sé da 
también por aprobado en, particular el proyecto. 

Queda terminada la discusión. 
El texto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-En el artículo 2Q de la ley NQ 12.045, de 11 de julio 
de 1956, después de la palabra "perfeccionamiento" reemplázase la letra 
"y" por una coma (,) y agrégase después de la palabra "periodista" la 
siguiente frase: "y la facultad para fijar aranceles por el ejercicio libe
ral de la prof.esión de periodista". 

Artículo 2Q-Los periodistas colegiados solamente en cuanto ejerzan 
funciones propias de su profesión, tendrán derecho a que sus servicios 
prestados en virtud de COlltrato de trabajo para empresas periodísticas, 
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agencias informativas, radiodifusoras u otras empresas, sean retribuidos. 
con sueldos mínimos mensuales fijados anualmente por las Comisiones 
Mixtas de Sueldos a que se refiere la ley NQ 7.295, de 22 de octubre de 
1942, Considerando las distintas funciones periodísticas que desempeñen, 
las categorías o .clases de las empresas empleadoras y las condiciones de 
costo de vida de las respectivas localidades en que aquellos ejerzan sus 
funciones. Al efecto, las Comisiones Provinciales Mixtas de Sueldos. se 
integrarán, además, por dos representantes designados por los Consejos 
Regionales del Colegio de Periodistas y dos por las empresas empleado
ras de la respectiva jurisdicción territorial; y la Comisión Centml Mixta 
de Sueldos se integrará, en su caso, por dos representantes del Consejo 
Nacional del Colegio de Periodistas y dos en conjunto de la Asociación 
Nacional de la Prensa y de la Asociación de Radiodifusoras de Chile. 

Un Reglamento dictado por el Presidente de la República determi
nará las normas a que se sujetarán las Comisiones en el des.empeño de 
sus cometidos. 

Una Comisión Tripartita integrada por dos representantes del Con
sejo Nacional del Colegio de Periodistas y dos en conjunto de la Asocia
ción Nacional de la Prensa y de la Asociación de Radiodifusoras de Chile, 
pregidida por el Presidente de la Comisión Central Mixta de Sueldos, 
elaborará el proyecto de Reglamento a que se refiere el inciso anterior, 
en el plazo de sesenta días, y lo elevará a la consideración del Presidente 
de la República, quien deberá dictar el Reglamento en un plazo de trein
ta días contados desde la fecha en que reciba el respectivo proyecto. 

Las infracciones a la presente ley serán sancionadas de acuerdo con 
las leyes NQs. 7.295 y 12.045 y demás disposiciones legales que penan las 
infracciones a las leyes del trabajo". 

En seguida, el señor Presidente expresa que corresponde considerar 
informes de la Comisión de Asuntos de Gracia y propone agregarlos a 
la . tabla de la sesión especial que el Senado debe celebrar en el día de 
hoy, de 19 a 21 horas. 

Unánimemente, se aprueba esta proposición. 

Informe de ~x Comisión de Agricultura y Colonización 
recaído en una moción del Honorable Senador señor 
Castro con la que inicia un proyecto de ley que modifi
ca el DFL. N" 76, en lo relativo a las ero'gaciones que 
la Caja de Colonización Agrícola pueda recibir de ter
ceros para su inversión en las condiciones que se 

estipulen. 

La Comisión própone en su informe aprobar el siguie:r;te 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-Agrégase en el inciso primero del artículo 53 del DFL. 
NQ 76, de 5 de febrero de 1960, después de la frase "a su disposición", la 
siguiente: "o recibir el dinero que estos terceros le entreguen para in-
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vertirlo en idénticas finalidades, en las condiciones que se estipulen, fir
mándose en cada caso los convenios respectivos". 

Artículo 2Q-Las parcelas se concederán al colono que las trabaje 
directamente, con ayuda de sus familiares. El empleo de sustitutos u 
otros que puedan tener carácter de mayordomos o administradores, dará 
lugar a la resolución del contrato entre la Caja y el parcelero". 

En discusión general el proyecto, ningún señor Senador usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueba en este trámite. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 03 del Reglamento, 
se da también por aprobado en particular. 

Queda terminada la discusión. El text9 del proyecto aprobado, es ,el 
transcrito anteriormente. 

Informe de la Comisión de Gobierno recarido en el pro
yecto de ley de la Honor-able Cámara de Diputados que 
autoriza a la Municipalidad de Ñuñoa para transferir 
un predio a la Sociedad COlnstructora de Establecimierir 
tos Educacionales para construir el ' Internado Nacional 

Barros Arana. 

La Comisión recomienda la aprobación de este proyecto, en la mis
ma forma en que lo ha hecho la Honorable Cámara de Diputados. 

En discusi5n general y particular a la- vez el proyecto, ningún señor 
Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión del proyecto, cuyo texto aprobado es 
el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Municipalidad de Ñuñoa para 
transferir a la Sociedad Constructora de Establecimien'tos Educacionales, 
en pago de acciones y en conformidad ~on el procedimiento establecido en 
el artículo 9Q de la ley NQ 7.869, modificada por la ley NQ 11.766, todo o 
parte del inmueble de su dominio, denominado "Parque Público Munici
pal", ubicado en La Reina y que adquirió por cesión que le hizo la Caja 
de Seguro Obligatorio, según escritura suscrita ante el Notario don Fran
cisco Jav~er Hurtado, de fecha 31 de octubre de 1942, inscrita en el Re
gistro de Proipedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, a fs. 
441 NQ 861, del año 1943. 

El valor del inmueble, para los 'efectos de la adquisición de acciones 
en la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales, será de
terminado mediante un avalúo que efectuará la Dirección General de 
Impuestos Internos. 

El inmueble, o la parte 'de él que determine la Municipalidad de 
Ñuñoa, será destinado por la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, a la construcción del Internado Nacional "Barros Arana" 
y a campos de deportes y otros anexos del mismo establecimiento". 

/ 
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Informe de la Comisión de Sl!-lud Pública. recaído en 
la moción del Horwrable Senador señor A{}Uirre Doolan 
con la que inicia Uln proyecto de ley que rkL el nombre 
de "Guillermo Grant Benavente" al Hospital clínico 

Regional de Concepción. 

La Comisión recomienda aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

2831 

. "Artículo único.-El Hospital Clínico Regional de Coneepción se de
nominará en lo futuro "Guillermo Grant Benavente". 

En discusión general y particular a la vez este proyecto, ningún se-
ñor Senador usa de la palabra. • 

Cerrado el debate, tácitamente se aprueba. 
Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aceptado es el 

antes transcrito. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de ])i;putados 
sobre empréstito a la Municipalidad de La. PalmiUa. 

La Comisión propone aprobar este proyecto, en los mismos términos 
en que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados. 

En discusión general, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprueba" en este trámite. 
De eonformidad con lo dispuesto en el artículó 103 del Reglamento, 

se da también aprobado en particular. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Palmilla para con
tratar uno o más empréstitos, directamente, con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, qu~ produzcan hasta la suma de 
veinte mil escudos, al interés bancario corriente y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los empréstitos autorizados por esta 
ley, para cuyo efecto no regirán las disposiciones restrictivas de sus res
pectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 29.-El producto o los préstamos se invertirá en la termi
nación del Teatro Municipal. 

Artículo 39-Para atender el servicio de o los empréstitos contrata
dos en virtud de la autorización de la presente ley, la Municipalidad de 
Palmilla consultará anualmente en su presupuesto una partida no infe
rior a EQ 4.000 debiendo en el primer año de la vigencia de este préstamo, 

" 
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destinarse íntegramente el ítem denominado' "Teatro Municipal" a servir 
el empréstito contratado. ' 

La Municipalidad podrá' acordar el pago de amortizaciones extra
ordinarias de la deuda. 

Artículo 4Q-El pago de intereses y amortizaciones ordinariás y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja .Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co
munal de Palmilla, por intermedio de la Tesorería General de la Repú
blica, pondrá oportunamente a ·disposición. de dicha Caja los fondos ne
cesarios para cubrir esos pagos sin necesidad de decreto del Alcalde, en 
caso de que éste no haya sido dictado en la oportunidad debida. 

Artículo 5Q-La Municipalidad depositará en la cuenta de depósjto 
fiscál "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los recursos que destina 
esta ley al servicio del o los, empréstitos y la cantidad a que asciende 
dicho servicio por concepto de intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. 

Artículo 6Q-La Municipalidad deberá publicar en la primera quin
cena del mes, de enero de cada año, en un diario o periódico de 'la cabece
ra del departamento un estado del servicio del o los préstamos y de las 
inversiones hechas en conformidad con el artículo 2Q de la presente ley", 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados q~e 
autoriza a la Municitpalidad de Puerto Octay; para do-

nar terrenos de su dominio. 
La Comisión propone la aprobación del proyecto, en los mismostér

minos en que viene redactado de la Honorable Cámara de Diputados, 
En discusión general, ningún señor Senador usa de la palabra, y 

tácitamente se aprueba en este trámite. 
En virtud de lo dispuesto por 'el artículo 103 del Reglamento se da 

también por aprobado en particular. 
Queda terminada la discusión del proyecto, cuyo texto aprobado es 

el siguiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo "lQ-Autorízase a la Municipalidad de Puerto Octay para 
transferir a título gratuito al Servicio Nacional de Salud para construir 
un Hospital en la localidad, en el plazo máximo +le dos años, un retazo 
de terreno ubicado en la villa de Puerto Octay, comuna del mismo nom
e, departamento de Osorno, de una cabida de 7,427 m2. y que tiene los 
~iguientes deslindes :al sur, con terrenos de Teuber Hnos. que s,e donarán 
al Servicio Nacional de Salud en parte, y con terrenos de Teuber Hp.os., 
que se destinarán a calle pública; al poniente, con la calle Pedro Montt 
y al oriente, con tel'renos de Teuber. Hnos .. 

Artículo 2Q-Autorízase a la Municipalidad de Puerto Octay para 
transferir asimismo a título gratuito al Cuerpo de Bomberos de Puerto 
Octay un retazo de terrenos de 512 m2. a fin de que se construya en la 
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misma villa el edificio de esta institución. Este retazo tiene los siguientes 
deslindes: al norte, con terrenos municipales; al sur con terrenos muni 
cipales; al poniente con.calle Pedro Montt; al oriente con terrenos muni
cipales. 

La Municipalidad de Puerto Octay adquirió el predio del cual for
man parte los terrenos mencionados en el presente artículo y en el ar
tículo 1 Q de parte de don Francisco Hechenleitner Martin según escritu
ras de fecha 22 de marzo de 1960 otOrgadas ante el Notario Público de 
Osorno don Rogelio Balladares, y se encuentra inscrito a su nombre a 
fojas 198 vta. Y 199 vtá. NQ 239 Y 240, respectivamente, correspondiente 
al Registro de Propiedad del Sonservador de Bienes Raíces de Osorno del 
año 1960. . 

Artículo 3Q-Exímese de todo impuesto o contribución a las trans
ferencias que se autorizan en los los artículos anteriores y a las escri
turas que deban otorgarse o dil~gencias que deban realizarse con tal mo
tivo" . 

Informe de la Comisión de Constitudón, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que modifica el ar-

'tículo 293 del Código de· AgUtL8. 

La Comisión recomienda aprobar este proyecto, con la sola modifi~ 
cación de sustituir su artículo único, por el siguiente: 

"Artículo único.-Agrégase al artículo 293 del Código de Aguas, el 
siguiente inciso final: 

"Mientras se tramitan los juicios sobre constitución o ejercicio de 
servidumbres, el juez podr~ autorizar al demandante para hacer uso, des
de luegó, de las servidumbres y derechos solicitados en su demanda, siem
pre que rinda caución suficiente para responder de las indemnizaciones 
que pueda estar obligado a pagar". 

En discusión general y particular a la vez, usa de la palabra el señor 
Larraín. 

Cerrado el debate, tácitamente s~ aprueba. 
Queda terminada la discusión del proyecto. El texto aprobado del 

mismo es el propuesto por la Comisión, transc:rito anteriormente. 

Informe de la Comisión de Educación Pública reca4do 
en una momón del Honorable Senador señor González 
Madariaga con la que inicia un proyecto de ley que de
nomina "Pedro Aguirre Cerda" al Liceo Coeducacio-

nal de Puerto Varas. 

La Comisión recomien(la la aprobación del proyecto del rubro, en 
los siguientes términos: 
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Proyecto" d~ ley; 

"Artículo único.-Desígnase "Pedro Aguirre Cerda" al Liceo Co
educacional de Puerto Varas". 

En "discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. El texto del proyecto aprobado es el 
antes señalado. .... 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el pro- " 
yecto de ley de la Honorable Cámara de Dizyu,tados que 
concede nuevos recwrsos para la pavimentación del ca-

mino de San Fernando a Pichilemu 

La Comisión propone aprobar este proyecto, con las siguientes en
miendas: 

Artículo 29 

Sustituirlo ¡por el siguiente: 
"Artículo 2Q-De los fondos consultados en el inciso cuarto del ar

tículo 27 de la ley 11.828, para la provincia de O'Higgins, la Corporación 
de Fomento pondrá a disposición de la Dirección General de Vialidad, 
anualmente, la suma de EQ 200.000, a partir del año 1962 y hasta enterar 
la cantidad de EQ 800.000 para los fines indicados en el artículo 1Q de esto:¡ 
ley". 

Como artículo 39, nuevo, consultar el siguiente: 
"Artículo 3Q-De los fondos consultados en el inciso tercero del ar

tículo 33 de la ley 11.828 para -la provincia de O'Higgins, el Minis'terio de 
Obras Públicas destinará la cantidad.de EQ 400.000 anuales, empezando 
el año 1962, hasta enterar la suma d"e EQ 2.000.000, para los fines seña'
lados en el artículo 1 Q de" esta ley". 

Como artículo 4Q , nuevo, consultar el siguiente: 
"Artículo 4Q-De los fondos consultados en el inciso cuarto del ar

tículo 2"7 de la ley 11.828 para la provincia de O'Higgins, la Corporación 
de Fomento pondrá a disposición de la Dirección General de Puertos, 
.anualmente, la suma de EQ 50.000, a partir del año 1962, hasta enterar 
la cantidad de EQ 200.000, para que los destine a la construcción de un 
muelle pesquero en Pichilemu, así como para la dotación y adquisición 
de elementos de pesca e instalaciones necesarias". 

Artículo 3Q 

Rechazado. 
En discusiÓn general el proyecto, ningún señor Senador usa de la 

palabra, y tácitamente se aprueba en este tr¡imite. 
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En virtud de lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento, se da 
también por aprobado en particular. 

Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado, con 
las modifkaciones propuestas por la Comisión, es el siguiente: 

Proyecto de ley: . 

"Artículo lQ-Los fondos provenientes de la aplicación de la ley NQ 
9.214, de 20' de enero de 1949, destinados a la pavimentación del camino' 
de San Fernando a PichiIemu, serán incrementados con los recursos qué 
resulten de la aplicación de la presente ley, pero respecto de estos no se 
aplicará el artículo' 28 de la ley NQ 4.851 en cuanto los considera como 
erogación particular. 

Artículo 2Q-De los fondos consultados en el inciso cuarto del ar
tículo 27 de la ley 11.828, para la provincia de O'Higgins, la Corporación 
de Fomento pondl"áa disposición de la Dirección General de Vialidad, 
anualmente, la suma de EQ 200.000, a partir del año 1962 y hasta enterar 
la cantidad de EQ 800.000 para los fines indicados en el artículo 1 Q de es
ta ley. 

Artículo 3Q-De los fondos consultados en el inciso tercero del ar
tículo 33 de la ley 11.828 para la provincia de O'Higgins,tel Ministerio de 
Obras Públicas destinará la cantidad de EQ 400.000 anuales, empezando 
el año 1962, hasta enterar la suma de EQ 2.000.000, para .10s fines señala-
dos en el artículo 1 Q de esta ley. • 

Artículo 4Q-De los fondos consultados en el inciso cuarto del ar
tículo 27 de la ley 11.828 para la provincia de O'Higgins, la Corporación 
de Fomento pondrá a disposición de la Dirección General de Puertos, 
anualmente, la suma de EQ 50.000, a partir del año 1962, hasta enterar la 
cantidad de EQ 200.000, para que los destine a la construcción de un mue
lle pesquero en Pichilemu, así como para la dotación y adquisición de 
elementos de pesca e instalaciones necesarias". 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el pro
yemo de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 
ordena a la Corporación de Fomento de la Producción 
poner a d.isposición del Servicio Nacional de Salud y de 
la Sociedad Constructora de Establecimientos Educa-

cionales determiruu10 fondos de la ley N9 12.146. 

• 

La Comisión recomienda aprobar este p1-oyecto, con la sola modifi
cación de sustituir en la letra b), del artículo único, el número "3) Para 
la Construcción de la Escuela de Valle Simpson, EQ 20.000", por este 
otro: "3) Para la construcción de la Escuela de Caleta Andrade, en la 
Isla Huichas, EQ 20.000". 

En discusión general y particular a la vez este proyecto, ningún 
señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda -terminada la discusiÓn. Su texto aprobado es el siguiente: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Corporación de oFmento de la Producción pro
cederá a poner a disposición del Servicio Nacional de Salud y de la So
-ciedad Constructora de Establecimientos Educacionales, los fondos a que 
se refieren los artículos 19, .en sus letras a) y b) Y 11 de la ley N9 12.146, 
de 7 de noviembre de 1956 y que totalizan la suma de E9 2f?0.000 con el 
objeto de que sean invertidos en la sigulente forma: 

a) Servicio Nacional de Salud.-Para la adquisición de equipo ra
diológico destinado al Hospital de Coihaique E9 50.000. 

b) Sociedad Constructora de Establecimientos Educacíoinales.-
. 1) Para la construcción del Grupo Escolar con Internado de Puerto 

Aisén, E9 100.000 2) Para la construcción de una ,Escuela Internado de 
Puerto Ingeniero Ibáñez, E9 40.000. 3) Para la construcción de la Es
euela "de Caleta Andrade, en la Isla Huichas, E9 20.000. 4) Para la cons
trucción de la Escuela del sector nuevo de Coihaique, E9 50.000. 

El total de los aportes a que se refiere la letra b) del presente ar
tículo será considerado pOr la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales como acciones suscritas por iguales partes por 'las Mu
nicipalidades de Puerto Aisén, Coihaique y Chile Chico". 

~ 

Informes de las Com:isiones de Obras Públicas y' de 
Hacie'Ytda recaídoS! e'Yt el proyecto de ley de la H. Cámara 
de Diputados quedesti'YlOJ recursos para la ej@cución de 

diversas obros públicas en Fruti1JX1lr. 

La Comisión de Obras Públicas propone aprobar el proyecto de ley 
del rubro, con las siguientes enmiendas: 

• Artículo 39 

Letra b) .--Sustituir la cifra "10%" por "20%". 
Letra d) .-Suprimirla. 
En consecuencia, las letras e), f), g), h) e i), pasan a ser d)" e), f), 

., g) y .h), respectivamente. 
I 

Artículo 49 

Intercalar, entre la forma verbal "destinarán" y el adjetivo "ínte
gra", la siguiente frase: "previo acuerdo de los dos tercios de los regi
dores en ejercicio". 

Artículo 59 

En el inciso primera, reemplazar la cifra "$ '50.000.000" por 
"El? ,50.000" y, en este mismo inciso,sustituir la palabra "inferior" por 
"superior". 
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Rechazados. 

Artículo 10 

Ha pasado, a ser artículo 79. 
En el inciso primero, sustituir la cifra "$ 20.000.000" por "E9 20.000". 
En el inciso segundo, sustituir el punto final (.) por una coma (,), 

agregando la siguiente frase: "otor'gada mediante propuesta pública", 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artícullo 89, redactándos~ la frase inidal que dice: 
"La Empresa de los Ferrocarriles del Estado podrá ceder gratuitamente", 
en la siguiente forma: "Autorízase a la Empresa de lO's Ferrocarriles del 
Estado para transferir a título gratuito", 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 99, redactado en les siguientes términos: 
"Artículo 99-EIPresidente de la República transferirá, gratuita

mente, a la Corporación de ¡la Vivienda, los terrenos fiscales denómina
dos "Colonia La Radio", ubicados en la comuna de Frutillar, con el ob
jeto de que ésta proceda a organizar en ellos Huertos' Obreros, que los ad-' 
judicará gratuitamente a personas de eseasos recursos, residentes en 
Frutillar Alto, según el siguiente orden de prioridades: 

a) Obreros cesa,ntes de la Fábrica de Lino de Casma, que tengan la 
calidad de jefes de familias, o viudas de estos obreros; 

b) Obreros cesantes de esa misma Fábrica y que no invistan la ca
lidad de jefes de familias, y 

c ) Jefes de familias de escasos recursos que impetren el beneficio. ' 
Las ,personas indicadas en la letra c) preferirán, en el 'orden de prio

ridades señ!illado, a aquellas contempladas en la letra b) cuandO' su gru,po 
familiar esté constituido por cinco o más cargas familiares", 

Por su parte, la Comisión ,de Hacienda recomienda rechazar el pro
yecto. 

En discusión general, usan de la palabra los señores Von Mühlen
brock, González Madariaga y Larraín. 

Cerrado el debate, 'se aprueba en general el proyecto, con los votos 
en contra de los señores Larraín, Echavarri y Enríquez. 

En consecuencia, se rechaza el infor,me de la Comisión de Hacienda. 
Luego, y 'en conformidad a lo est~blecido en el artículo :/,03 del Re

glamento, se da también por aprobado en particular este proyecto, con 
.las modificaciones propuestas ,por la 'Comisión de Obras Públicas. 

Queda terminada la discusión. 
El texto del proyecto aprobado es el siguiente: 

" 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Los impuestos, patentes y derechos que se paguen den
tro de la comuna de Frutillar, exceptuando el im.puesto de Ia com,pra .. 
venta y aquellos que deban pagarse en forma de estampillas o papel sella
do, salvo los de las Notarías, se pagarán recargados en un 10% sobre su 
monto. Estas disposiciones se aplicarán por el plazo de diez años conta-
dos desde ¡}a fecha de publicación de la presente ley. /' 

Artículo 2Q-Las cantidades a que se refiere el artículo anterior, se 
contabilizarán en una cuenta especial de depósitos de terceros en la Te
sorería Comunal de Frutillar, la que 'a su "vez las depositará en una cuen
ta que se abrirá en la Oficina del Banco del Estado de Chile de Fruti-1 
llar, qu~ se <lenominará "Fondo Progreso de Frutillar". 

Artículo 3Q----'-<Sobre esta cuenta ,podrá girar exclusivamente la Mu
nicipalidad de Frutillar, por acuerdo de los dos tercios de sus Regidores 
en ejercicio, para pagar los aportes y ejecutar las siguientes obra's has· 
ta por los' porcentajes que se indica: 

a) Terminación de la Hostería de Frutillar. .. ........ .. .. 
b) Para compra de terrenos y urbanización de poblaciones obre-

1'RS. • •• • ••••••••••• -" •••• •••• •••• •••••••• " " 

e) Con~trucción y habilitación del Aula Cultural o Centro Obre
ro tle Frutillar Alto. .. '" ... .,. ... ... .., ... . ~ . . . 

d) Pa:ra deportes de la comuna, especialmente la habilitación 
de canchas en FrutHlar Alto, Frutillar Bajo, Casma, Los 
Pellines, Los Bajos, Paraguay, Pedernal, El Copío, Macal, 
La Huacha, Quilanto y Línea Pantanosa.. .. ., .. .. ". 

e) Compra de acciones de la Sociedad Constructora de Es,table
blecimientos Educacionales para la construcción de Grupos 
Escolares en Frutillar yCasma. .. '" '" ... '" ... . .. ' 

f) Aporte a la' Cruz Roj a de Frutilllar Alto. . . '" .. .,. 
g) Aporte a la Cruz Roja de Casma .... " ....... , .. ' .. 
h) Para ~la habilitación, pavimentación y hermoseamiento de 

la plazoleta de estacionamiento, jal"dines y acceso a la Esta-
ción de Frutillar Alto-~.. . .. ...... ...... ....... . .. . 

50% 

20% 

10% 

10% 

5% 
1,570 . 
1,5% 

2% 

Artículo 4Q-..,..-En el caso de que en la terminación de la~ obras con
templadas en algúnas de las letras dél artícullo anterior se invirtieran 
menos fondos que los que en ella secQnsultan, los excedentes se destina
rán previo acuerdo de los dos tercios de ,los Regidores en ejercicio ínte
gra y exclusivamente a' pavimentación de calles y veredas en la comuna 
y mejoramiento dell Matadero Municipal. 

Artículo 5Q-Sin perjuicio de la inversión directa de los recursos que 
establece esta ley en la ejecución de las obras a que ella se refiere, facúl.,. 
tase' a la Municipalidad de Frutillar para contratar uno o más emprés
titos que le ,produzcan hasta la suma de EQ 50.000 con una amortización 
que extinga la deuda dentro de un p\lazo de cinco anos y un interés no su
perior al 10% anual con el Banco del Estado de Chile u otras institucio-
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n e,¡; , con el objet¡ de invertir su producido en las finalidades contempla
das en el artículo 31? 

, Los fondos no comprometidos en la ejecución directa de las obras se 
destinarán al servicio del o los empréstitos que se contraten y el pagO' de 
los intereses y amortizaciones se hará por intermedio de la Caja Autó
noma de Amortización de la Deuda Pública, efecto para el cual la 'Deso
rería Comunal de Frutillar, por intermedio de la Tesorería General de 
la República y sin .perjuicio de [o dis,puesto en el articulo 31?, pondrá opor
tunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios, sin necesi
dad de decreto del Alcalde, si éste no hub'iera sido dictado en la oportu
nidad debida. 

Suspéndense las disposiciones restrictivas de las leyes orgánicas y 
reglamentos de las institucion~s' de crédito con las cuales contrate la 
Municipalidad, para el efecto de que puedan otorgar ello los empréstitos 
autorizados: 

-Artículo ,61?~De la inversión de los fondos a que se refiere la presen
te ley, deberá rendirse cuenta detallada a la Contraloría General de la 
República y la Municipalidad deberá anualmente pubHcar en un diario 
del departamento un balance de los ingresos y gastos registrados. 

Artículo 71?-Autorízase a la Municipalidad de Frutillar para cons
tituir con la Corporación de Fomento de la Producción, con ot~as enti
dades o con particula.res, una sociedad destinada a la construcción, ha
bilitación y explotación de una Hosterí~ en Frutillar. El aporte mínimo 
de la Municipalidad de Frutillar' ascenderá al valor según tasación de 
la obra gruesa de la Hostería en actual construcción de Frutillar Bajo y 
al rendimiento del porcentaje consultado en la letra a) del artículo 39 
de la presente ley. La Corporación de Fomento de la Producción, por su 
parte, aportará como mínimo la suma de El? 20.000. 

En caso de disolución de la sociedad~ o de adquisición .por parte de la . 
Municipalidad de Frutillar del total dell activo, la e~plotación de dicha 
Hostería sólo podrá efectuarse por el sistema de concesión, otorgada me
diante propuesta pública. 

Artículo 89-AutorÍzase a la Empresa de los 'Ferrocarriles del Esta
do para transferir a título gratuito a la Municipalidad de FruWlar, la 
extensión de terrenos que estime suficientes para habilitar accesos, plaza 
de estacionamiento de vehículos y jardines de la Estación de Frutillar 
Alto, pasando a ser de responsabilidad municipal la ejecución de estas 
obras y su mantenimiento. 

Artículo 9Q-El Presidente de la República transferirá, -gratuitamen
te, a la Corporación de la Vivienda, los terrenos fiscales denominados 
"Colonia La Radio", ubicados en la comuna de Frutillar, con el objeto 
de que ésta proceda a· organizar en ellos Huertos Obreros, que los adju.., 
dieará gratuitamente a personas de escasos recursos, residentes en Fru
,tillar Allto, según. el siguiente orden de prioridades: 

a) Obreros cesantes de la Fábrica de Lino de C81sma, que tengan la 
calidad de jefes de familias, o viudas de estos obreros; 

b) Obreros· cesantes de esa misma Fábrica y que na invistan la 'cali
dad de jefes de familias, y 

c) Jefes de familias de eseasos recursos que impetren el beneficio. 
\ 
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Las personas indicadas en la letra e) preferirán, en el orden de prio
ridades señalado, a aquellas contempladas .en la letra b) cuando su grupo 
familiar esté constituido por .cinco o más cargas familiares.". -

Informe de la Comisión de Gobierno reMido en la mo
ción dejE H. Senador señor Bossay con la que inicia un 
proyecto de ley que desafecta del régim,en del dominio 
nacional de uso público un terreno situado en Valpa;.. 

raÍ8o, para d;estinarlo ·a la Universidad de Chile. 

La Comisión propone en su informe aprobar el siguiente 

Prpyecto de ley: 

"Articulo 1 Q-Desaféctase del régimen del dominio nacional 4e uso 
público el terreno situado en Playa Ancha, de la ciudad de, Valparaíso y 
que forma. parte integrante del ¡Parque Alejo Barrios, a que se refiere el 
Decreto Municipal NQ 429, de fecha 19 de abrÍll de 1961 dictado en cum
plimien.t~ del Acuerdo adoptado por la I. Municipalidad de Valpara,íso 
en sesión extraordinal"ia de 30 de marzo del mismo. año. 

Artículo 2Q-Atribúyeseel d~minio de ·dicho terreno a la Universi
dad de Chile, para destinarlo a la construcción del Instituto Pedagógico, 
los Departamentos, Reparticiones y Liceos Experimentales de Valparaí
so, dependientes de ,la Facultad de Filosofía y Educación y autorízase 
al Alcalde de Valparaíso para que otorgue y suscriba la escritura pública 
respectiva. 

Ademáis, la Municipalidad de Valparaíso deberá oeder a la- Univer
sidad de Chile los derechos que tenga o pueda tener sobre el terreno ob" 
jeto de esta ley, por el precio de quince mil escudos (EQ 15.000). 

Artículo 3Q-Los estudios, anteproyectos y proyectos de arquitectura 
o urbanismo relacionados con las construcciones a que se refiere el ar
tículo precedente, deberán resolverse precisamente por concurso público 
en conformidad a los Reglamentos de Concursos del Colegio de Arqui
tectos'" 

Las construcciones que se ejecuten sólo podrán realizarse por em
presas o sociedades constructoras con sede o domicilio en Valparaí'8o, pre
via petición' tIe propuestas públicas en ·conformidad al Reglamento de 
Obras Públicas contenido en el Decreto NQ 1.968 del Ministerió de Obras 
Públicas, .publicado en el "Diario Oficial", de 1Q de enero de 19'53 y sus 
posteriores modificaciones". . 

En discusión .general el proyecto, ningún 'señor Senador usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueba en este trámite. 

Se da también por aprobado en particular, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la. discusión del proyecto, cuyo texto aprobado es 
es el transcrito anteriormente. 
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Pr01Jecto d;e ~ey de l,a. H. Cámara, de DiputaiLo'S que con
c~ una asigruwión especial a los obreros y (Pm,p'"leados 

de l,a. provincia de Valdivia. 

Este proyecto fue eximido del trámite de Comisión. 
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La Cámara de Diputados eomunica que ha -prestado su aprobación 
"Artículo 1Q-A contar desde'el 1Q de julio y hasta el 31 de diciem-

'Proyecto de ley: 

a esta iniciativa de ley, que dice como- sigue: 
bre de 1961, los empleados y obreros de los serviciospúblieos y semi;.. 
fi:ocalesy Empresas de los Ferrocarriles del Estado, que trabajen en 
las comunas de Valdivia, Corral, Panguipulli, Futrono, Los Lagos, San 
José de la Mariquina, y loealidad de Llifén de la provincia de Valdí
via, .gozarán de una asignación especial de 1<5 % y los empleados y obre
ros que presten sus servicios en la loealidad de Huahun, de un 40%, asig
nación que se pagará en la misma forma y condiciones que establece el 
artículo' 86 del Estatuto Administrativo, aprobado ,por ell DFL. NQ 338; 
de 1960. 

N o obstante, a los empleados y obreros de la localidad de Panguipu
lli se les aplicará este artículo a-contar desde la promulgación de la pre~ 
sente ley. 

El ga'sto que importe ,la aplicaeión de este artículo para el ServÍ'Cio 
Nacional de Salud y Empresa, de los Ferrocarriles del Estado será de 
éargo fiscal, para cuyo efecto el Presidente de la República pondrá los 
fondos necesarios a disposición de estas entidades. 

Artículo 2Q~Del mismo beneficio establecido en el artículo anterior 
gozarán los empleados y obreros del sector ,privado de la provincia de 
Valdivia, el que deberá serIes cancelado por sus respectivos empleadores. 

Artículo 3Q-También gozarán de la a4>ignación de zona que estable- ¡¡ 

ce esta ley, los empleados y obreros municipales de todas las comunas de 
la provincia de Valdivi,a. 

Estas municipalidades estarán obligadas a pagar la 'asignación de 
zona y SU monto no ,puede ser inferior al que perciben los servidores del 
Estado en la provi:p.cia de Valdivia. 

Para conceder el beneficio indicado no. regirán las limitaciones qqe 
prescr~ben los artículos 35, inciso segundo y 105 de las leyes NQs 11.46~ 
y 11.,860, respectivamente. 

Artículo 4Q-El .gasto que significa la presente ley se deducirá de 
,los mayores ingresos de la Cuenta A-56 a) Embarque y Desembarque 
del Cálculo de Entradas para 1961": 

En discusión general él proyecto, usan de la palabra los señores Ro
dríguez, Pablo, Allende, Von Mühlenbrock y Contreras Labarea. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en este trámite. 
De eonformÍdad con lo establecido por el artículo 103 del Reglamen

tó, se da también-por a,probado en particular. 
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Queda terminada la discusión de este proyecto, cuyo texto a.proba
do es el antes indicado. 

En seguida, el señor Presidente propone prorrogar la hora de tér
mil}o del Orden del Día hasta despachar la t8Jbla de la pr'esente sesión: y 
los asuntos de gracia, y suspender la sesión especiall a que estaba ci:tadq 
el Senado para el día de hoy, de 19 a 21 horas. 

Unánimamente, así se acuerda. 

• 
El señor Pablo solicita se incluya en el acuerdo anterior, con el fin 

de considerarlo en esta sesión, el informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social recaído en el proyecto de ley de la H. Cámara de Dipu
tados que modifica el DFL. NQ 39, sobre venta de departamentos de las 
Cajas de Previsión. 

Con este motivo, se prod.uce un debate en el que participan: los se
ñores E chavarri , Contreras (don Víctor),· Ibáñez y J aramillo, y es re
chazada la petición del señor Pablo. 

Por hab~r llegado la hora fijada al efecto, correspode someter a 
votación el proyecto de ley, informado por la Comisión de Trabajo y Pre
visión Sodal, que modifica el Código del Trabaj o en 10 relativo a la 
sindicalización agrícola. 

Antes de iniciar la votación· y en relación a su procedimiento, usan 
de la palabra los señores Rodríguez, Corbalán (don Salomón), Alessan
dri (don Fernando) y Pablo. 

Unánimemente, se acuerda votar, en primer término, el proyecto en 
la forma propuesta por la Comisión, y luego, las indicaciones formula
das, que, si se aprueban, reemplazarán los artículos en que recaen. 

En votación, el proyecto con las modificaciones de la Comisión, uná
nimente se aprueba. 

. En seguida, se ponen en votación las siguientes indicaciones, todas , 
formuladas por los señores Corbalán (don Salomón) y Allende.: 

1) Para suprimir el l1Itimo inciso del·número uno del artículo úni
co, que dice como sigue: 

"Los miembros del Directorio Provisorio y los del Directorio Defi
nitivo perderán esta garantía en los casos previstos en el artículo 463". 

Por 11 votos a favor, 18 en contra y 3 pareos, que corresponden a los 
señores Castro, Chelén y Videla Lira (Presidente), es rechazada esta 
indicación. 

Fundan sus votos los señores Corbalán (don Salomón), Letelier, 
Corvalán (dqn Luis), Pablo, Vial, Chelén y Rodríguez. 

2) Para aprobar el NQ 3 del articulo único del proyecto de la H. Cá
mara de Diputados, que es del siguiente tenor: 
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~'Intercálase en el artículo 463 la palabra "grave" a continuación de 
la palabra "violación". 

Terminada la votación resulta rechazada por 13 votos a favor, 16 
en contra y 3 pareos, correspondientes a los señores Castro, Chelén y 
Videla Lira (Presidente). 

Fundan sus votos los señores Corbalán (don Salomón), Letelier, 
Corvalán (don Luis), Pablo, Vial y González Madariaga. 

3) Para eliminar en el número 39 del artículo único, la frase: "siem
pre que el conflicto se promueva en conformidad a las disposiciones de 
este títuló". 

Por 11 votos a favor, 16 en contra y 3 pareos, de los señores Che
lén, Sepúlveda y Videla Lira (Presidente), es rechazada esta 'indicación. 

Fundan sus votos los señores Corbalán (don Salomón), Letelier, 
González Madariaga y Ampuero. 

4) Para rechazar el número 4 del artículo único, que dice como si
gue: 

"Intercálan~ en el artículo 422 las palabras "voluntaria y", entre 
las frases "sindicato agrícola es" y "estrictamente ,personal". 

Por unanimidad es aprobada esta indicación. 
Fundan sus votos los señores Corbalán (don Salomón) y Letelier. 
5) Para agregar a continuación del N9 6 del proyecto propuesto por 

la Comisión, los siguientes números nuevos: ' 
"7.-Derógase el artículo 431. 
8.-En el artículo 433 ¡;e reemplaza la palabra "veinte" pOr "quin-

ce", y la frase: "un año" por "seis meses". • 
En el inciso segundo se reemplaza: "doscientos" ,por "cien", y "ciento 

cincuenta" por "setenta y cinco" . 
9.-Agrégase como segundo inciso el artículo 437 el siguiente: "Ob

tenida la personalidad jurídica del sindicato, se considerará.! sindica
dos todos los obreros del fundo respectivo"." 

En votación el número 7 nuevo propuesto, es aprobado por 24 vo
tos a favor, 6 en contra y 2 pareos, que corresponden a los señores Se-
púlveda y Chelén. . 

Fundan sus votos los señores Corbalán (don Salomón), Letelier, Cor
valán (don Luis), Pablo, Von Mühlenbrock, Ibáñez, Ampuero, Rodríguez y 
ViaL 

En seguida, por 17 votos a favor, 8 en contra y 3 pareos correspon
dientes a los señores Jaramillo, Sepúlveda y Chelén, se aprueba el N9 8 
nuevo que se consulta en la indicación. 

Fundan sus votos los í!eñores Corbalán (don Salomón), Letelier, Pa
bl01 Vial y Chelén. 

Finalmente, y por unanimidad,. es aprobado el N9 9, nuevo propues
to en, la indicación. 

Para fundar su voto, usa de la' 'palabra el señor Corbalán (don Sa
lomón) . 

Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto refundido, con las modificaciones introducidas por la Comi

sión y las enmiendas derivadas de las indicaciones aprobadas, es el si
guiente: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo únicó.- Introdúcense las siguientes modificaciones al Có-
digo del Trabajo: ' 

1Q.-Reemplázase en el artículo 442 la última frase que dice: "se con
siderará que los obreros desisten de organizarse en sindicato", por la 
siguiente: "se considerará como tal al Directorio Provisorio, por el tér
-mino de seis meses desde su designación, vencido el .cual se considerará 
que los obreros desisten de organizarse en sindicato". 

Agréganse a este mismo artículo los siguientes incisos nuevos: 
"Tanto lo miembros del Directorio Provisorio como los de los Direc-' 

torios Definitivos no podrán ser suspendidos ni separados de sus trabajos, 
sino en la forma y por las causales señaladas en él artículo 439". 

"Eta gar~ntía se entenderá prorrogada hasta seis meses después de 
haber dej ado el cargo de Director, siempre que la cesación en él no hu
biere sido motivada por. censura u otra medida disciplinaria acordada 
reglamentariamente por la Asamblea del Sindicato". • 

"Los miembros del Directorio Provisorio y los del iDrectorio Defini
tivo perderán esta garantía en los casos previstos en el artículo 463" . 

2Q.-Reemplázase en el artículo 443 la referencia "al artículo ante
rior", por "al artículo 441". 

3Q.-Agtégase en el inéiso tercero del artículo 471, en punto seguido, 
lo siguiente: "Los miembros de esta delegación no ,podrán ser despedi
dos, trasladados o' suspendidos durante la tramitación de un conflicto co
lectivo y hasta un año contado desde su terminación, sino en la forma y 
por las causas señaladas en el artículo 439, siempre que el conflicto se 
promueva en conformidad a las disposiciones de este Titulo". 

4Q.~Derógase el artículo 431. 
59.-R.eemplázase en el inciso primero del artículo 433 las palabras 

"veinte" y "un año" por "quince" y "seis meses", respectivamente, y eli
mínase la frase final que dice: "A lo menos diez obreros deben s~ber leer 

. y escribir". . 
En el inciso segundo del mikmo artículo, sustitúyense los números 

"doscientos" y "cinto cincuenta" por "cien" y "setenta y cinco" respec
tivamente. 

6Q.-Agrégase al artículo 437 el siguiente inciso: 
"Obtenida la personalidad jurí<dica del sindicato, se considerarán 

sindicados toctós los obreros del fundo respectivo.", y 
79.-Agrégase el siguiente inciso al N9 5Q del artículo 453: 
"Excepto en el caso del número 39 del articulo 463, el patron conser

vará esta opligación cuando se produzca la disolución del sindicato y los 
fondos provenientes de este aporte serán administrados por una delega
ción designada por los obreros en conformidad al artículo 471". 

Se suspende la sesión. 

Continúa la sesión. 



SESION 46\l, (ANEXO DE DOCUMEN'l'OS) 2845 

A indicación del señor Rodríguez, se acuerda por unanimidad publi
car "in extenso", todo el debate relacionado Con el proyecto de la sindi
cación agrícola. 

Informe de la. Comisión. de Hacienda reooído en el P'f'o
yectode ley de la Honorable Cámara de Diputados que 
otorga recursos al Obispado de 1 quique, para construir' 

tres parroquias en lit ciudad de A rioo. 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto, son la sola modifica
ción de sustituir, en el artículo único, el guarismo "1961" por "1962" . 

En discusión general y particular a la vez, usa"de la palabra el se
ñor Barros, quien, en representación del Comité del Partido Comunista, 
solicita: segunda discusión para este asunto. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento, 
el señor Presidente expresa que este proyecto queda para la sesión si
guiente en que se trate de la misma materia. 

Informlf. de la Comisión de Hamenda reCOJÍdo en el P'f'o
yecto de ley de la Honorable CánW!r'a de Diputados que 
libera de derechos de internación, a elemento's para el 
Hospital de La Unión, Parroquia Santa Elena de Las 
Condes, Instituto Alonso de Ermlla y Padres Carmelitas 

Descalzos de San Fernando. 

, La Comisión recomienda aprobar el proyecto del epígrafe, en los mis
mos términos en que viene formulado de la Honorable Cámara de Di
putados. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor <Senador usa 
de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es 
el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Libérase del pago de derechos de internación, de 
almacenaje, de los impuestos establecidos en el Decreto Supremo NQ 2.772, 
de 18 de agosto de 1943 y sus modificaciones ,posteriores y, en general, de 
todd derecho o impuesto que se perciba por intermeqio de las Aduanas, 
la internación de las especies que se individualizan, destinadas a las ins
tituciones que en cada caso se señalan: 

Hospital de La Unión 

1 equipQ para respiración artificial Errierson modelo "Chest Respi
rator" completo con todos sus accesorios ,para corriente alterna 220 Volts, 
50 ciclos, y 
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1 funda de plástico (Wrap) para aislar al paciente del medio am
biente, tamaño infantil. 

El equipo anteriormente mencionado se contiene en un cajón signa
do "Rotary Club para Hospital de La Unión, Santiago, vía Valparaíso 
CI-78/60 NQ 1", con peso bruto de 07 kgs. llegado a la Aduana de Val
paraíso ex Santa Margarita. 

InstitutO' Alonso de E,rciUa 

1 sillón dental de doble bombas hidráulico, y 
1 Unidad dental Standar NQ 20, completa, motor con 3.700 rpm. Al

terna de 220 V. con todos sus demás elementos de labor y de color cre
ma blanco mar:fil. Estas especies vienen en tres cajas de madera de Equi
pos Dentales en el vapor "Cuba Maru", desde Yokohama (Japón) a Val
paraíso, marcadas S. T. C. L. - l. A. E. Z., Valparaíso, NQs. 1-3, con 
un peso aproximado de 388 kgs. 

Parroquia Samta Elena de las' Condes 

Un órgano modelo Catedral "B", compuésto de banqueta, consola 
·con su pedalero y un difusor, importado desde Barcelona, España, llega
do en vapor "Marco Polo" a la Aduana de Valparaíso, ~ontenidoen cua
tro cajones NQs. 440-1/4, con peso bruto aproximado de 960 kgs., marca 
Santa Elena, Las Condes, Valparaíso. 

Padres Carmelitas Descalzos, San Fernando 

16 Vitrales de 2.40 x 1.20 cl'u.; 32 paravitrales o juegos de vidrios pa
ra los extremos de los Vitrales, de 1.20 x 1.20 e lu., contenidos en cajas 
con números 2 al ,[7, con peso bruto total aproximado de 5.029 kgs. 

1 Imagen de la Virgen del Carmen, de 2.30 metros de alto. 
1 Vía Crucis (15 Estaciones .en 14 maderas de castaño con un me

dallón en el vertical de 0.80 x 0.30 clu.). 
1 juego de Casullas para la Santa Misa. 
1 Nacimiento chico, todo esto contenido en caja NQ 1 con peso bruto 

total aproximado de 1.507 Kgs. y donado a la Congregación indicada por 
la Superioridad respectiva de Barcelona, España, próxima a ser embarca
da al país" .. 

Informe de la Com,isi6n de Hamenda recaído en el pro-
yecto· de ley de la Horwrable Cámara de Diputados que 
modific:a el artículo 51 de la ley N9 4.174, sobre impues
to a las concesiones de playas en la provincria de Chiloé. 

La Comisión propone la aprobación del proyecto de ley ,del rubro en 
los mismos términos en que lo ha hecho la Honorable CámaraQe Dipu
tados. 
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En doiscusión general y particular el proyecto, usa de la palabra el se
ñor Pablo, quien formula indicación para agregar un artículo nuevo que 
dice: 

"Artículo .... -Sustitúyese en el artículo 613 del Código Civil, la ex
presión "8 metros" por esta otra: "20 metros" . 

Usan también de la palabra, los señores Larraín y Alessandri (don 
Fernando) . 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba el proyecto y se acuer
da incluir en la cuenta de esta sesión co1ll0 un proyecto por separado, la 
indicación del señor ~ablo, tramitándolo a la Comisión respectiva. 

Queda terminada la discusión. El texto del proyecto aprobado es el 
siguiente : 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Agrégase. el siguiente inciso al artículO' 51 de la 
ley NQ 4.174, de 10 de septiembre de 1927: 

"Estará exento de este pago el concesionario de playas o terrenos 
contiguos hasta una distancia de 80 metros ubicados en la provincia de 
~hiloé, de un avalúo inferior a diez sueldos vitales mensuales del depar~ 
tamento de Santiago y siempre que sea titular de una sola concesión". 

Artículo transitorio.~Condónanse las contribuciones fiscales o muni
cipales adeudadas por los concesionarios de playas a que se refiere el ar
tículo único ,precedente" . 

En seguida, se constituye la Sala en sesión secreta, para considerar 
informes de la Comisión de Asuntos de Gracia. 

De esta parte- de la sesión se deja testimonio en acta por separado. 

Se reanuda la sesión pública. 

A indicación de los señores Castro y Contreras (don Carlos), modi
ficada por el señor Curti, unánimemente se acuerda publicar "in extenso" 
el discurso pronunciado en la sesión de ayer, por el Honorable Senador 
señor Corbalán (don Salomón) y el debate producido por este motivo. 

INCIDENTE 

Usa de la palabra el señor Castro, quien, en representación del Par
tido Democrático Nacional, del Partido Radical Doctrinario y del Partido 
Vanguardia Nacional del Pueblo, se refiere a la denuncia hecha .por el 
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Gobierno sobre la existencia de un complot para subvertir el orden pú
blico. 

Durante el curso de sus observaciones, _ intervienen, además, y por 
la vía de la interrupción, los señores Alessandri (don Fernando), Cor
balán' (don Salomón), Pablo, Larraín, Zepeda y Ampuero. 

A indicación del señor Rodríguez, unánimemente se acuerda publi
car "inextenso" el discurso del señor Castro y el>débate promovido. 

, 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
CREA EL COLEGIO DE MATRONAS 

Santiago, 2 de septiembre de 1961. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 

a ~onra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados, ha· tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Título l.-Del Colegio de Matroruts. 

Artículo 1 Q-Créase una institución con personalidad jurídica de
nominada "Colegio de Matronas", que se regirá por las disposiciones 
de la presente l~y. 

Su sede será la ciudad de Santiago. 
Artículo 2Q-EI Colegio de Matronas tiene por objeto el perfeccio

namiento, la protección económica y social y la supervigilancia de la 
profesión de matrona: 

Artículo 3Q-EI, Colegio será regido por un Consejo General que 
funcionará en Santiago y por Consejos Regionales, que funcionarán en 
las ciudades de Antofagasta, La Serena, Valparaíso, Rancagua, Talea, 
Chillán, Concepción, Temuco, Valdivia, Puerto Montt y Punta Arenas, 

'con los límit~s de jurisdicción que determine el Reglamento. 
Artículo 4Q-EI patrimonio del Colegio se formará: 
a) Con la parte de las cuotas ordinarias, extraordinarias y espe

ciales, que corresponda al Consejo General; 
b) Con las multas que se apliquen de acuerdo con la presente ley, y 
c) Con los demás bienes que adquiera a cualquier título. 
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TítuJlo 1I.-Del Consejo Géneral. 

Artículo 59-El Consejo General estará compuesto por 19 miembros. 
De és.tos, 4 serán designados por los colegiados de la jurisdicción' de 
Santia,go, 3 por los de Valparaíso y Concepción y uno por cada uno de 
los demás Consejos Regionales. 

La elección sé hará en votación directa de los colegiados inscritos 
en los registros de la jurisdicción respectiva, en la: forma que establezca 
el' Reglamento. 

Artículo 69_Los miembros del Cons'ejo General durarán dos años 
en sus cargos y podrán ser reelegidOS. El Consejo General se renovará 
por parcialidades cada año, en la segunda quincena del mes de abril. 

Los. cargos de Consejeros serán servidos gratuitamente. 
Artículo' 79-Para ser miembro del Consejo General se requiere: 
a) Estar inscrito en los Registros del Colegio; 
b) Estar en posesión del título de matrona durante ocho años a lo 

menos; 
e) No haber sido objeto de medidas disciplinarias en los últimos 

cinco años, y 
d) No haber sido condenado por crimen o simples delitos comunes, 

ni estar procesado por estos mismos delitos que merezcan pena aflictiva. 
Artículo 89-No pueden ser simultáneamente miembros del Consejo 

General los parientes consanguíneos o afines en línea recta ni los coláte
rales que se hallen dentro del cuarto grado de consangüinidad o segundo 
de afinidad 'ine1usives. 

Si en alguna elección resultaren elegidas dos o más personas que 
tuvieren alguna de estas incompatibilidades, retendrá su cargo el que 
haya obtenido la más alta mayoría. 

Artícwlo 99-Son atribuciones del Consejo General: 
a) Velar por el progreso, ¡Jlrestigio y prerrogativas -de la profesión 

y por su regular y correcto ejé'cicio; mantener la disciplin~ profesional, 
prestar- protección a las matronas e imponer los preceptos de la ética 
profesional; 

b) Velar por las condiciones de trabajo y económicas de los servicios 
públicos o particulares, en lo que diga relación con el trabajo profesional 
de las matronas que en ellos presten servicios, teniendo presente las 
modalidades y necesidades de cada región y ser,vicio; 

e) Dictar el Arancel de Honorarios Profesionales, el que deberá ser 
sometido a la aprobación del Presidente de la República, el cual podrá 
introducirle las enmiendas que estime convenientes. . . 

El arancel regirá a falta de estipulación de las partes y los Tribu
nales de Justicia no podrán regular el honorario de una matrona en una 
cantidad inferior al mínimo del arancel; 

d) Conocer en segunda instancia de los asuntos sobre aplicación 
de medidas disciplinarias tramitados po:r; los Consejos Regionales, sin 
perjuicio de poder aplicar por sí mismo las ganciones que establec:e esta 
ley; 

e) Administrar los bienes del Colegio; 
f) Fijar el monto de las cuotas ordinarias que deben pagar los 

colegiados y de las extraordinarias que sea necesario establecer en el 
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carácter de generales para todo el país; 
g) Aprobar anualmente el Presupuesto de Entradas y Gastos del 

Consejo General y de los Consejos Regionales. 
h) Supervigilar el fundonamiento de los Consejos Regionales y 

evacuar las consultas que éstos le hagan; 
i) Representar legalmente al Colegio. 
Cuando en el ejercicio de esta facultad el Consejo se querelle crimi

n-almente, no estará obligado a rendir fianza ni juramento de calumnia. 
El Consejo será representado por su Presidente o por quien haga 

sus veces. Para acreditar esta representación bastará un certificado de 
la Secretaría General del Consejo; 

Ii j) Intervenir, en representación de las matronas, ,en los conflictos 
que puedan presentarse entre éstas y las instituciones en que presten 
servicios y resolver, a petición de ambas partes o del cliente, los conflic
tos que se produzcan entre matronas o entre éstas y sus clientes. 

k) Llevar el Registro de todas las matronas de la República. En este 
Registro se dejará constancia de las distinciones, de los puestos que 
desempeñen y de las medidas disciplinarias' que fueren aplicadas. 

Los Tribunales de Justicia y las reparticiones fiscales, de adminis
tración autónoma y de otra especie y el Servicio Nacional de Salud, 
enviarán al Consejo General copia autorizada de las resoluciones ejecu
toriadas que contegan aplicación de sanciones relativas al ejercicio de 
la profesión de matrona, a fin de anotarlas en el Registro y transcribir
las a los Consejos Regionales, y 

1) Velar por el cumplimiento de esta ley y asesorar a las autoridades 
administrativas y al Poder Judicial en la represión del ejercicio ilegal 
de la :profesión. 

Artículo 10.-El Consejo General, en su primera reunión siguiente 
a cada renovación parcial, elegirá de entre sus miembros, por votación 
directa y secreta, la Mesa Directiva, qu~ estará integrada por una Pre
sidenta, una\ Vicepresidenta, una Secreta'Ha General y una Tesorera Ge-
neral." ' 

Artícv.lo ll.-El Consejo General sesionará con la mayoría absoluta 
de sus miembros en ejercicio, por lo menos una vez al mes. 

Los acuerdos se adoptarán por simple mayoría salvo en los casos 
en que haya disposición expresa en contrario. 

La inasistencia' a sesiones ordinarias por tres veces consecutivas, 
sin causa justificada, determinará la vacancia del cargo de Consejero 
por el solo ministerio de la ley. 

La vacante será llenada en la forma que determine el Reglamento. 
I 

Título 1I/.-De los Consejos Regionales. 

Artículo 12.-Los Consejos Regionales éstarán compuestoS! por cinco 
miembros, con excepción' de los de Valparaíso, Concepción y Temuco, 
que tendrán siete. . 

En Santiago el Consejo General hará las veces de Consejo Regional 
para esta provincia. Sin embargo, respecto de lo dispuesto en los Títulos 

. V y VI de la presente ley, harán las veces de Consejo Regional para 
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Santiago los cuatro miembros del Consejo General elegidos por la ju
risdicción de Santiago. 

Artículo 13.-Para ser miembro de un Consejo Regional se requie
ren las condiciones exigidas por el artículo 7Q en su~ letras c), d) y e), 
estar en posesión del título de matrona durante cuatro años a lo menos 
y, además, tener domicilio en la ciudad sede del respectivo Consejo. I 

A los miembros de los Consejos Regionales les serán aplicables las 
incompatibilidades establecidas en e! artículo 8Q

• El cargo de Consejero 
Regional será incompatible con el de Consejero General. 

Artículo 14.-Los miembros de los Consejos Regionales serán ele:
gidos en votación directa, en la forma que establezca el "Reglamento, por 
los colegiados inscritos en los Registros de la jurisdicción respectiva. 
Durarán dos años en sus cargos y podrán ser reelegidos. Se renovarán 
por parcialidades cada año, en la" forma que determine el Reglamento, 
y sus funciones serán servidas gratuitamente. 

Artículo 15.-Serán ap1icables a los Consejos Regionales las dis
posiciones de los artículos 10 y 11. 

Artículo 16.-Son obligaciones y atribuciones de los Consejos Re
gionales: 

a) Las indicadas para el Consejo General, en cuanto les sean apli
cables, dentro del territorio" de su respectiva jurisdicción con excepción 
de las señaladas en las letras c), d), f) y h) del artícuJo 9Q• 

b) Resolver las cuestiones de honorarios y demás que s~ susciten 
entre una matrona y su cliente, cuando esta última o ambos lo soliciten. 
Llegado este caso, el Consejo designará conforme al turno que el mismo 
fije, a uno de sus miembros para la tramitación, el cual procederá como 
arbitrador. Para dictar el fallo, el quórum será la mayoría absoluta de 
sus miembros. Contra la decisión del Consejo no habrá recurso alguno. 

La copia autorizada del fallo tendrá mérito ejecutivo, y 
c) Percibir las cuotas ordinarias y extraordinarias que deberán pa

gar los colegiados. De éstas, corresponderá al Consejo General la parte 
que determine el Reglamento. 

Artículo 17.-Las Tesorerías Comunales entregarán semestralmente 
al Consejo Regional que corresponda, el 50% del valor de las patentes 
profesionales de las matronas de su jurisdicción. 

Título IV.-De las Reuniones GeneroJles . 

• 
Artículo 18.-Habrá reunión general ordinaria de los inscritos en 

el . Colegio en el curso de la primera quincena del mes de abril de cada 
año. 

En ella, el Consejo General presentará una Memoria de la labor del ~ 
Colegio en el año precedente y un balance de su estado económico. 

Artículo 19.-Habrá reunión general extraordinaria de las personas 
inscritas en los Registros del Colegio cuando lQ acuerde el Consejo Ge
neral o lo pidan por escrito a la Presidenta, indicando su objeto, un nú
mero de matronas que represente, a lo menos, el 20 % de los inscritos 
en el Registro General, o tres Consejos Regionales. En ella sólo podrá 
tratarse los asuntos incluidos en la convocatoria. 

, i 

\ 

• 
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Artícuflb 20.-En toda reunión general el quórum será el 20% a lo 
menos de los colegiados. Si no hay quórum, la reunión se celebrará al 
día siguiente, a la misma hora, con los que concurran, debiendo ello ex
presarse en la misma citación. 

ArtíC'U,;lo 21.-La citación se hará por medio de tres avisos publiCados 
en un diario de las ciudades asiento de los Consejos Regionales, con 
indicación del día, lugar y hora en que debe verificarse la reunión y su 
objet9, si fuere extraoroinaria. 

El primer, aviso será publicado a lo menos con quince días de anti-
• cipación al designado para la reunión. 

Artíeulo 22.-Los inscritos en los Consejos Regionales celebrarán 
una reunión general ordinaria anual en la fecha que el respectivo Consejo 
determine. 

Se celebrará reunión, general extraordinaria cuando así lo acuerde 
el Consejo respectivo o lo soliciten por escrito a la Presidenta, indicando 
su objeto, un número de matronas no inferior al. 20% de los inscritos 
en los Registros respectivos. En ella sólo podrán tratarse los asuntos 
incluidos en la convocatoria. 

. A estas reuniones será aplicable, en cuanto córresponda, 10 dispuesto 
por los artículos 20 y 21. 

Título V.-Del ejercicio de la p'fo'fe:sión. 

Artícuilo 23.-Para ejercer la profesión de matrona se requiere estar 
en . posesión del título profesional correspondiente otorgado o reconocido 
por la Universidad de Chile, estar inscrito en el Registro Especial del 
Consejo Regional de la jurisdicción en. que tiene su domicilo y pagar la 
patente respectva . 

. Las Municipalidades no podrán otorgar patente para el ejercicio 
de la profesión de matrona a ninguna perSiOna que no compruebe estar 
inscrita en el Colegio. A:demás, ningún servicio fiscal, semifiscal o autó
nomo podrá ocupar matronas que no comprueben estar inscritas en el 
Colegio. 

La matrona a quien el Consejo Regional se niegue a inscribir en el 
Regü;;tro Especial, podrá reclamar ante el Consejo General, procedién
dose en lo demás e,n c~nformidad a los incisos segundo, tercero y cuarto 
del artículo 29. 

Los Consejos Regionales podrán autorizar temporalmente el ejercicio 
, de funciones propias de la profesión, a personas que no tengan título, 

en aquellas localidades o éomunas en que no existan matronas tituladas. 
Artíeulo 24.-Las personas que se creyeren perjudicadas con los pro

cedimientos profesionales de una matrona, podrán recurrir al respectivo 
Consejo, el que apreciará pIlivadamente yen conciencia el motivo de la 
queja oyendo a la interesada en la forma que determina el articulo 32. 

Artívulo 2,5.-E'l Consejo, en conocimiento de los antecedentes acom
pañados a la reclamación, exigirá como requisito previo para darle cur
so, un depósito a su orden por la cuantía que estimare procedente para 
responder al pago de ,la multa que deberá imponer si la reclamación fuere 
desechada, a menos que,' por la mayoría de los dos tercios, acuerde no 
exigirlo, .por razones fundadas. Esta multa será de dos a veinte escudos 
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.' y se ~egulará hahida consideración de la gravedad de los antecedentes.. 
ArtículQ' 26.-E~tas reclamaciones, conjuntamente con 'la decisión 

que sobre ellas recaiga, no podrán ser publicadas sin acuerdo expreso del 
Consejo, bajo sanción de multa de cinco a cincuenta escudos, que aplicará 
sumariamente al responsable el respeotivo 'Juez de Letras de -Menor 
Cuantía en lo Civil del lugar en que se hiciere la publicación, y donde no 
lo hubiere, será competente el de Mayor Cuantía. 

Esta multa se duplicará en caso de reincidencia. 

Título VI. De 1JLS Medi.da8 DiscVplinMias. , 

Artículo 27.-Sin perjuicio de las facultades que correspondan al 
Servicio Nacional de Salud y a los Tribunales de Justicia, los Consejos 
Regionales, dentro del territorio de su jurisdicoión, podrán imponer a la 
matrona que incurra en cualquier acto desdoroso para la profesión, abu
sivo de su ejercicio o incompatible con la dignidad y cultura profesionales, 
las sanciones que en seguida se indi~n: 

a) Amonestación; 
b) Censura; 
c) Multa de hasta dos sueldos vitales mensuales del departamento 

de Santiago, y 
d) Suspensión#del ejercicio de la profesión por un plazo no superior 

a seis meses', que podrá hasta duplicarse en caso de reincidencia. 
, Los Consejos podrán aplicar la sanción prevista en la letra e) con

juntamente con cualquiera de las otras. 
Toda sentenéia de un Consejo relativa a medida disoip'linaria deberá 

ser notificada al interesado remitiéndosele copia íntegra y autorizada del 
fall(l, por carta certificada que le dirigirá la Secretaría General al domi
cilio registrado. Dicha carta deberá ser expedida, a más tardar,al día 
siguiente hábil de quedar la causa en estado de notificarse la sentencia. 

Son apelables las resoluciones de un Consejo Regiona'! que apliquen 
las medidas disciplinarias a que se refieren las letras b), c) y d) dentro 
del plazo de quince días hábiles ante el Consejo General, el que tendrá 
el plazo de treinta días hábiles, contados desde que se reciban en su Se
cretaría 'los antecedentes del caso, para resolver con audiencia del incul
pado y dejando ~stimonio escrito de su defensa. 

Esta apelación se podrá entablar aún por telégrafo, y mientras se 
-resuelva el rectlrso, sesuspenderárt los efectos de la medida. 

La sancióh a que se refiere la letra d) sólo podrá ser acordada por 
los dos tercios de los Consejeros en ejercicio. 

Ejecutoriada que quede una medida disciplinaria de suspensión se
rá comunicada a las autoridades correspondientes para su cumplimiento. 

Artículo 28.-La copia autorizada de la sentencia ejecutoriada que 
aplique la medida disciplinaria de multa,' autenticada por la S€cretarÍa 
del 'Consejo, tendrá mérito ej€cutivo. 

Artículo 29.-El Consejo 'General podrá acordar la cancelación del 
título y de la inscripción en el Registro del Colegio, por los dos tercios 
de sus miembros en ejercicio, siempre que motivos graves lo aconsejen. 
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, 
Esta reso}ución será apelable ante la Corte Suprema dentro de los' 

'diez días háibHes siguientes a su notificación. 
La apelación será vista por dicho Tribunal en pleno y sólo podrá ser 

confirmada por el voto de los dos tercios de los miembros presentes. 
Confirmada la sentencia, la matrona será eliminada de los Regis

tros del Colegio y será comunicada esta resolución a cada uno' de los di
ferentes Consejos Re,gionales y a 'las autoridades correspondientes, para 
su cumplimiento. 

ArtícuJ..o 30.-S610 se considerarán motivos graves los siguientes: 
a) Haher' sido suspendido con anterioridad el inculpado a lo menos 

dos veces; 
b) Haber sido condenado por sentencia ejecutorÍada por alguno de 

los delitos contemplados en los artículos 313 a 318, 342 Y 358 del Código 
\ Penal, y 

c) 'Ser reincidente en la comisión del del'ito de amparo bajo su título 
profesional de una persona no autorizada legalmente para ejercer la 
profesión de matrona. 

Artículo 31.-'Cualesquiera de las personas interesadas podrá impug
nar la composición de los Consejos cuando éstos hayan de resolver sobre 
alguna reclamación o sobre la aplicac,ión de medidas disciplinarias, a fin 
de que dejen de intervenir en el conocimiento y fallo del asunto, aquellos 
miembros que se encuentren en algunos de los casos siguientes: 

1 Q-Ser socio de alguna de las partes o sus acreedores o deudores, o 
tener de manera análoga, dependencia o preeminencia sobre dicha parte; 

2Q-Tener amistad respecto ,de alguna de las partes, probadas por 
hechos repetidos e irredargüibles, .O antecedentes que permitan suponer 
falta de imparcialidad en la emisión de su juicio o dictamen; 

SQ-Ser ascendiente o descendiente legítimo, madre o hija natural o 
adoptiva .. de al,gima de las partes o estar ligadas con ellas por pare~ltesco 
de consanguinidad o afinidad, hasta el tercergfado inclusive; 

4Q-Haber emitido opinión con publicidad sobre el asunto, y 
5Q-Tener interés personal en la materia de que se trata. 
Conocerá de la solicitud de. impugna·ción un Tribunal compuesto 

por tres miembros del Consejo, elegidos por sortéo, con exclusión de los 
afectados. 

Si aceptadas las impugnaciones el Consejo queda sin .número para 
funcionar, ·se 'integrará, sólo para estos efectos, hasta su tqtalidad, por 
matronas elegidas por sorteos de entre las queAengan los requisitos ne
cesarios para ser Cons·ejeros, siempré que no estén comprendidas en al
gunas de las causales señaladas en los incisos anteriores. 

De la misma manera se procederá' para conocer de la impugnación, 
si como resultado de ella no quedaren Consejeros no impugnados en nú
mero suficiente para constituir el Tribunal que debe resolverla . 

. Artículo 32.-Antes de aplicar cualquiera medida disciplinaria, los 
Consejos deberán oír verbalmente o por escrito al inculpado, al que se 
citará con cinco días de anticipación, a ,lo menos, por medio de carta 
certificada dirigida a su domicilio. Si éste estuviere fuera del asiento del 
Consejo respectivo, el plazo para la ,comparecencia será de quince días. 
Transcurrido el plazo indicado, procederá el Consejo, comparezca o no el 

• 
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citado, salvo que en este último caso concurra causa de excuSa calificada 
por el Consejo. 

ArtícUlo 33.-Las facultades que se conceden a los Consejos por los 
artículos 24 y 27, no podI:án ser ejercitadas d~spués de transcurrido un 
año 'contado desde que se ejecutaron Iosactos que se trata de juzgar. 

El plazo para la aplicación de la medida disciplinaria de cancelación 
del título será de dos años, contados desde ,que se ejecutó el hecho que 
motiva el sumario para los efectos de lo dispuesto en la letra a) del ar
tículo 30, y desde que quedó ejecutoriada la respectiva sentencia, en <las 
situaciones previstas en las letras b) y c) del mismo artículo. 

La aprobación del acuel'do que ordena la instrucción de sumario () 
investigación del hecho, interrumpe la prescripción a que se refiere este 
artículo. 

Artículo 34.-Los Consejos Regionales denunciarán el ejercicio ilegal. 
de la profesión y, al efecto, enviarán. estas denuncias con los antecedentes 
del caso a las autoridades correspondientes, a fin de que dichos delitos . 
sean juzgados de acuerdo con la ley. 

ArtíC'Ulo 35.-Los funcionarios judiciales, del Servicio Nacional de 
Salud o administrativo que tengan a su cargo instrumentos, expedientes 
o archivos relacionados con los negocios o reclamos en que intervenga el 
colegio de Matronas, estarán obligados a dar facilidades a fin de que 
pueda el Colegio imponerse de dichos antecedentes, salvo los casos de 
causas 'criminales en estado de sumario secreto. 

IPara este efecto, la Secretaría del Consejo respectivo podrá retirar 
los instrumentos, expedientes o archivos hasta por quince días, otC>rgan

.do recibo. 

Artículos transitorios. 

Artículo 1Q-La obligación que establece el artículo 23 quedará en 
vigencia un año después de haberse constituido el primer Consejo Gene
ral del Colegio de Matronas. 

Artículo 2Q-La primer,a renovación pal'cial del Consejo General y 
de los Consejos Regionales se efectuará por sorteo entre sus componentes. 

Artículó 3Q-Un 'Comité compuesto por el Decano de la 'Facultad de 
Medicina de la Universidad de Chile, que lo presidirá, por la Presidenta 
de la Asociación Nacional de Matronas de Ohile y por el Subsecretario 
«el Ministerio de S,alud o la persona en que éste delegue sus atribuciones, 
tendrá a su cargo: 

1) Formar el Registro Provisional del Colegio. 
2) Organizar y presidir la elección de Consejeros Generales y Re

gtonales y la constitución de los respectivos Consejos. 
Actuará de Secretario del Comité, sin derecho a voto, una matrona 

designada por olos integrantes del mismo. 
El Comité Organizador tendrá un plazo de seis meses para el des

empeño de su cometido y pondrá término a sus ;gestiones al declarar le
galmente constituido el Consejo General del Colegio. 

El Comité podrá delegar sus atribuciones para las elecciones que de
ban realizarse en provincias, en 'Comités integrados por .tres personas, . 
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que.nombrará, y que tendrán su asiento en cada ciudad sede de un Con
sejo Regional. 

En caso de ausencia del Decano de ola Facultad de Medicina presi
dirá el Comité el Subsecretario del Ministerio de Salud o la persona que 
lo represente". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jacobo Soha.ulsohn.- Fernando Yávar. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA CON 
EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRÉ SUPERVISION 

. DE ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES DE EDUCA
CION, EN AR.AUCO. 

Santiago, 5 de septiembre de 1961. 
Señor Presidente: . . 
En relación con el oficio· N9 2082 de esa Honorable Corporación, me 

es muy grato enviarle los informes que se acompañan, de la Dirección 
de Educación Secundaria que dan respuesta a los párrafos que se indi-
can en el oficio de la referencia. . 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Eduwrdo Moore Montero. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA
CIONES DEL SEÑOR CONTRERAS (DON VICTOR) SO
BRE C{)NFLICTO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE 

POTRERILLOS y EL SALVADOR. 

Santiago, 5 de septiembre de 19~1. 
Tengo la honra de dar respuesta al oficio de la suma, fechado el 2 

de agosto pasado y por el cual V. E. se sirvió darme a conocer la pétición 
que formuló en esa Honorable Corporación el Honorable Senador señor 
Víctor ·Contreras en orden a solicitar del Ministro infrascrito su inter
vención en el conflicto de los empleados y obreros de Potrerillos y El 
Salvador, a fin de lograr, a la brevedad posible, alguna solución en dicho 
diferendo. 

Acerca del particular, me es especialmente grato expresar a V. E. 
y, por su digno intermedio, al Honorable Senador señor Víctor Contreras 
que, desde que se planteó el conflicto del trabajo en referencia he per
manecido constantemente preocupado de su desarrollo y alternativas y 
que en todo instante particularmente desde la iniciación de la huelga, he 
estado procurando fórmulas de conciliación, sin que hasta la fecha, sen
siblemente, ellas hayan: prosperado. 

Salud~ con toda atención a V. E., (Fdo.): Hugo Gálvez G. 
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INFORME DE LA COMISlON DE CONSTITUClON, LE
GISLAClON, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAWO EN 
EL PROYEGTO QUE MODIFICA EL ARTICULO 221 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL, SOBRE LEVAN-

T AMÍENTO DE CADA VERES DE LA VIA PUBLICA. 

Honorable Senado: 

2857 
" 

Vuestra Comisión .de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to tiene el honor de informaros acerca de un proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que modifica el Código de Procedimiento 
l>enal en lo que se refiere al levantamiento de cadáveres, en casos de 
muertes en la vía pública, causadas por vehículos y consulta disposicio-
nes 'Concernientes a la práctica de autopsias. . 

La iniciativa de ley en informe consta de tres artículos. 
El artículo 19 agrega un inciso final al artículo 121 del Código de 

Procedimiento Penal, que dispone que en casos de muertes ocurridas' en 
las condiciones anteriormente señaladas y sin perjuicio de las facultades 
.del Juez respectivo, la orden para .el levantamiento del cadáver y la des- . 
cripción ordenada en el artículo 112 de este mismo Código, serán de 
competencia de un Oficial del Cuerpo' de Carabineros, de grado no infe
rior al de Teniente, asistido por un funcionario del mismo Servicio, en 
calidad de testigo. De todo lo obrado se levantará acta que firmarán am
bos y que se agregará al proceso. 

Los artículos 29 y 39 tienen por objeto solucionar el problema que 
se presenta con motivo de que ¡el Servicio Médico Legal carece en algu
nas ciudades de locales especiales para practicar autopsias. 

El primero de estos preceptos .establece que los cadáveres serán con
ducidos a las dependencias que para este fin existan en los hospitales 

respectivos, en donde serán puestos a disposición del legista de aquel 
se(vicio o, a falta de éste, del que designe el Tribunal en virtud de la 
facultad que le confiere el artículo 224 del Código citado. 

En aquellos casos en que el reconocimiento deba recaer sobr.eun ca
dáver en estado de descomposición, éste deberá efectuarse en los cemen
terios de las ciudades, los cuales d.eberán disponer de un depósito apro
piado para ,este objeto. 

En el artículo 39, se faculta al Servicio Médico Legal para efectuar 
instalaciones o reparaciones en la dependencia de los hospitales y cemen
terios pertenecientes al Servicio Nacional de Salud, para que puedan ha
bilitar lugares destinados a efectuar autopsias. Todos estos trabajos y 
gastos se harán con cargo a los fondos que se consulten anualmente en 
la Ley de Presupuesto. . . 

Vuestra Comisión aprobó esta iniciativa de ley que contempla solu
ciones para asuntos que representan problemas de notoria y cotidiana 
ocurrencia, en especial el que' concierne 811 hecho que con motivo de los 
cuasi delitos de homicidio causados en la vía pública por vehículos, para 
dar cumplimiento a la legislación vigente, los cadáveres, deben permane-
cer expuestos en ella hasta que concurra el Juez. '. 

.' " 
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No obstante, aceptando una indicación del Ejecutivo, os recomenda
mos sustituir el artículo 39, por una disposición que comprende también 
a la Universidad de Chile y ,demás Universidades reconocidas por el Es
tado j unto al Servicio Nacional de Salud entre las instituciones en cuyas 
depedencias se autoriza al Servicio Médico Legal . para efectuar insta
laciones o reparaciones que p~rmitan praoticar autopsias. 

Con el mérito de las corisideraciones anteriores, vuestra Comisión 
de Constitución, Legjslación, Justicia y Reglamento tiene el honor de re
comendaros que prestéis vuestra aprobación al proyecto de ley en infor
me con la en~ienda que se indica en seguida. 

Artículo 39 
• 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 39-Autorízase al Servicio Médico Legal para que, con 

cargo a los fondos que se consultan anualmente en la Ley de Presupuesto, 
'pueda efectuar instalaciones o reparaciones en las dependencias de la 
Universidad de Chile y demás Universidades reconocidas por el Estado 
'y de los Hospitales y cementerios pertenecientes al Servicio Nacional de 
Salud, a fin de que aquéllas puedan habilitarse para efectuar autopsias. 
Dichos establecimientos podrán utilizar los locales así habilitados para 
los mismos fines". 

Con esta modificación el proyecto aprobado queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"ArtíC'UÚt 19-Agrégase como incisolfinal del artículo 1.21 del Có
digo de Procedimiento Penal, el siguiente: 

"En los casos de muerte causada por vehículos en la vía pública, y 
sin perjuicio de las facultades que corresponden al Juez competente, efec
tuará la descripción a que se refiere el inciso anterior y ordenará el le
vantamiento del' cadáver un Oficial del Cuerpo de Carabineros de grado 

. no inferior al de Teniente, asistido por un funcionario del mismo servi-
cio quien actuará como testigo. Se levantará un acta de lo obrado, que 
firmarán ambos funcionarios, la que se agregará al proceso". 

Artícmlo 29-En las ciudades en que el Servicio Médico Legal carez
ca de locales especiales para practicar autopsias, los cadáveres serán con
ducidos para dicho objeto a las dependencias que para este fin existan 
en los Hospitales respectivos, en donde serán puestos a disposición del 
Legista de aquel Se.rvicio o, a falta de éste, del que designe el Tribunal 
conforme a lo dispuesto por el artículo 224 del Código de Procedimiento 
¡Penal. 

. En los cásos de .cadáve~es en estado de descomposición con respecto 
a los 'cuales haya necesidad de practicarles un reconocimiento, éste se 
hará en los cementerios de las correspondientes ciudades, en los cuales 
será obligatorio que exista un depósito apropiado para la intervención 
médico-Iegal que deba realizarse. 

Artículo 3Q~Autorízase al Servicio Médico Legal para que, con car
go a ros fondos que se consultan anualmente en la Ley de Presupuesto, 
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pueda efectuar instalaciones o reparaciones en las dependencias de la Uni· 
versidad de Chile y demás Universidades reconocidas por el Es1;ado y de 
los Hospitales y cementerios pertenecientes al Servicio Nacional de Sa
lud, a fin de que aquéHas puedan habilitarse para efectuar autopsias. 
'Dichos establecimientos pOdrán utilizar los locales así habilitádos para 
los mismos fines".· 

Sala de la Comisión, a 22 de agosto de 1961. . 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores seftores Larraín (Presidente), Alessandri, don Fer
nando y Alvarez. 

(Fdos.): B. Larraín.-F. Alessandri.-H. Alv(1ffez.~Raúl Charlín 
Vicuña, Secretario. ' 

5 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS RE
CAlDO EN EL PROYECTO SOBRE PLAZO PARA INS
CRIPCION EN EL REGISTRO DEL COLEGIO DE CONS-

TRUCTORES CIVILES DE CHILE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicás ha estudiado un proyecto de 

ley, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, que ,coneede un 
llUevo p'lazo para inscribirse en, el Registro del Colegio de Constructores 
Civiles de Chile, a los constructores que figuren inscritos como tales en 
los registros municipales o del Colegio de Arquitectos de Chile, siempre 
que acrediten cinco años en el ejercido continuado de la profesión; a lo 
menos. Tambiéll se modifican, a través de este proyecto, algunas ,dispo
siciones contenidas en la ley 11.994, que creó el Colegio de Constructores 
de Chile, en los términos y con los propósitos que oportunamente os se
ñalaremos, 

Al dictarse la referida ley 11.994, se concedió un plazo de un año 
para que determir,tadas personas que habitualmente desempeñaban la
bores en la cQnstrucción civil, pero que carecían del título universitario 
eorrespondi.ente, pudieran formar parte del Colegio, mediante su inscrip
ción en el Registro respectivo. 

En efecto, los artículos 2<> y 39 transitorios de la an:tedicha ley die
ron oportunidad a los constructores para incorporarse al Colegio respec~ 
tivo y en estos mismos artículos se determinan los requisitos exigibles 
para que estas personas puedan cumplir este cometido. 

La ley distingue cuatro casos de constructores sin título universi
tario, a saber: 

a) ConStructores que al 1<> de septiembre de 1955 aparecíAn inscri
tos en los registros municipales o en el Registro del Colegio de Arquitec
tos de Chile y que pudieran acreditar a dicha fecha cinco años de ejer
cicio continuado de la profesión, a lo menos. 
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, b) Constructores que cumplan con los requisitos señalados en la le
tra anterior, pero que no tuvieren cinco años de ejercicio continuado de 
la profesión, previo examen de capacitación profesional ante una Comi
sión especial. 

c) Constructores que al 1Q de enero de 1955 se desempeñaban como 
tales en la Administración Pública, fiscal, semifiscal' o municipal de la 
República; y 

d) Constructores prácticos que hubieren cursado estudios técnicos 
profesionales" previo examen de antecedentes o de capacitación ante una 
Comisión espedal. 

En la actualidad, el Colegio de Constructores Civiles de Chile éstá 
integrado por 3.100 personas, de las cuales 600 tienen título universitario 
Sr 2.500 han ingresado en virtud de la oportúnidad que les otorgó la ley 
n.994 a través de las disposiciones contenidas en los artículos 2Q y 3Q 
transitorios, ya reseñadas. 

~ pesar del exiguo plazo que se les concedió a los constructores prác
ticos para inscribirse en el Colegio, una vez acreditados sus calidades y 
antecedentes, según lo ordena la ley, la gran mayoría de las personas 
que revestían este carácter se han inscrito en el Colegio, como puede com
prol¡larse por la cifra anteriormente señalada. N o obstante, algunos de 
estos constructores no pudieron acogerse a los beneficios de la ley por 
diver,sas razones que son obvias y es por ello que a través del proyeeto 
en inÉorme se pretende reabrir el plazo de inscripción en el Registro del 
Colegio por el término de seis meses, a fin de que las personas afectadas 
puedan requerir su ingreso a él. . 

El proyecto de la Cámara de ¡Diputados, en los términos en que ve
nía concebido, resultaba poco explícito, por cuanto no determinaba exac

. tamente las calidades de (las personas ni los derechos quedaban fijados a 
una fecha determinada. 

Vuestra Comisión esUmó que si se trataba \de dar una oportunidad 
a quienes por diversas razones no lograron dentro del plazo estipulado 
elevar una, s'olicitud para impetrar ,los beneficios que les asignaban las 
disposiciones transitorias de la ley 11.994, resulta justo permitirlo sola
mente para las ;personas que al 1 Q de septiembre de 1955 tenfan los re
quisitos y calidades para' haber ingresado al Colegio. 

La redacción del inciso primero del artículo 1 Q de la Cámara de Di
putados no señalaba fecha alguna y podía prestarse para que, acogién
dose al nuevo' plazo, se incorporaran al Colegio cantidades indetermina
das de personas que en una u otra forma han estado trabajando en obras 
de construcción civil, burlando la vigilancia que ejerce el Colegio a,.cer
ca del ejercicio de la profesión. 

De ahí que vuestra Comisión enmendara este artículo, retrotrayen~ 
do los derechos que pudieran invocars~a los que poseían las personas in
dicadas en los artículos 2Q y 3Q transitorios de la ley 11.994, al 19 de 
septiembre de' 1955. 

El iiiciso segundo' del artículo 19 también fue modificado por vues
tra Comisión, a fin de dar derecho a los beneficios de la ley en informe 
al pe.rsonal del Ministerio de Obras Públicas que al 1 Q de septi-embre de 

\ 
\ 
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19,5'5 se desempeñaba como constructor en alguno de los diferentes de
partamentos. Expresamente se eliminó una referencia a la calidad de 
técnico, señalada en el proyecto de la Cámara de Diputados, por cuanto 
se daba la impresión de que se estaba invadiendo el campo jurisdiccional 
del Colegio Técnico de Chile, que es 'la entidad que agrupa a las perso
nas que tienen títt!los de técnicos o que revisten calidad de similar na
turaleza. 

El artículo 29 otorga un plazo al Consejo General para resolver 
ver sobre la aceptación o rechazo de las solicitudes que presenten los 
postulant~s que se acojan a los beneficios de esta ley, entendiéndose que 
aquellas solicitudes sobre las cuales no haya recaído pronunciamiento, 
quedan aceptadas. La Cámara de Diputados aprobó un plazo de sesenta 
días y vuestra Comisión modificó este plazo, elevándolo a noventa días. 

El artículo 39 del proyecto de la Cámara de Diputados tiende a re
emplazar el artículo 20 de la ley 11.994. 

El artículo 20 de la referida ley no hace obligatorios los servicios ·de 
un constructor civil inscrito en el Colegio para obras con un presupuesto 
·definitivo inferior ~ 50 sueldos vitales mensuales del departamento res
pectivo. L~ Cámará de Diputados señala que no se requerirá de los ser
vicios de un constructor civil colegiado para las obras del mismo valor 
en sueldos vitales ya señalado, que se construyan fuera del radio urbano 
de las ciudades. 

Vuestra Comisión, después de escuchar las opiniones técnicas del 
Director de la Escuela de Constructores Civiles de la Universidad de 
Chile, resolvió modificar esta disposición estableciendo que las obras que 
se construyan sin los servicios de un constructor civil debían ser obras 
menores, esto es, aquelTas que no requieren de un conocimiento técnico 
especializado para su ejecución ni de cálculos complejos y sistemáticos. 

El artículo 49 del proyecto de la Cámara de Diputados reemplazaba 
el artículo 9.9 de la ,ley 11.994. 'Este artículo 99 establecía que para sel" 
miembro del Consejo Provincial del Colegio de Constructores Civiles se 
requiere ser chileno, tener el título de Constructor Civil inscrito en el 
Colegio y estar 4omiciliado en el territorio jurisdiccional respectivo. La 
disposición aprobada por la Cámara. de Diputados elimina los dos pri
meros requisitos. Se adujo en el seno de vuestra Comisión que esta dis-, 
posición obedec~ a una necesidad evidente, cual es la de permitir el fun
Cionamiento de los Consejos Provinciales del Colegio, ya que la exigen
cia de integrarse éstos con constructores titulados ha hecho que en la 
práctica varios Consejos Provinciales no se hayan constituido hasta la 
fecha, sea porque no existen constructores civiles titulados o bien porque 
éstos no demuestran interés por ocupar estos cargos concejiles. 

Vuestra Comisión resolvió establecer para los Cons~jos Provinciales 
del Colegio la misma proporción que fijó la ley 11.994 para integrar el 
Consejo General, que equivale a dos tercios de Consejeros que sean cons
tructores civiles con título universitario y un tercio de Consejeros que 
sean constructores sin título, todo ello con la condición establecida en el 
inciso segundo del artículo 59 transitorio de la ley 11.994, que manda que 
esta prOilorción' regirá en. tanto que los constructores de que hablan los 

, ,. 
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artículos 29 Y 39 transitorios sean superiores en número a un 25 % del to
tal de los miembros inscritos en el Colegio. 

El artículo 59 quedó incluido en el artículo 39 de la proposición de ley 
en estudio, rebajándose la cifra en él contenida a 8.000. La solla lectura 
de la disposición permite formarse una idea clara de sus alcances y sig
nificado. 

Los Honorables Senadores _señores Curti y Contreras formularon 
algunas indicaciones a este proyecto, que fueron rechazadas por mayoría 
de votos. 

Las indicaciones del señor Curti tendían: 19 ) a definir el titulo 
universitario de constructor civil para distinguirlo del mero constructor, 
sin título, inscrito en el Colegio y para sancionar el uso ilegítimo de este 
título; 29 ) a que los constructores civiles con título universitario eligieran 
a sus representantes en -el Colegio, con exc~usión de los constructores 
colegiados sin título, y 39 ) a que estos últimos eligieran de entre ellos a 
sus propios representantes en el número que ordena la ley. 

La indicación del señor Cont;reras Labarca sustituía la letra b) del 
artículo 39 de la ley 11.994, omitiendo la exigencia de ser constructor ci
vil con título universitario .para ocupar cargos en el Consejo General. 

En mérito de los antecedentes relatados, vuestra Comisión os pro
pone aprobar el proyecto de ley en informe, con las siguientes enmiendas: 

Artículo 19 

En su inciso primero, ha colocado, entre las palabras "país" y "y 
que acrediten", la frase intercalada, entre comas: "a'l '19 de septiembre 
de 1955,", a continuación de "Constructores", la palabra "Civiles". 

El inciso segundo ha sido redactado como sigue: 
"Los constructores que al 19 de septiembr~ de 1955 se desempeña

ban como tales en el Ministerio de Obras Públicas, con más de cinco años 
de servicios en tal calidad, tendrán derecho a los beneficios de la pre
sente ley, previo certificado del Director del Servicio respectivo, autoriza 
do por el Subsecretario del mismo Ministerio". " 

Artículo 2Q 

Ha sido redactado como sigue: 
Artículo 2Q.-J)esde la fecha de la presentación de la solicitud en 

que cada postulante se acoja a los beneficios de esta ley, el Consejo Ge
ney;al dispondrá de noventa días para resolver sobre su aceptación o re
chazo, entendiéndose que quedan aceptadas aquellas sobre las cuales no 
haya habido pronunciamiento". 

Artíeulo 3Q 

Ha intercalado, entre las palabras "obras" y "que se construyan", 
vocablo "menores"; y entre la palabra "ciudades" y la conjunción "y", la 
frase "yen las ciudades de menos de ocho mil habitantes",. 
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Artículo 49 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"ArtícuW 49.-Agrégase a la ley 11.994 el siguiente artículo transi

torio: 
"Artículo 69• transitorio.-En tanto subsista la proporción estable

cida en el inciso segundo del artículo anterior, los Consejos Provinciales 
deberán estar, integrados por dos constructores civiles con título y por 
un constructor de aquellos a que se refieren lo.s artículos 29 y 39 transi-

• torios. En Valparaíso y Concepción la pro<p~rción respectiva será de tres 
y dos". 

Artículo 59 

Ha sido rechazado. 

A continuación, se ha consultado el siguiente artículo transitorio, 
I 

nuevo: . 
"Artículo transitorin.-La disposición contenida en el artículo 69 

transitorio, que se agrega 'a la ley 11.9'94 por el artículo 49 de la presente 
ley, deberá aplicarse en la oportunidad en que corresponda renovar los 
Consejos Provinciales del COlegio de Constructores CivHes 'de Chile, en 
actual funcionamiento. 

Los Consejos Prpvinciales del Colegio de Constructores Civiles de 
Chile que a la fecha de publicación de la presente ley en el Diario Oficial 
no se hayan constituido, deberán hacerlo dentro del plazo de sesenta días, 
contado desde esta misma fecha, según Ías modalidades indicadas en el 
artículo 69 transitorio mencionado en el inciso anterior. . 

Si ~ranscurrido este plazo, dichos Consejos Provinciales no se han 
constituido, podrán hacerlo exclusivamente con los constructores a que 
se refieren los artículos 29 y 39 transitorios de la ley 11.994". 

,Con las modificaciones anteriores, el proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artívulo 19.- Concédese un plazo de seis meses para inscribirse en 
el Registro. del Colegio de Constructores Civiles de Chile, a todos los 
constructores que figuren inscritos en los Registro de Constructores del 
Colegio de Arquitectos o de alguna de las MunicipaHdades del 'País, al 
19 de septiembre de 1955, y que acrediten, Ante. el Consejo General del 
Colegio, por lo menos cinco años de ejercicio ~ntinuado de la profesión 
hasta esa misma fecha. 

·,. 
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Los constructores que al 1 Q de septiembre de 1955 se desempeñaban 
como tales en el Ministerio de Obras Páblicas, con más de cinco años de 
servicios en tal calidad, tendrán derecho a los beneficios de la presente 
ley, previo certificado del Director del Servicio respectivo, autorizadó 
por el Subsecretario del mismo Ministerio. 

Artículo 2Q.-Desde la fecha de, presentación de la solicitud en que 
cada postulante se acoja a los beneficios de esta ley, el Consejo General 
dispondrá de noventa días para resolver ,sobre suaceptacÍÜi¡ o rechazo, 
eritendiéndose que quedan aceptadas aqueHas sobre las cuaies no haya 
habido pronunciamiento. 

Artículá 39.-Reemplázase el artículo 20 de la ley NQ 11.994, por el' 
siguiente: 

"No requerirán de los servicios de un constructor civil inscrito en 
el Colegio de €onstr~ctores CivHes de Chile, las obras menores que se 
construyan fuera del r,adio urbano de las ciudades y en las localidades de 
menos de ocho mil habitante, y cuyo presupuesto definitivo sea inferior, al 
valor equivalente a cincuenta su'eldos vitales men~uales, 'fijados 'Para los 
departamentos respectivos a la fecha en que se reiüicen dichas construc
ciones. 

Artículo 4Q.-ÍlAgrégase a la ley 11.994, el siguiente artículo transi-
torio: , 

"Artículo 69 transitorio.-En tanto subsista la proporción estahle
cida en el inciso segundo del artículo anterior, los Consejos Provinciales 
deberán estar integrados por dos constructores civiles con título y por 
un constructor de aquellos a que se refieren los artículos 29 y 39 transito
rios. En Valparaíso y Concepción la proporción res'Pectiva será de tres y 
dos. 

Artículo transitorio.-La dis'posición contenida en el artículo 69 
tr,ansitorio, que se agrega a la ley 11.994 por el artículo 49 de la presente 
ley, deberá aplicarse en la oportunidad en que corres'Ponda renovar los 
Consejos Provinciales del Colegio de Constructores Civiles de Chile, en 
actual funcionamiento. 

Los Consejós Provinciales del Colegio de Constructores Civiles de 
Chile que a la fecha de publicación de la ,presente ley en el Diario Oficial 
no se hayan constituido, deberán hacerlo dentro del plazo-de sesenta días, 
contado desde esa misma fecha, según las moda'lidades indicadas en el ar
tículo 69 transitorio mencionado en el inciso anterior. 

Si, trancurrido este plazo, dichos Consejos Provinciales no se han 
constituido, podrán hacerlo exclusivamente con los constructores a que 
se refieren los artículos 29 y 3Q transitorios de la ley 11.994". 

Saola de la Comisión,. a 5 de septiembre de 1961. 
(Fdos.): L. Bossay.-E. Curti.-G. Amunátegui.-C. Contrer'(l¡8.

Daniel Egas M., Secretario. 
i 
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6 
F. • 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFICA LA PLAN
TA DE OFICIALES DE DEFENSA DE COSTA DE LA . . I 

ARMADA NACIONAL • 

. Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional ha considerado un proyecto 

.de ley de la H. Cámara de Diputados que modifica la planta de Oficiales 
de Costa de la Armada Nacional. . 

La planta actual de esa repartición de la Armada es la siguiente: 
1 Contralmirante de Defensa de Costa; 
4 Capitanes de Navío; 
8 Capitanes de Fragata; 

15 Capitanes de Corbeta.; 
25 Tenientes 1 Qs., y 
34 Tenientes 2Qs 

Los requerimientos de este Servicio para el cumplimiento de su mi
sión dentro de la Armada y de la Defensa Nacional, indican la necesidad 
de acrecentar el número de Capitanes de Corbeta de 'Defensa de Costa. , 
Dichos oficiales son insuficientes para el cumplimiento de las tareas ' 
asignadas y los Tenientes 19s., que reunen los requisitos para ser pro
movidos a Capitanes de Corbeta, no pueden ~scender por falta de va
cantes. Se produce, en consecuencia, una doble situación que afecta tan
to al normal desenvolvimiento del Servicio, como a los oficiales subal
ternos, que se ven disminuidos en sus. posibilidades de ascenso. 

A solucionar este problema tiende él proyecto en informe, ya que 
/ él aumenta en 2 plazas los Capitanes de Corbeta de Defensa de Costa 

y suprime en 3 plazas, los Tenientes 29s. de Defensa de Costa. Este mo
vimiento en la planta significa un menor g-asto fiscal del' orden de los 
EQ 240 anuales y, al mismo tiempo, re¡melve las dificultades que se sus
citan en este Servicio. 

Por estas razones, esta Comisión le ha prestado su asentimiento al 
proyecto de ley en informe y, en consecuencia, tiene e~ honor de reco
mendaros que adoptéis idéntico pronunciamiento, en los mismos tér-
minos en que viene formulado. • 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre de 1961. 
(Fdos.) : E. Alessandri.- E. Curti.- L. Quintero8.- Pelagw Fi

gueroa Toro, Secretario. 

7 . 
INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE ACLARA EL DFL. 
98, DE 1960, SOBRE TRASPASO DE TENIENTES DEL 
ESCALAFON DE OFICI;1LES EJECUTIVOS AL DE OFI-

CIALES DE MAR, EN LA ARMADA NACIONAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional ha estudiado un proyecto 
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de ley' de la H. Cámara de Diputado.s po.r el cual se abo.nan cuatro. año.s 
de servicio.s a lbs Capitanes de Transpo.rte, Tenientes 1 Qs. de Mar y Te
nientes 19s. Auxiliares, en retiro., para lo.s efecto.s de go.zar del sueldo. 
precedente al superio.r. 

, El artículo. 6Q transito.rio. de la ley N9 11.595, de 3 de septiembre 
de 1954,' encasilló &,,}o.s Tenientes de Transpo.rte, Tenientes 29s. de Mar 
y Tenientes 29s. Auxiliares de las Fuerzas de la Defensa Nacio.nal, en 
retiro., en el grado. 19 del Estatuto. Administrativo.. 

Al aCo.gerse este perso.nal a lo.s beneficio.s del sueldo. del grado. supe
rio.r y del precedente al superio.r, co.mputándo.se para ello. los exceso.s de 
tiempo que habían permanecido. en lo.s referido.s grado.s, quedaro.n go.
zando del sueldo equivalente a la V Categoría del. Estatuto Administra
tivo, ya que po.r no haber ascendido. en su oportunidad, contaban con 
numeroso tiempo de exceso, abonable para estos efectos. 

La referida ley 11.595, que fue la que encasilló al perso.nal de las 
'Fuerzas Armadas y Carabineros en grados equivalentes al Estatuto Ad
ministrativo, no. contempló ninguna disposición especial con respecto a 
lo.s Capitanes de Transporte, Tenientes 19s. de Mar y Tenientes 1Qs. 
Auxiliares, en retiro, circunstancia por la cual fuero.n encasillado.s en el 

. .1 grado. 19, de acuerdo co.n las norrrias generales de la misma ley~ 
Aparentemente, de lo. que se ha expuesto, no existiría ningún per

juicio para los Capitanes de Transporte, Tenientes los. de Mar y Te
nientes 19s. Auxiliares, en retiro, ya que estarían en las mismas con
diciones que los Tenientes de Transporte, Tenientes 29s. de Mar y Te
nientes Auxiliares, también en retiro, por cuanto. ambos estarían enca
sillados en el grado 19 ; pero, en la práctica, existe un evidente perjuicio. 
para los primero.s, pues co.mo. ascendiero.n en su opo,rlunidad al grado. 
superior, los excesos de tiempo. en su nuevo grado sólo. les ha permitido 
gozar del sueldo co.rrespo.ndiente a la VI Categoría. En cambio, como. se 
ha expresado anterio.rmente, los Oficiales de grados inferiores a que se 
refiere el artículo. 69 transitorio de la ley 11.595, gozan del sueldo. de V 
Categoría. 

, El absurdo. que ha pro.ducido. la mecánica de la leyes tal, que en la 
práctica, para lps Capitanes de Transpo.rte, Tenientes 1 Qs. de Mar y Te
nientes 19s. Auxiliares, hubiere sido mucho más co.nveniente no. ascen
der en su oportunidad, ya qu'e en tales condicio.nes hubiesen contado. a 
la po.stre con mayor tiempo de exceso en el grado anterior para abo.
nárselo.s y así go.zar también del sueldo precedente al superior. 

Esta situación la soluciona el proyecto de ley de la H. Cámara de 
Diputados que abona 4 años de servicios a los Capitanes de Transoporte, 
Tenientes 19s. de Mar y Tenientes Auxiliares, dejándolos en igualdad de 
condiciones eco.nómicas con los siinilaresliln su grado. inferior. 

El maYo.r gasto que este proyecto representa alcanza a la suma de 
EQ 1.500,000, ya que es muy po.co el personal co.mprendido en sus dis
posicio.nes y él se financia Co.n el ítem de pensio.nes del Ministerio. de 
Defensa Nacional, el cual, como. los señores Senadores saben, es ex
cedible. 
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Vuestra Comisión, por las razones expuestas, tiene el honor de re
comendaros la aprobación del proyecto, en los mismos términos en que 
viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 6 de septiem.bre de 1961. 
(Fdos.): E. Alessarndri.- E. Cu.rti.- L. Quintwros.-:- Pelagio Fi

gueroa Toro Secretario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y CO
LONIuACION RECAIDO "EN EL PROYECTO SOBRE 
TRANSFERENCIA DE TERRENO FISCAL A LA CRUZ 

ROJA CHILENA, EN SAN ANTONIO. 

Honorable Senado: . 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización ha estudiado y tie

ne a honra informaros un proyecto! de ley, iniciado en moción en la Ho
norable Cámara de Diputados, que transfiere un terreno fiscal en San 
Antonio a la. Cruz Roja Chilena. 

Por leyes 7.119, de 1941, y 8.583, de 1946, se concedió a título gra
tuito el dominio de sendos; lotes de terrenos en San Antonio a la Cruz 
Roja de esa ciudad, predios contiguos, con frente a la calle Pedro Montt 
y que tienen como fondo el cerro con plantaciones fiscales. La primera 
ley otorgó un terreno de 7 metros de frente y de 40 de fondo, y la se
gunda de 12 de frente y 14 de fondo, pero ni una ni otra se hizo efectiva, 
pues no se suscribió la debida escritura pública de transferencia. 

La Cruz Roja, que desde 1939 ocupaba por concesión ambos lotes 
y que ha construido en ellos un pabellón para el desarrollo' de sus ser
vicios asistenciales, no pudo beneficiarse con las rfilferidas leyes porqué 
tenía proyectado levantar allí un edificio sólido y el terreno no se pres
taba para el objeto, por su inmediación al cerro. Los 40 metros de fon
do del primero sólo dejan aprovechables un total de 17,50, y el segun
do, que pudíera permitir esta profundidad sólo ha sido cedido en 14 me
tros. El frente total autorizado es de 19 metros, de modo que, a la irre
gularidad de sus fondos, se une la estrechez del frente para impedir to
da obra definitiva. 

El proyecto de ley en informe deroga las anteriores leyes y conce
de ahora a la institución un lote regular, sobre la base de los actuales 
y en el mismo lugar, con un frent~ de 28 metros y un fondó continuo 
de 17,50 metros, que, en lo que se refiere al mayor frente, tiene por 
objeto permitirle en la mayor cabida las obras primarias de su nuevo 
local, para no perjudicar la atención asistencial en el antiguo, que será 
demolido más adelante para la continución de aquellas y dotar así a la 
ciudad de un edificio de envergadura. 

Por estas consideraciones recomendamos a :vuestra aprobación el 
proyecto en informe en los mismos términos que constan del oficio de la 
H. Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 5 de septiembre de 1961. 
(Fdos.) = E. González M.- E. Curti.- J. EchO/Varri.- Luis VOJlen

cia, A varia, Secretario. 



2868 DIARIO DE SESIONES DEL SE;NADO 

9 

MOCION DE LOS SEÑORES CONTRERAS LABARCA, 
GONZALEZ MADARIAGA, ROD.IUGUEZ, SEPULVEDA y 

VON MWlLENBROCK QUE MODIFICA LA LEY NV 
12.861, SOBRE RECURSOS PARA OBRAS PUBLICAS EN 

VALDIVIA 

'Santiago, 6 de septi.embre de 1961. 
Honorable Senado: . 
Los sismos de mayo de 19,60 vinieron a ,agravar los grandes proble-

mas con que se enfrentaba la ciudad de ValcÜvia'. Resulta innecesario re
ferirse nuevamente a las consecuencias que ha ten.ido para el país dicha 
catástrofe, las que son suficientemente conocidas por toda la opinión 
pública. 

Entre las obras más urgentes que hay que atender en Valdivia, se 
cuentan mercados, el matadero, el edificio municipal y un gimnasio. El 
proyecto de ley que patrocino tiende, precisamente, a obtener recursos 
éon los cuales satisfacer estas necesidades. 

El artículo 27 de la ley N9 12.861 destinó el 1 % del rendimiento 
mensual de la Iey 12.120 a fin de distribuirlo, a título de premio, entre 
los tenedores de boletas de compraventa. Esta disposición deja un re
manente que corresponde a premios no cobrados. Algunas leyes, como 
por ejemplo las N9s. 14.á72 y 13.682, han acudido ya a financiarse me
diante los fondos sobrantes. 

Así, la ley 14.572 ¡destinó cincuenta mil escudos de los' referidos fon
dos a fin de estudiar la reestructuración del sistema tributario y la can
tidad de setenta y tres mil escudos 'con el Objeto de pagar gastos de pro
pa,ganda y otros derivados de Ios sorteos. Por su parte, la' ley 13.682 
dispuso que se destinarían la suma de ciento noventa mil escudos a ad
quirir o edificar, en Valparaíso, ún inmueble para funcionamiento de la 
Dirección General de Impuestos Internos. 

De tal modo, pues, que el financiamiento de determinadas obras me
diante los fondos que contempla el artículo 27 de la ley 12.861, no cons
tituye una novedad. Mediante estos fondos propongo la ejecución de las 
obras a que me he referido anteriormente. 

En mérito de las consideraciones expuestas, tengo a honra someter 
a vuestra' aprobación el siguiente. 

Proyecto de ley: 

Artículo únwo.-Destínanse los fondos sobrantes que quedaren lue
go de la aplicación del artículo 27 de la ley NQ 12.8'61, correspondiente a 
premios de boletas de compraventa no cobra idos, a la ejecución de las 
siguientes obras en la ciudad de Valdivia y según el orden de su enume
ración: a) a un gimnasio b) a mercados c) a un matadero y d) a la 
construcción y reparación del Edificio Municipal. 

Dichos recursos ingresarán a una cuenta especial a nombre de la Mu
nicipalidad de Valdivia y sobre la cual podrá girar el Tesorero Munici~ 

. "·)r ," 
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pal. El Director General de Impuestos Internos ordenará que s~an deposi
tados en dicha cuenta, mefisualmente, los fondos correspondientes. 

La Municipalidad, con el voto conforme de los dos tercios de los 
Regidores en ejercicio, podrá. alterar el o~den de ejecución de las obras 
contemplado en el inciso primero". , ' . 

(Fdo.): Catrl08 Contreras Labatrca.-Exequiel González Madalriaga. 
-Anicefo Rodirígu@z.-,SergioSefpúl/Veda.-JwliovanMükl.ernbrock. 

10 

MOCION DEL SE1\lOR. QUINTEROS QUE CAMBIA DE 
NOMBRE A UNA CALLE DE SANTIAGO. 

Santiago, 5 de septiembre de 1961. 
Honorable Senado: 
El Cuerpo de Bomberos cuenta en su lista de mártires, al volunt~

rio de la Novena Compañía, don Benjamín Fernández Ortiz, muerto en 
acto del servicio, en el incendio ocurrido en Román Spech y Nueva Ma
tucana, el 22 de noviembre de 1956. 

El voluntario Fernández, en los momentos de su muerte, contaba 
con 25 años de servicios- en el Cuerpo, pues ingresó a la Compañía, el 8 
de diciembre se 1931. En su hoja de servicios aparecen como abonos, 
12 meses de servicio de guardia nocturna y seis en la Ayudantía. Desem
peñó en la Compañía los cargos de Ayudante, Teniente segundo y Ayu
dante General. Fue honrado con los premios de asistencia con medalla de 
plata .en los afios 1933, 34 y 38 y figuró en el cuadro de honor de la 
Compañía y del Directorio en varias oportunidades. Recibió, además, el 
.premio por 25 años de servicios. 

El voluntario Fernández Ortiz acudió al siniestro en el cual encon
tró su muerte, sin que tuviera obligación reglamentaria de hacerlo. Acu

. dió al siniestro, como en muchas otras oportunidades, movido por sus 
impulsos de servir ¡ la colectividad. 

Como una manera de honrar su memoria, el Directorio de la Com
pañía y. sus compañeros han pensado en que podría dársele su nombre a 
una de las canes del sector y' que esté cercana al Cuartel. Haciéndonos 
eco de este propósito, no es grato presentar esta moción, con la cual ini- , . 
ciamos un proyecto de ley para dar el n6mbre del.vol~ntario desapareci-
do a la calle "Nueva Orleans" que se encuentra en la manzana compren-
dida entre las calles Catedral, por el Norte; Compañía, por el Sur; Ma-
tu rana, por el Oriente; y Av. Cumming por el Poniente. 

En consecuencia, os proponemos el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíeulo único.-En homenaje al voluntario del Cuerpo de Bombe
ros de Santiago, don Benjamín Fernández Ortiz, perteneciente a la No
vena Compañía, quien murió en acto del servicio, el día 22 de noviembre 
de 1956, la calle que actualmnete se denomina "Nueva Orleans", ubicada 
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entre las calles Catedral y Compañía y que corre paralela a las calles 
Maturana, por el oriente, y Av. Cumming, por el poniente, se denominará 
en lo sucesivo "Calle Benjamín Fernández Ortiz". 

(Fdo.) : Luis QuinterO's T. 

11 

MOCION DEL SEÑOR QUINTEROS SOBRE PENSION 
DE GRACIA A DOÑA FRESIA ESPEJO CADIZ 

Honorable Senado: 
La ley NI? 13.6'59, de 10 de noviembre de 1959, aumentó a El? 20 

mensuales la pensión de que disfrutaba doña Audomira Cád.iz viuda de 
Espejo. 

Esta pensión le fue concedida en mérito a los dilatados servicios 
prestados en FAMAE por su esposo don René. EspejoSepúlveda. 

En el mes de febrero de este año, falleció la señora Cádiz dejando 
prácticamente sin ayuda económica a su hija doña Fresia Espejo Cádiz. 

,Con el objeto de poder ir en ayuda de la señorita Espejo y, en mé
rito a los servicios prestados por su padre al Estado, vengo en propo
neros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úniCJo.- C onc'éd ese, por gracia, una penSIOn de cincuen
ta es:cudos (EQ 50) mensuales a doña Fresia Espejo Oádiz, hija de don 
René Espejo .Sepúlveda, ex funcionario de F AMAE. 

El gasto que significa la aplicación de la presente ley se imputará 
al ítem respectivo de pensiones del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda". 

(Fdo.): Luis Quinteros. 

12 

MOCION DEL SEÑOR VON MÜHLENBROCK SOBRE 
RELIQUlDACION DE PENSION DE DON JOAQUIN PE

REZ CAÑAS. 

Proyecto de ley: 

1 

"ArtículO' úniCJO.-Concédese, ¡i)or gracia, a don Joaquín Pérez Ca
ñas, ex Contador Visitador, grado l Q, de la ex Dirección General de Pre
visión Social, el derecho a reliquidar la pensión de que goza, con la 
renta equivalente a la de Inspector Jefe Contador, de la Superintenden
cia de Seguridad Social. 

El mayor gasto que demande la aplicación de esta ley se imputará 
al ítem que corresponda del ,presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fao.) : Julia vO'n MühlenbrO'ck. 

.' 
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SEGUNDO INFORME DE LA COMIS¡ON DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL RECAID.o EN .EL PROYECTO 
QUE MOD.IFICA LAS LEYES N·s. 10.475 Y 10.383, SO
BRE JUBlLACION DE LA MUJER OBRERA O EMPLEA-

DA PARTICULAR. 

Honorable Senado: 

2871 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social pasa a informa
ros, en el trámite de segundo informe reglamentario, el ·proyecto de léy 
de l~ H. Cámara de Diputados que modifica las leyes N9s. 10.475 y 
10.383, en lo que se refiere a la jubilación' de his mujeres empleadas· 
particulares y obreras, respectivamente. 

'Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamen
to, dejamos constancia de lo siguiente: 

I.-Artí:culos que no han sido objeto de indicaciones ni de modifi,.. 
caciones: 29 y 49. 

H.-Artículos que fueron obj eto de indicaciones aprobadas por la . 
Comisión: 19 Y 39. , 

IIl.-Indicaciones reChazadas ·:por la Comisión. En esta situación 
se encuentra una para agregar un artículo nuevo. 

Respecto a los artículos contenidos en el grupo 1, debe aplicarse lo 
establecido en el artíeulo 106 del Reglamento y darlos por aprobados 
sin debate. 

En cuanto al grupo 11, debe ser objeto del pronunciamiento de la 
1> Honorable Corporación y para ello pasamos a señalaros los acuerdos 

adoptados por la Comisión. ...... 
En los artículos 19 Y 39 del proyecto propuesto en nuestro primer 

informe se establece un nuevo beneficio a las mujeres empleadas y obre'
ras consistente en abonarles, para los efectos del monto de las pensiones 
a que tengan derecho, dos años para la mujer casada o viuda y un año 
por cada hijo, considerarándose para este último efecto un máximo de 
tres hijos. 

A indicación del Honorable Senador señor Allende, complementada 
por la Comisión, se acordó reemplazar las normas del abono, en lo que 
a los hijos se refiere, otorgándose el beneficio sólo a contar desde el cuar
to hijo inclusive. Esta nueva fórmula es sin límites en cuanto al número 
de hijos que puedan tener las mujeres empleadas u obreras. 
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La razón principal que tuvo la Comisión para aprobar la indicación 
señalada fué de que con ella se protegía mejor la organización familiar 
y se. compensaba el mayor4desgaste fisiológico que se supone debe tener 
una mujer con numerosas cargas de familia. . 

Por otra parte, financieramente este beneficio no significa un ma
yor gasto que el que os habíamos propuesto en nuestro primer informe. 

Indicp,ción rechazada 

Se rechazó una indicación del Honorable Senador señor Torres pa-
ra agregar el siguiente artículo nuevo: ., 

"Artículo .... - La pensión mínima será igual para los imponentes 
obreros y las imponentes obreras". 

La razón del rechazo es que la situación en la legislación vigente 
es . idéntica para los imponentes masculinos y femeninos en lo que a pen- . 
siones mínimas por vejez se refiere. 

\ 
En mérito de lo expuesto os recomendamos aprobar las siguientes 

enmiendas al proyecto de ley propuesto en nuestro primer informe: 

Artículo lQ 

Reemplazar la frase "1/35 avo por cada hijo hasta el maxlmo de 
tres hijos" por la siguiente: "1/35 avo por cada hijo a contar desde el 
cuarto hijo inclusive". 

Artículo 3Q 

Reemplazar la frase "52 semanas de impOSICIOnes por cada hijo, 
hasta el máximo de tres hijos" por la siguiente: "52 sémanas de impo
sicones por cada hijo a contar del cuarto hijo inclusive". 

Como consecuencia de lo aprobado el proyecto de ley queda como si-
gue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
NQ 10.475, de 8 de septiembre de 1952: 

a) Agrégase como inciso segundo del artículo 11, el siguiente: 
"Las imponentes mujeres tendrán derecho a percibir la pensión de 

jubilación por antigüedad con 30 años efectivamente trabajados, o con 
20 años efectivamente trabajados si cuentan con 55 o más años de 
edad"; 

b) Agrégase como inciso segundo del artículo 12, el siguiente: 
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"Las pensiones de antigüedad y vejez de las imponentes mujeres. 
siempre que tengan a lo menos 20 años' de servicios efectivos, se otor
zarán con un aumento de 2/35 avos del sueldo base si son casadas o viu
das y de 1/35 avo por cada hijo a contar desde el cuarto hijo inclusive. 
EstOs aumentos se concederán en la medida que el monto de la pensión 
no exceda dei < sueldo base". 

Artículo :2Q-Reemplázase la letra a) del artículo 37 de la ley N9 
10.383, por la siguiente: 

"a) Hayan cumplido 65 años de edad los hombrea y 55 .añol de 
edad las mujeres". 

Artículo 3Q.-Consúltase como artículo 39 bis de la ley 10.383, el ii
¡ruiente: 

"Artículo S9 bis- Para los efectos del inciso iegundo del artículo 
37, se abonal"á' a las beneficiariai de' pensión de vejez, 104 aemanu de 
imposiciones aí ion casadas o viudas y 52 iemanas de impoaicione& por 
cada hijo a contar del cuarto hijo inclusive". 

ArtíC'Ulo 4,Q.-Las imposiciones al Servicio de Seguro Social le ha
rána lo menQ,s iobre un salario diario presunto de cincuenta centéaimos 
de escudo (EQ 0,50)". 

I 
Sala de lll- Comisión, a 6 de septiembre de 1961. 
(Fdos.) : L. F. Letelier.- T. POlblo·.- S. Sepúlveda.- Rafa,e~E?I

zaguirre E., $ecretario. 
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INFORME DE LA COMISJON DE ECONOMIA y COMER-
. CJO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFICA LA 

LEY Np 13.039, QUE CREO LA JUNTA DE' ADELANTO. 
DE ARICA. 

Honorable Senado: 

V uestra Comisión de Economía y Comer.cio tiene el honor de infoÍ'
marios acerca < de un proyecto de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados, que modifica la ley N9 13.039, de 15 de octubre de 19<58, que creó 
la Junta de Adelanto de. Arica. 

En el estudio de esta iniciativa, al cual vúestra Comisión dedicó tres
sesiones, se oyó al Ministro de Minería, e interino de Hacienda, señor 
Enri.que Serrano, al Subsecretario de ese Ministerio, señoritaVivian 
Schwartz y a representantes de la mencionada Junta de Adelanto, de la 
Sociedad de Fomento Fabril,~ de la Cámara Central de Comercio y de la 
Cámara de Comercio de Arica. 

El proyecto de ley en informe, consta de un artículo único que in
trodu~e tres eIl\miendas al texto legal en referencia. La modificación sus
tancial, que dio origen a un extenso debate y que fue objeto de un dete-
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nido estudio por vuestra Comisión, está consultada en la letra a) de di
cho artículo único y se refiere al inciso primero del artículo 23 de la ley 
N9 13.039. . 

Las letras b) y c) conciernen a la ampliación de beneficios relaciona
dos con la construcción de viviendas en el departamento de Arica, otor
gados por 'este mismo texto legal. 

El citado artículo 2.3 dispone que los pasajeros provenientes de' Ari
ca y de otras zonas que" tengan tratamiento aduanero especial, podrán 
introducir al resto del país efectos personales nuevos, incluso prohibidos, 
hasta por una suma de 200 pesos oro en derechos. 

La modificacióh de la Honorable Cámara de Diputados consiste en 
sustituir la cantidad de 200 pe~os oro en, derechos, por diez sueldos' vita
les mensuales del departamento de Santiago en valor de mercaderías. 

, Por, parte de, los defensores de la disposición de la ·Cámara de ori
gen, que estamos comentando, se hicieron diversas alegaciones acerca de 

,lo qu~ ha significado para el extremo Norte del país el régimen de fran
quicias aduaneras establecido para el departamento de Arica, el que fue 
complementado después por la ley que creó la" Junta de Adelanto, orga
nismo encargado de fomentar la producción y el progreso de dicho de
partamento. Tal legislación, no sólo ha dado un auge en todo orden de 
actividades y un aumento demográfico en esa zo. dos veces fronteriza, 
sino también ha significado Un val~oso aporte a la economía nacional. 

Se expresó, asimismo, que el turismo había contribuido, en gran es
cala a darle vida a esa región, siendo un incentivo ,para el desarrollo que 

. se propone darle a esa industria, aumentar las franquicias tributarias, 
que la ley N9 13.039 establece en favor de las personas que la visitan, que 
les :permite internar efectos personales, libres de gravámens aduanros. 

Se dijo, ta:mbién, que estas franquicias no han significado nunca una 
amenaza para la industria y el comercio del resto de] país, ni tampoco, 
como se' ha .sostenido, .han servido para encubrir el contrabando.' 

En concepto de quienes sostuvieron las opiniones que venimos anali
zando, la cantidad de doscientos pesos oro, fijada por el artículo 23 es 
una suma demasiado reducida para seguir siend,o un aliciente para el tu
rista, toda vez si se considera 10 que se tiene que gastar Por el capítu
lo de pasajes y hospedaje, de tal modo que la aplicación estricta de este 
precepto legal ha traido, en estos últimos seis meses una disminución no-

. table del número de personas que se interesan por visitar esa región. 
Además, se manifestó que la exención en referencia, de conformidad 

con el artículo 23, rige hasta una suma en dere·chos de internación so
'bre el kilo de mercadería, los cuales varían según la naturaleza de las 
mismas, 10 'que importa un sistema poco expedito en la práctica. Por es
ta razón es conveniente, se agregó, reemplazarlo por una determinada 
cantidad, en valor de mercaderías, susceptible de apreciarse en dinero. 

Por su .parte, el señor. Ministro de Minería e interino de Hacienda, 
expresó que no obstante de reconocer, en prindpio, la justicia de las dis
posiciones contenidas en el.proyecto en estudio, creía conveniente pos
tergar su discusión a fin de dar una solución armónica y en conjunto al 
problema, tomando en consideración ciertos preceptos que se relaciona-
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ban' con él,' que están consultados en el proyecto de reajuste de sueldos,' 
que el Ejecutivo ha enviado "al Congreso Nacional. 
. Los Honorables Senadores señores DUl'án y Larraín coincidieron COn 

el parecer del señor Ministro, el que no fue compartido por la mayoría 
de vuestra CQmisión. ' 

Aprobado en genedl este proyect~, la señorita Subsecretaria de Ha
cienda manifestó que el Gobierno estImaba reducida la cantidad de 200 
pesos oro en derechos y era partidario de proponer una solución para au
mentar esta suma; 'pero estimaba altamente p~ligroso e inconveniente la 
fÓrmula de sueldos vitales en mercaderías aprobada por la Cámara de 
Diputados, en atención a las enormes dificultades que Iban a existir por 
parte de los funcionarios de Aduana para constatar el valor de las mer
caderías, lo que se prestaría a fraudes' ej ecutados con la complicidad de 
los, vendedores y que en definitiva, cualquier error en la constatación de 
dicho valor se imputarja a la responsabilidad del personal de la Aduana . 

. Oídas, estas explicaciones y debatido este aspecto del asunto, vues
tra Comisión,con el voto en contra del Honorable Senador señor Corva
lán, don Luis" acordó legislar sobre la base de desechar la fórmula de 
sueldos vitales en mercadería y aceptarla de pesos oro en derechos. 

En seguida, examinadas diversas listas en que figuran distintos efec
tos personales que podrían internarse según fuere la suma máxima de 
liberación, la' mayoría de vuetra Comisión aprobó un precepto, que con
tó con la aquiescencia de la señorita Subsecretaria de Hacienda, que au
menta la suma, de 200 pesos oro en derechos vigente en la actualidad, a 
750 pesos oro, en derechos, concluyendo de este modo la discusión res
pecto de la letra a) del artículo único del proyecto de ley en informe. 

A continu~dón, se 'consideró la enmienda consignada en la letra b) 
del artículo únjco del .proyecto en estudio, el cual extiende a las Coopera
'tivas de Vívie:t;lda los beneficios que otorga la citada ley NI? 13.039 en lo 
que se relaciona con la transferencia gratuita de terrenos fiscaels para, 
la construcción de habitaciones. 

N os permitimos daros algunas breves explicaciones sobre el parti
cular. 

La ley NQ 1,1.825, de 13 de junio de 1955 autorizó al Presidente de 
la República para, enajenar los terrenos fiscales ubicados en el depar
tamento de Arica, a condición de que se les destine a instalación de indus-
trias, el desarmllo de la agricultura o a la edificación. • 

Con posteriorida,d, la referida ley 13.039, en su artículo 33, expresa 
que la transferencia de los predios aludidos, que se destinen a la cons
trucción de viviendas se hará gratuitamente a las personas que sean im
ponentes de un organismo de previsión" y que reúnan determinados re
quisitos. Más fldelante el inciso segundo de este mismo artículo dispo
ne que también tendrá el carácter de gratuita la transferencia que se 
haga a las per~\Onas indicadas anteriormente, cuyo compromiso de trans .. 
ferencia a virtud de la aplicación de la ley NQ 11.825 se haya hecho con 
anterioridad a la vigencia de aquél texto legal. 

Ahora bien, la disposición de la letra b) del artículo único de este 
proyecto, incluye entre las personas a quienes el inciso primero del' ci-

" 
" \' 
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tado artículo 33 beneficia con la transferencia gratuita a las Cooperati
vas de Vivienda. 

Vuestra Comisión aceptó la idea contenida en este precepto, consi
derándola en una disposición separada, que pasa a ser inciso tercero del 
artículo 33, exigiéndole a las Cooperativas de Viviendas para gozar de 
los beneficios explicados sólo el domicilio en el "departamento de Arica, 
ya que no puede requerirse de personas jurídicas requisitos propios de 
persona,s naturales. . 

Por último, aprobamos también la dis!posición contemplada en la le
tra c) del réferido artículo ún}co que aumenta de 3 años a 6 años el pla
zo fijado en el último inciso del .comentado. artículo 33 de la ley 13.039, 
para la co.nstrucción de tales viviendas. 

Vuestra Comisión os recomienda aprobar estas dos últimas modifi
caciones co.nsultadas' en el proyecto en estudio, po.rque estima de justi
cia extender lús beneficios señalados a las cooperativas destinadas a ob
tener la construcción de 'un bien raíz para ¡¡¡Ui miembros, toda vez que 
se trata de a~upación de asalariados. 

En seguida, en lo que concierne al aumento. del plazo para la edifica
ción, el que vence el 15 de octubre próximo, 'creemos procedente dicha 
ampliación por cuanto los adquiréntes n~ han podido realizar sus cons
trucciones por motivos que no son a ellos imputables, y que residen en 
problemas relativos a urbanización de los terrenos y dotación de los 
correspondientes servicios. . 

En mérito de las consideraciones ~nteriores, vuestra Co.misión os re
comienda aprobar el proyecto de ley en informe con las enmiendas que 
se indican en seguida: 

Artículo único 

Las ideas cóntenidas en este artíclllo único se desglosan en los siguien
tes artículos nuevos: 

."Artícruio 1 Q.-1Sustitúyese en el inciso primero del artículo 23 de la 
ley NQ 13.039,· de. 1-5 de octubre de 19,58, la frase "doscientos pesos oro 
en derechos", por la frase: "setecientos cincuenta pesos oro en derechos". 

ArtícYl.do 2Q.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la citada 
ley NQ 13.039: , 

a) Agregase al artículo 23, entre los incisos segundo. y tercero, el 
siguiente inciso nuevo: 

"Las Cooperativas de Viviendas por el sólo hecho de tener domicHio 
en el departamento de Arica, gozarán de los beneficios que c~nceden los 
incisos anteriores". 

b) Reemplázase en el inciso final del mismo artículo 23, la expresión 
"tres años" por "seis años". 

S~Ia de la Comisión, a 5 de septiembre de 1961. 
Acordado en sesiones de fe~has 30 y 31 de agosto último y 5 de sep

tiembre en. curso, con asistencia de los Honorables Senadores señores 
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Durán (Presidente), Corvalán, don Luis; Larraín, Pablo y von Mühlen
brock. 

(Fdos.): J. Durán.- L. Corvalán.- B. La;rraín.- T. Pablo.- Raúl 
Charlín Vicuña, Secretario. -

15 

MOCION DEL SEÑOR BARROS SOBRE PENSION DE 
GRACIA. A DOÑA UBERLINDA QUINTANA CONTRERAS 

Honorable Senado: 
Con los antecedentes que oportunamente serán entregados a la Co

misión de Asuntos Particulares, si es que así lo estimara la Honora,ole 
Cámara, presentaremos el caso de una meritoria educadora, con 38 años 
de servicios prestados en la enseñanza fiscal; situación que merece ser 
reconsiderada por los poderes públicos. , 

Doña Uberlinda Quintana Contreras sirvió en la Instrucción PÚ
blica por espacio de 26 años en la ex Escuela Normal NQ 3, de Santiago . 

. Después de haber desempeñado diversos cargos en aquel estableci
miénto llegó, por concurso, a obtener el cargo de Directora de la ex Es
cuela Normal NI? 3 de Santiago. 

El año 1928, durante la primera administración del Presidente Ibá
ñez, esta maestra se vio obligada a presentar su expediente de jubilación 
por supresión de la Escuela Normal NI? 3 de Santiago, donde prestaba 
sus servicios como 'Directora de este plantel. 

Por Decreto NQ 2195, de 7 de junio de 1928, obtuvo su jubilación 
con una pensión mensual de $ 1.872. 

En el transcurso del tiempo la módica pensión obtenida la llevó a 
un estado de indigencia taI que optó por aceptar un nuevo cargo, muy in
ferior en jerarquía al que anteriormente desempeñara; cargo éste que le 

. fue ofrecido por el Rectór de la Universidad de Chile como Directora 
fundadora del Primer Pensionado Universitario de Niñas para Estu
diantes de Provincia. La remuneración de este cargo era de $ 2.000 men
suales. 

La dirección de este Pensionado Universitario la desempeñó por es-. 
pacio de doce áños, que sumados a las 2H años anteriore~ hacen un total 
de 38 afíos de actividad dentro del Ministerio de Educación. 

Por Decreto NI? 7·601, de 28 de a-gosto de 19157, rejubiló en este últi
mo cargo con un total de 38 años de servicios y más de 70 años de edad, 

I 

aeogiéndose al artículo .... de la Ley 10.343. . 
l!e acuerdo con las disposiciones de la' citada ley obtuvo una pen

sión equivalente al 75% de su sueldo de actividad, que alcanzó a la can
tidad líquida de $ 65.722 mensuales. 

Señor Presidente: 
En mérito de lo expuesto, vengo a proponer a la Honorable Comi

sión de Asuntos Particulares de la Cámara, se le conceda a doña Ulber
linda Quintana Contreras, ex Directora de la ex Escuela Normal NI? 3 
de Santiago, una Pensión de Gracia igual a la: renta de que gozan las 'de-

! 
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más ex Directoras de Escuelas Normales Jubiladas. El no concedérsele 
esta gracia se consagraría en definitiva una 'única e injusta excePfCión 
con una educadora que ha prestado dilatados servicios en funciones de 
responsabilidad en el campo de la educadón. 

Proyecto de ley: 

ArtíCo11Alo único.--Concédese, por gracia, a doña Uberlinda Quintana 
Contreras, ex Directora de la ex Escuela Normal NQ,3 de Santiago, igual 
derecho al que .gQzan actualmente las ex Directoras de Escue'las Norma
les JubHadas' y con los mismos beneficios posteriores, por haber servido 
en el Ministerio de Educación por espacio de 38 años en puestos de res
ponsabilidad: 19 Como Directora de Es'cuela Normal y como Directo
ra del Pensionado Universitario de Niñas de la Universidad de Chile, su
cpsivamente, y haberse retirado de sus funciones con más de 70' años 
de edad. 

El gasto que demande el ,cumplimiento de la presente léy se impu
tará al ítem respectivo de Pensiones del Presupu'esto del Ministerio de 
Hacienda. . 

Desde' la fecha inidal de esta nueva pensión dejará de percibir la 
pensión otorgada' por Decreto 7601, de 28 de agosto de 19!57. 

¡Por tanto, ruego a,l señor Presidente de Asuntos Particulares, darle 
el trámite reglamentario a la presente solicitud. 

Es gracia y es justicia, señor Presidente, 
('Fdo.) : JatiJme¡ BO/l"1'()8. 

Instituto Ge~gráfíco Militar OrTo 2222 


